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MATERIAL DIDÁCTICO PARA LA GUARDERÍA ORDINARIA 001, OAXACA EJERCICIO 2025.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS.
Para efectos de estas bases, se entenderá por:

1. Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.

2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.

3. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;

4. Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;

5. Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.

6. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.

7. COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: http://www.compranet.gob.mx

8. Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios.

9. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A. C.

10. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

11. Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información;

12. IVA: Impuesto al Valor Agregado.

13. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

14. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres personas.

15. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.

16. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;

17. Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos;

18. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación, y

19. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos.

26. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

27. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

28. SAT: el Servicio de Administración Tributaria.

29. SFP: Secretaría de la Función Pública.



















1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN:

Adquisición de material didáctico para la Guardería Ordinaria 001 Oaxaca para el ejercicio 2025.	


1.1 IDIOMA EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

Las proposiciones en su caso deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membretado de la empresa, solo en idioma español y dirigido al área convocante.

En caso de que se requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes, éstos deberán presentarse en idioma español.


1.2 DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.

El Instituto cuenta con disponibilidad presupuestal para ser ejercida en esta convocatoria.


2.	DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.

La descripción amplia y detallada de los bienes a contratar, se contempla en el Anexo número 1 (UNO) y Anexo número 1 “A” (UNO “A”), los cuales forman parte integrante de esta Convocatoria.

Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada la descripción de los bienes que estén ofertando.

Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas.


2.1 CALIDAD:

El licitante deberá presentar la descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, los cuales deben de cumplir estrictamente con lo solicitado en el Anexo número 1 (UNO) Requerimiento, los cuales forman parte de esta convocatoria, debiendo ofertar la cantidad máxima de las partidas en las que participe, presentando su propuesta técnica conforme al formato del Anexo número 12 (DOCE) “DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES OFERTADOS”

Presentar muestra física de los bienes ofertados por el licitante.

Las muestras de las partidas deberán ser entregadas debidamente identificadas con etiqueta auto-adherible, incluyendo número de evento, partida, razón social del licitante, descripción, marca y fabricante del artículo y relación de muestras debidamente requisitado, de acuerdo al Anexo número 10 (DIEZ) “ENTREGA DE MUESTRAS FÍSICAS”. Estas muestras deberán presentarse en empaque original y en la presentación solicitada, lo anterior a efecto de que el área técnica esté en condiciones de verificar que los bienes ofertados corresponden con las muestras entregadas. Aclarando que no se aceptarán muestras representativas, es decir, sólo se aceptarán muestras en la presentación solicitada en el Anexo número 1 (uno) Requerimiento.

El licitante deberá entregar las muestras en la Guardería Ordinaría 001 del IMSS ubicada  en Av. Hidalgo, #1404 y 1408, Col. Centero,  Oaxaca, a partir de la publicación de esta convocatoria  y como límite, una hora antes del evento Recepción de Propuestas Técnicas y Económicas programado para el día 22 de enero  de 2025  a las 10:00 horas, conforme al Anexo número 10 (DIEZ) “ENTREGA DE MUESTRAS FÍSICAS”, de preferencia en papel membretado de la empresa, en original y copia para que esta le sea firmada y sellada de recibido.

Las muestras no ganadoras serán con carácter devolutivo dentro de los 60 días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 56 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y último párrafo del Artículo 104 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el participante podrá acudir personalmente a recoger sus muestras presentando el documento mediante el cual le fueron recibidas. En caso de no acudir a recoger sus muestras presentadas en el plazo establecido, dichas muestras serán destruidas y desechadas, sin que esto represente responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social.

En caso de que los licitantes sean omisos respecto a la recolección e muestras no ganadoras se procederá al desechamiento de estas conforme a la normatividad vigente. 


2.2 LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El licitante deberá presentar en copia simple los siguientes documentos:

1) Los participantes como parte de su propuesta técnica deberán presentar escrito en formato libre en papel membretado suscrito por el representante legal de la empresa participante en el que se manifieste que los bienes ofertados cumplen con lo establecido con las especificaciones técnicas del IMSS y a falta de éstas, de acuerdo a las especificaciones técnicas del fabricante, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Infraestructura de la calidad; o especificaciones técnicas de la Ley citada o bien, deberán cumplir con las características y especificaciones requeridas por el IMSS en la presente Convocatoria, por la(s) clave(s) en la(s) que participe y a falta de estas las especificaciones técnicas del fabricante. En todos los casos cuando El Instituto lo determine procedente, se realizarán pruebas de funcionalidad.

2) Se requiere etiquetas y fotos donde se puede visualizar que los bienes corresponden a las especificaciones requeridas en el Anexo número 1 (uno) Requerimiento, y sean acordes a las muestras presentadas. 


3. MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN:

En el presente procedimiento de licitación pública, la modalidad de la contratación será a través de contrato, toda vez que solo se especifica la cantidad total de los bienes a adquirir.


3.1. TIPO DE ABASTECIMIENTO.

Para efectos de contratar los servicios objeto de esta licitación, esta convocante requiere de una sola fuente de abasto por cada partida.


3.2. FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.


	E V E N T O S
	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	PRIMERA JUNTA DE ACLARACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN. 
	10/01/2025
	10:30 HRS.
	COMPRANET

	ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.
	17/01/2025
	10:30 HRS.
	

	FALLO
	23/01/2025
	14:30 HRS.
	

	FIRMA DEL CONTRATO
	06/02/2025
	OFICINA DE CONTRATOS DE 08:00 A 15:00 HORAS
	

	REDUCCIÓN DE PLAZO
	SI

	TIPO DE LICITACIÓN
	NACIONAL (ARTÍCULO 28 FRACCIÓN I DE LA LAASSP)

	FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.
	ELECTRÓNICA (ARTÍCULO 26 BIS, FRACCIÓN II DE LA LAASSP)



4.  JUNTA DE ACLARACIONES:

Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria deberán presentar a través de CompraNet, un escrito acompañado a las solicitudes de aclaración correspondientes; en el citado escrito manifestaran su interés en participar en la presente licitación, señalando los datos siguientes:

· Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas o pólizas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios que aparezcan en éstas, y 

· Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir proposiciones.

En el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.
			
a)	Los licitantes podrán enviar las solicitudes de aclaración, las cuales versarán exclusivamente sobre el contenido de estas bases y sus respectivos anexos, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios (CompraNet), a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la junta de aclaraciones.

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados podrán ser desechadas por la convocante.

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto no serán contestadas por resultar extemporáneas.

b)	La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

La convocante procederá a enviar, a través de CompraNet, las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas, a partir de la hora y fecha señaladas en la convocatoria para la celebración de la junta de aclaraciones. Cuando debido al número de solicitudes de aclaración recibidas o algún otro factor no imputable a la convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la junta de aclaraciones informará a los licitantes si éstas serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en hora o fecha posterior a efecto de que las respuestas sean remitidas.

	Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior la convocante informará a los licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que éstos tendrán para formular las preguntas que consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas. Dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas, la convocante informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones correspondientes;

c)	Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición.

NOTA: En el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.


5. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

Los licitantes deberán presentar sus proposiciones conforme a lo siguiente:

1. CompraNet versión 5.0 https://compranet.funcionpublica.gob.mx/

1. Una vez recibidas las proposiciones en dicha plataforma el día y la hora indicada se procederá a la apertura correspondiente de los licitantes que presenten su propuesta.

1. Las proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, y que, durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los archivos que contengan las enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

1. En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los archivos en los que se contenga dicha información tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

1. No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control y, en su caso, del Testigo Social, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la proposición se tendrá por no presentada.

1. Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis se dará a conocer en el fallo correspondiente.

1. Los licitantes que deseen participar sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión.

1. “La captura de los precios en partida CompraNet deberá tener congruencia con la propuesta económica presentada en formato PDF, es decir, en caso de que el licitante en el sistema de CompraNet registre un precio distinto en la partida a la contenida en la propuesta en PDF, afecta la solvencia y motivará su desechamiento en la partida” 


1. PROPOSICIONES CONJUNTAS:

Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

II) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo número 2 (DOS) de las presentes bases.

a. Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

b. Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c. Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública;

d. Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y
e. Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo;


6.-	DECLARACIONES Y/O DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN, RELATIVO A LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, LEGAL Y ECONÓMICA, CONFORME A LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS EN COMPRANET.

Los licitantes que participen por medios remotos de comunicación electrónica (proposiciones electrónicas), en caso de escanear imágenes, formatos u otro tipo de documentos, deberán ser anexados en los parámetros habilitados y podrán ser anexados en los PDF, Word, Excel o en su caso “zipeados” en un solo archivo, siempre que se anexen en el parámetro establecido para tal efecto, a continuación, se puede tomar como ejemplo la siguiente secuencia:

PASO 1.- SE CREA UNA CARPETA QUE SE NOMBRE PROPUESTA TÉCNICA, LEGAL Y ECONÓMICA (de acuerdo con el numeral correspondiente en las presentes bases). 

PASO 2.- PUEDE REALIZAR SU PROPUESTA EN WORD, EXCEL, Y EN PDF INCLUSO SI SUS REGISTROS SON ESCANEADOS SE GUARDAN EN PDF.

PASO 3.- SE INTEGRAN EN LA CARPETA DE PROPUESTA TÉCNICA/LEGAL O ECONÓMICA (de acuerdo a los parámetros que corresponda).

PASO 4.- EN SU CASO CADA CARPETA SE TENDRÁ QUE ZIPEAR (COMPRIMIR) EN WinZip. 

PASO 5.- DE IGUAL MANERA LA PROPUESTA ECONÓMICA LA CUAL DEBERÁ SER ANEXADA EN EXCEL.

EJEMPLO:

[image: ]

6.1 PROPOSICIÓN LEGAL.

La proposición legal deberá contener la siguiente documentación:

A. Escrito de declaración mediante el cual el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo, de la LAASSP. Anexo número 3 (TRES) de las presentes bases.

B. Escrito de Declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo número 3 (TRES) de las presentes bases.

C. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán manifestar su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa a través de un escrito mediante el cual manifiesten que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo número 4 (CUATRO) de las presentes bases.

D. Escrito en el que el licitante manifieste, que la totalidad de los bienes que oferta y que entregará, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos México, y que además contendrán como mínimo el 65% de contenido nacional, de conformidad con la Regla 5 de las Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación emitidas por la Secretaría de Economía, el 14 de octubre de 2010, conforme al Anexo número 11 (ONCE), de las presentes bases.

E. Opinión positiva y vigente ante el SAT, IMSS e INFONAVIT, con forme al Anexo número 16 (DIECISÉIS) de las presentes bases.

F. Declaración mediante la cual acepta, que en caso de que los archivos electrónicos de las proposiciones y/o demás información no puedan abrirse por contener algún virus informático o por cualquier causa ajena a la convocante, se tendrá como NO presentada, conforme al Anexo número 14 (CATORCE), de las presentes bases.

G. En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los escritos señalados en los incisos A), B), C), D), E) y F) de este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición, conforme al Anexo número 2 (DOS)de las presentes bases.

H. Escrito en formato libre bajo protesta de decir verdad que es de nacionalidad mexicana, conforme a lo previsto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, conforme al Anexo número 3 (TRES) de las presentes bases.
I. Formato para señalar el domicilio legal y dirección electrónica (CORREO ELECTRÓNICO) para oír y recibir todo tipo de notificaciones para los efectos de este acto jurídico, conforme al Anexo número 15 (QUINCE), de las presentes bases.


ADEMÁS DE CONSIDERAR LOS ASPECTOS SIGUIENTES:

1. Los licitantes que deseen participar sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.

1. Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de esta, no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 

1. Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 

1. La propuesta técnica deberá foliarse de acuerdo a la siguiente nomenclatura 1/n…, n/n, (ejemplo, si su propuesta técnica contiene 50 hojas la primer hoja debe contener el folio 1/50 y la última hoja debe contener el folio 50/50), así también lo correspondiente a la propuesta económica, debe foliarse de manera individual utilizando la misma nomenclatura 1/n…, n/n, (ejemplo: si su propuesta económica contiene 50 hojas, la primer hoja debe contener el folio 1/50 y la última hoja debe contener el folio 50/50).

1. Se precisa que, para efectos de foliado, la propuesta técnica comprende además del formato que debe presentar el licitante como propuesta técnica y que se requiere en el 6.2 inciso III) de estas bases, la demás documentación y requisitos que se establecen en estas bases.


6.1.1 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

La documentación complementaria que deberá presentar el licitante es la siguiente:

I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.

II. Acta constitutiva para el caso que el participante sea Persona Moral de lo contrario Acta de Nacimiento CURP y Alta ante el SAT, si es Personas Físicas.

III. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.

IV. Copia simple de acta Constitutiva con datos de la inscripción al registro público de la propiedad y del comercio.

V. En su caso copia simple de actas de Modificación al Acta Constitutiva. con datos de la inscripción al registro público de la propiedad y del comercio.

VI. Copia simple del poder General para actos de administración o en su caso poder especial para firmar contratos producto de licitaciones de quien firma el contrato (Representante Legal). 

VII. Copia simple del R.F.C de la persona colectiva adjudicada. 

VIII. Copia simple de la Identificación Oficial del representante legal.

IX. Copia simple de la Constancia de registro Patronal ante el IMSS de la persona colectiva adjudicada. (obligatoria).

X. Copia simple de la Opinión del SAT vigente en sentido positivo en cuanto al cumplimiento de sus obligaciones fiscales (Solo si el monto máximo adjudicado es mayor de los $300,000.00) de la persona colectiva adjudicada.

XI. Copia simple de la Opinión del IMSS vigente en sentido positivo en cuanto al cumplimiento de sus obligaciones de seguridad social (obligatoria en cualquier importe), es obligación de los patrones, registrarse e inscribir a los trabajadores en el Instituto, de conformidad en lo establecido por el artículo 15 de la Ley de Seguro Social.

XII. Copia simple del Comprobante de domicilio que coincida con el domicilio estipulado por usted dentro de la investigación de mercado, solicitud de cotización o licitación pública.

XIII. ANEXAR DE MANERA OBLIGATORIA EL ACTA CONSTITUTIVA DEL LICITANTE SI SE TRATA DE PERSONA MORAL, O ACTA DE NACIMIENTO Y CURP EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA EN FORMATO PDF.


En el caso de resultar adjudicado y No cuente con Número de Proveedor IMSS, deberá anexar los documentos siguientes:
     
0. Registro Federal de Contribuyentes. (RFC).
0. Comprobante de domicilio.
0. Credencial de elector de representante legal.
0. CURP
0. Estados financieros de los últimos dos meses. (balance general y estado de resultados).


6.2.-	PROPOSICIÓN TÉCNICA.

La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:

I. Documentos descritos en el numeral 2, así como lo indicado en la Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo número 1 (uno) Requerimiento, el cual forma parte de estas bases.

II. Documentos descritos en el numeral 2.1 de las presentes bases, según corresponda.

III. Documentos descritos en el numeral 2.2 de las presentes bases, según corresponda.


6.3.	PROPOSICIÓN ECONÓMICA:

La proposición económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando la partida, gpo, gen, esp, dif, var, descripción, cantidad, unidad de medida, cantidad de la presentación, tipo de presentación, marca, país de origen, nombre del fabricante, precio unitario, importe de los bienes ofertados, desglosando el IVA, conforme al Anexo número 6 (SEIS) el cual forma parte de las presentes bases.

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna partida, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

La proposición económica deberá capturarse en el Sistema CompraNet y deberá contener la cotización, indicando el precio de cada uno de los bienes ofertados.

Los precios ofertados por los licitantes permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

Para agilizar la captura del fallo económico se requiere que la propuesta sea anexada en formato PDF, así como en formato EXCEL, no siendo causal de desechamiento la omisión este último.     

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente podrán ser desechados por la convocante.

“La captura de los precios en partida CompraNet deberá tener congruencia con la propuesta económica presentada en formato EXCEL Y PDF, es decir, en caso de que el licitante en el sistema de CompraNet registre un precio distinto en la partida a la contenida en la propuesta en EXCEL Y PDF, afecta la solvencia y motivará su desechamiento en la partida” 


7.	ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.


7.1. EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones deberán entregar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada.

Derivado de la actualización de fecha 19 septiembre del presente, establecidos en el numeral 16 del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado Compranet, los licitantes deberán firmar su proposición con la FIEL de su empresa persona física o persona moral, sin firma electrónica no se aceptarán las proposiciones.

La vigencia de la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social tendrá una vigencia durante el día de la fecha en que haya sido generada, por lo que, para este procedimiento, se aceptará que la Opinión de cumplimiento sea generada el día de ingreso de su proposición en la plataforma de compras gubernamentales denominada CompraNet y dicha opinión de cumplimiento se encuentre contenida en su proposición


7.2. EN LA SUSCRIPCIÓN DE PROPOSICIONES.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes por si o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.

b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 7 (SIETE) el cual forma parte de las presentes bases.

El domicilio que se señale en el Anexo Número 15 (QUINCE) de las presentes bases, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de COMPRANET.


7.3. Previo a la firma del contrato:

Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte adjudicado deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos:

· Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.

· Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.


7.4. En la firma del contrato.

El licitante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).

NOTA: “En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el Registro Único de Proveedores, no será necesario presentar la información solicitada en el párrafo anterior, únicamente se debe exhibir la constancia o citar el número de inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada.”


8. ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.
(Una vez realizado el fallo del procedimiento)

El (los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es) y cuyo monto del contrato sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA); preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato, deberá(n) realizar la solicitud de opinión ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la Resolución Miscelánea Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF), de conformidad con lo previsto en el artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.


(Previo a la formalización del contrato)

Previo a la suscripción del contrato, el licitante ganador deberá presentar la opinión positiva y vigente del cumplimiento de sus obligaciones fiscales con el que compruebe la realización de la consulta de opinión ante el SAT, relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en los términos que establece la Miscelánea Fiscal.

Para el caso de que el licitante ganador vaya a celebrar dos o más contratos derivados del presente procedimiento licitatorio, previo a la suscripción de cada instrumento jurídico y por cada uno de éstos, deberá presentar dicha opinión positiva y vigente a que se hace referencia en el párrafo anterior, en términos de la Resolución Miscelánea Fiscal.

En tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá presentar opinión positiva y vigente por cada uno de los licitantes en dicha proposición.

En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato o pedido, como resultado de la consulta en el Portal  del SAT detecte que la  opinión es en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública (SFP) la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato o pedido, por causas imputables al licitante al que le fue adjudicado.


(Una vez formalizado el contrato)

En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para el (los) proveedor(es) con quien ya se haya formalizado el (los) contrato(s) derivado(s) de la presente licitación, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, dicha persona y el Instituto cumplirán el instrumento hasta su terminación, por lo que la presunta omisión en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales no será motivo para retener pagos debidamente devengados por el proveedor o contratista, ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato o pedido. 

8.1  ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.


(Previo a la formalización del contrato)

Presentar documento vigente expedido por el instituto mexicano del seguro social (IMSS),  en el que se emita la opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, vigente y positiva.
(Una vez formalizado el contrato)

Durante la vigencia del contrato el participante asignado queda obligado a entregar al instituto, junto con la factura de cobro respectiva, la opinión de cumplimientos de obligaciones en materia de seguridad social vigente y positiva 

Que los contratos que se formalicen con motivo de las contrataciones que nos ocupan, contengan, entre otras la siguiente declaración y clausula:

•	Dentro de las declaraciones: el licitante que resulte ganador declara que, en caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los recursos derivados del contrato contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor del Instituto.

•	Dentro del clausulado: que, durante la vigencia del contrato, el licitante que resulte ganador queda obligado a entregar al Instituto junto con la factura de cobro respectiva, la “Opinión de cumplimientos de obligaciones en materia de seguridad social”, vigente y positiva.

La “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” emitido por el S.A.T. y la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social” emitido por el IMSS citadas en este numeral deberá presentarse en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat, número 327, C.P. 71230 Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas.

En caso de que el licitante que resulte con adjudicación no presente la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” y la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social”, dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva y no presente el convenio celebrado con la autoridad fiscal, el Instituto no procederá a formalizar el contrato correspondiente, conforme a lo previsto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en caso de proceder, se estará a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP. Asimismo, el Instituto remitirá a la SFP la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al licitante con adjudicación.

La vigencia de la opinión de cumplimientos de obligaciones en materia de seguridad social tendrá una vigencia de 30 días naturales a partir de su emisión. 

La multicitada opinión, la pueden obtener ingresando a la página de internet del Instituto (www.imss.gob.mx). En el apartado “Patrones o empresas”, después en “Escritorio virtual”, donde se registrarán con su firma electrónica (fiel) y esta se generará de manera automatizada, atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del particular en los siguientes sentidos:

Positiva.- Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto  y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones.

Negativa.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social, Por lo que el Instituto no podrá emitir opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social en los siguientes supuestos:

•	No se cuente con Registro ante el IMSS
•	Su registro patronal esté dado de baja
•	No se cuente con trabajadores registrados

El procedimiento para obtener la “opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”: Ingresar a escritorio virtual Si usted ya se encuentra registrado en el portal de trámites digitales del IMSS, dar clic en ingresar. En caso de no estar registrado, será necesario seleccionar la opción crear una cuenta. Ingresar los datos de su fiel para la autenticación y dar en verificar, una vez verificados, dar clic en autenticar. Una vez dentro del “escritorio virtual”, dar clic al apartado “mis empresas representadas”. El sistema despliega el RFC y nombre o razón social, de las empresas que representa. Seleccionar el RFC de la empresa de la cual desea obtener la “opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social”. El sistema muestra una pantalla en la que aparece el RFC seleccionada y en el apartado del lado izquierdo, “datos fiscales”, dar clic en el recuadro denominado “acciones” y seleccionar “opinión de cumplimiento” para obtener el citado documento.

El sistema presenta el documento “opinión de cumplimiento”, el cual puede imprimirse o guardarse en la computadora o dispositivo magnético. Una vez concluido el trámite, dar clic en cerrar sesión.


8.2   ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES

Con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32d del código fiscal de la federación y al punto 4.14 de las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios del instituto mexicano del seguro social vigente, así como al acuerdo por el que se emiten las reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones, se les hace de su conocimiento  a los licitantes y posibles adjudicados, que para la firma del contrato respectivo, se solicita como requisito indispensable para suscribirlo, el  envío de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones en la fecha de notificación del fallo concursal correspondiente , al correo siguiente: cesar.hernandezgon@imss.gob.mx, para efecto de lo dispuesto por el artículo 32-d del código fiscal de la federación. 

Al respecto, se da a conocer el procedimiento para la obtención de la constancia de situación fiscal emitida por el INFONAVIT, en los términos siguientes:

Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.

Primera.-   Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-d del código fiscal de la federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y entidades, requieran del infonavit, una constancia de situación fiscal, deberán obtener la misma de conformidad con las presentes reglas.

Segunda.-  El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que:

I.- La inscripción del particular solicitante ante el instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia del número o números de los registros patronales que le han sido asignados.

II.-La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los términos de la ley del instituto del fondo nacional de la vivienda para los trabajadores.

III.- Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes.

IV.- Las garantías que se hayan otorgado.

V.- Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el instituto.

Tercera.-  Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de datos del instituto y reflejarán la situación que ante el infonavit guardan los particulares que las soliciten para los efectos del artículo 32-d del código fiscal, por lo que no constituye acto o resolución de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las facultades del infonavit como órgano fiscal autónomo.

Cuarta.- El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal:


a)  Sin adeudo o con garantía. - cuando el particular esté inscrito ante el instituto y al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo éste se encuentre garantizado.

b)  Con adeudo. - cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos.

c)  Con adeudo, pero con convenio celebrado. - en los casos en que el particular cuente con adeudos pero que haya celebrado convenio con el infonavit para cubrirlos. la constancia de situación fiscal que se expida precisará esta circunstancia para efectos de contratación en términos de los párrafos dos y tres del artículo 32-d del código fiscal de la federación.

d) Sin antecedente. - para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro patronal registrado ante el instituto y por tanto con trabajadores formales.

Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los incisos a), b) y d) en la sección correspondiente del portal institucional del infonavit en la internet: www.infonavit.org.mx.

Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del instituto en las delegaciones regionales.

Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias relacionadas con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá acudir a la delegación regional que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma.

Quinta.-   La constancia de situación fiscal que se expida tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a partir del día de su emisión.

En caso de que el licitante no cuente con trabajadores debido a que celebró contrato de prestación de servicios con otra empresa que es la que tiene contratados a los trabajadores (outsourcing), deberá presentar dicho contrato, así como escrito libre en el que manifieste que no se encuentra obligado debido a tal situación y opinión en el que conste que se encuentra al corriente de cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a la firma del contrato emitida por el INFONAVIT.


9.	CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones se basarán en la información documental presentada por los licitantes, observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario y 36Bis, fracción II, de la LAASSP.
La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados


9.1.	EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar estas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

· Se verificará que incluyan la información, los escritos y los requisitos solicitados en la presente convocatoria.

· Se verificará que el licitante cumpla con los requisitos de los numerales 2, 2.1 y 2.2.

· Se verificará documentalmente que los bienes ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en estas bases, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.

· Se verificará que cotice la cantidad total requerida en la(s) partida(s) en que participe.

· Se verificará la congruencia de las fichas técnicas, folletos y/o catálogos emitidos por el fabricante contra lo ofertado en la propuesta técnica y económica. Tratándose de fotografías que éstas sean legibles, nítidas y que permitan verificar al área técnica que cumplen con lo solicitado en el anexo 1 (Uno) Requerimiento y propuesta técnica y económica.

· Se verificará la congruencia de las muestras físicas presentadas, contra lo ofertado en la propuesta técnica y económica.

· El personal del área técnica evaluará las muestras proporcionadas por los participantes, siendo la responsable de emitir el dictamen de los resultados de la evaluación, ya sea “satisfactoria” o “rechazo” según sea el caso; dicha evaluación se realizará considerando que cumplan con lo señalado en el Anexo 1 “Requerimiento”.

· La evaluación se hará sobre la descripción de la partida que corresponda a la contenida en la presente contratación, la cual debe coincidir con el catálogo general.

· La evaluación se hará sobre la descripción contenida en el Anexo número 1 (UNO) “Requerimiento”. el cual forma parte de la presente Convocatoria.


9.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS. 

Se analizarán los precios ofertados por los licitantes y las operaciones aritméticas, con objeto de verificar el importe total o máximo de los bienes ofertado, conforme a los datos contenidos en su propuesta económica; los precios unitarios de los bienes de la propuesta económica, deberán ser los mismos que se capturan en la plataforma de CompraNet; el licitante está obligado a verificar que la propuesta económica presentada no existan discrepancias entre dichos precios, por lo que en caso de que esta convocante por causas imputables a los licitantes quede impedida para registrar los datos del contrato que derive quedara a la resolución que emita el sistema CompraNet sin responsabilidad para la convocante.    

“La captura de los precios en partida CompraNet deberá tener congruencia con la propuesta económica presentada en formato EXCEL Y PDF, es decir, en caso de que el licitante en el sistema de CompraNet registre un precio distinto en la partida a la contenida en la propuesta en EXCEL Y PDF, afecta la solvencia y motivará su desechamiento en la partida” 


9.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente podrán ser desechados por la convocante.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 del Reglamento.
En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se realizará a través de COMPRANET, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SFP:


10.	CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

I. Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en la Convocatoria, contenidos en los numerales 2.1, 2.2, 6, 6.1, 6.2, 9.1 y 9.2, y que no presente algún anexo contenido en la presente convocatoria, así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.

II. Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo de los bienes solicitados o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

III. Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.

IV. Cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos por cada partida.

V. Cuando no presente uno de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida.

VI. Cuando se omita foliar cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, por lo que deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman la proposición.

VII. Si omite Requisitar o no requisita correctamente cualquiera de las columnas del anexo “DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES OFERTADOS”.

VIII. Si omite requisitar o no requisite adecuadamente cualquiera de los anexos solicitados en la presente convocatoria.

IX. Cuando los documentos que exhiban los licitantes no sean legibles imposibilitando el análisis integral de la propuesta, y esto conlleve a un faltante o carencia de información que afecte su solvencia.

X. Cuando no presente muestra física solicitada en el numeral 2.1 de las presentes bases o no remita con su oferta el acuse de recibido de las muestras.

XI. Cuando las muestras físicas presentadas difieran de las características descritas en su propuesta económica o no cumpla con la descripción de lo solicitado conforme a lo previsto en el anexo 1 (Uno).
XII. Cuando omita presentar catálogos, folletos y/o fichas técnicas de los bienes ofertados emitidos por el fabricante o cuando por las características del bien ofertado no se cuente con el anterior documental, omita presentar la fotografía del bien que oferta.

XIII. Cuando se compruebe que el valor de los bienes no corresponde al precio propuesto por el licitante, y como resultado de la evaluación económica se determine insolvente de acuerdo al artículo 51 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

XIV. Cuando se modifique o altere algún anexo, contenido en esta convocatoria, con anotaciones distintas a las solicitadas o datos incompletos.


11.	COMUNICACIÓN DEL FALLO:

Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP, el fallo, para efectos de su notificación, se dará a conocer a través de CompraNet.

Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato(s), las obligaciones derivadas de este(s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y en el plazo indicado en el la presente convocatoria, se difundirá un ejemplar de dichas actas en CompraNet para efecto de su notificación a los licitantes, en el entendido de que este procedimiento sustituye al de notificación personal.


12.	. MODELO DE CONTRATO. 

Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como Anexo número 8 (OCHO), el modelo del contrato que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 45, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

Las cantidades mínimas y máximas por cada una de las partidas (claves) objeto de esta licitación, se detallan en el Anexo número 1 (UNO) Requerimiento”, el cual forma parte de las presentes bases. 


12.1.	 PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 

El contrato que, en su caso sea formalizado con motivo de este procedimiento, contará con un período de vigencia a partir de la firma del contrato al 31 de diciembre de 2025.


12.2	FIRMA DEL CONTRATO:

Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato se firmará el día 06 de febrero del 2025.

Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaria de la Función Pública (SFP), para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP.


12.3 Causas de rescisión administrativa del contrato

El Instituto podrá rescindir administrativamente el contrato en cualquier momento, cuando el participante incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. El Instituto podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

a. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

b. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

c. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y sus anexos.

d. Cuando se compruebe que “el proveedor” haya realizado servicios con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

e. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “el instituto”.

f. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “el proveedor”.

g. En el supuesto, que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique al Instituto la sanción impuesta al Proveedor, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

h. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya realizado servicios con características distintas a las pactadas en el requerimiento.

i. La suspensión injustificada de los servicios, o la negativa de realizarlos nuevamente por mala calidad.


13.	GARANTÍAS

El Proveedor que resulte adjudicado deberá responder, en cualquier caso, de los defectos y vicios ocultos de los bienes, objeto del presente contrato, tanto durante el tiempo de vigencia del contrato, como durante la vida útil del producto, debiendo canjear los bienes.


13.1  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Anexo número 9 (NUEVE) de las presentes bases.

La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales. 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

A) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

B) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en Boulevard Guadalupe Hinojosa De Murat, No. 327, C.P. 71230, Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca.

C) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de de que el servicio fue prestado de conformidad.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley.


14. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL. 

Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, al momento de enviar su propuesta técnica-económica deberán indicar en el formato previsto en el Anexo número 5 (CINCO), mismo que contiene información de carácter confidencial, reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter.


15. INCONFORMIDADES.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de la dirección de: https://compranet.funcionpublica.gob.mx., por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Av. Revolución 1586, Col. San Ángel, ALVARO OBREGON, Distrito Federal, México, C.P. 01000. 


16. INFORMACIÓN RELATIVA A DIRECTRICES INSTITUCIONALES SOBRE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA.

Para todos los actos de la presente licitación, observará el Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas y otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, contenido en el  Acuerdo por el que se expidió el mismo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015 modificado mediante los similares que se difundieron en el mismo medio, el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero de 2017, mismo que puede ser consultado en la sección de la Secretaría de la Función Pública, en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp.
















17. ANEXOS.


ANEXO NÚMERO 1 (UNO)
REQUERIMIENTO.

	PARTIDA
	CLAVE SAI
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD DE PRUEBAS
	TIPO DE PRESENTACIÓN
	CANTIDAD

	
	Gpo
	Gen
	Esp
	Dif
	Var
	
	
	
	
	

	1
	377
	436
	0014
	01
	01
	DISCO ENSARTABLE DE PLASTICO MACIZO 5.0 CM. +/- 1.0 CM. DE DIAMETRO Y 1.5 CM. +/- 0.1 CM. DE ANCHO, BORDE RANURADO, PERFORACION CIRCULAR AL CENTRO DE 1.5 CM. +/- 0.1 CM. DE DIAMETRO, DIFERENTES COLORES UNO DE CADA COLOR.
	BOTE
	1
	PIEZA
	44

	2
	377
	436
	0055
	00
	01
	MATERIAL PARA ENSAMBLAR "FIGURAS DOBLES" COMPRENDE: CUADRADOS DE 4.4 CM. A 4.4 CM. POLIEDRO REGULAR DE CONTORNO CURVILINEO DE 4.1 CM. A 4.1CM. ROMBO DE 2.7 CM. A 4.9 CM. CRUCETA DE 3.0 CM. A 2.1 CM. BASE RECTANGULAR DE 4.2 CM. A 2.1 CM. TRIANGULO ISOSELES DE 6.5 CM. A 4.7 CM. (DOS LADOS). CIRCULO DE 4.5 DE DIAMETRO. MEDIO CIRCULO DE 4.5 CM. DE DIAMETRO. ESPESOR DE MATERIAL: 0.3 CM. POLIEDROS CON INCISION LONGITUDINAL EN SUS LADOS QUE PERMITA EL ENSAMBLE DE UNOS CON OTROS. CONTIENE TAMBIEN CONECTORES (BASE Y CRUCETA) CON SALIENTES PERPENDICULARES DE 0.6 CM. A 1 CM.DE ALTO PARA ENSAMBLAR. CADA FIGURA DE UN SOLO COLOR, DIFERENTES COLORES. BOLSA CON 100 PIEZAS, DE 3 DIFERENTES COLORES COMO MINIMO.
	BOLSA
	1
	PIEZA
	50

	3
	377
	436
	0063
	00
	01
	MATERIAL PARA ENSAMBLAR "CE-PILLO" COMPRENDE: CUADRADODE 5 CM. X 5 CM. RECTAN GULODE 5 CM. X 2.5 CM. TRIANGULOHUECO DE 5 CM. (EN 3 LADOS)CON CAVIDAD INTERIO R DE 1.8CM. CUADRADO HUECO DE 5 CM X5 CM CON CAVIDAD INTERIOR DE2.2 CM. CIRCULO HUECO DE 5CM DE DIAMETRO. CON CAVIDADINTERIOR DE 1.9 CM. ESPESORDEL MATERIAL 0.9 CM. LAS FI-GURAS DEBEN LLEVAR SALIENTESEN LAS SUPERFICIES, DEL MIS-MO MATE RIAL, SIMULANDO CER-DAS GRUESAS DE CEPILLO DE 0.7 CM DE LONGITUD. CADA FIGU-RA D E UN SOLO COLOR, DIFERENTES COLORES. BOLSA CON 100PIEZAS. EL EMPAQUE CONTENDRA 5 FIGURAS, CON O SIN HUECO,DE 3 DIFERENTES COLORES COMOMINIMO DE CADA FIGURA. .
	BOLSA
	1
	PIEZA
	30

	4
	377
	436
	0097
	01
	01
	FIGURA PLANA PARA ENSARTAR. DE PLASTICO FLEXIBLE CON AGUJETA DE 62.0 CM. +/- 1.0 DE LARGO, DE POLIESTER EN COLOR; CON REMATE EN CASQUILLADO, DIFERENTES FIGURAS, DE 8 A 16 PERFORACIONES EN SU PERIMETRO Y/O SUPERFICIE DE 15.0 CM. +/- 0.2 CM. DE LARGO X 10.0 CM +/- 0.2 CM DE ANCHO Y ESPESOR 0.3 CM. + 0.1 CM. DIFERENTES COLORES.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	5
	377
	436
	0113
	00
	01
	HERRAMIENTA O PEQUEÑO MECANICO. JUEGO DE MARTILLO, PINZAS, DESARMADOR, LLAVE STILSON, LLAVE DE TUERCAS Y SERROTE. EN 3 DIFERENTES COLORES. DIMENSIONES: LONGITUD DE 16 CM. ANCHO DEL MANGO 3 CM. DE POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD. BOLSA CONTENIENDO UN JUEGO DE 6 PIEZAS.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	40

	6
	377
	436
	0147
	00
	00
	MUÑECO(A) ARTICULADO(A). MUÑECO(A) DE PLASTICO FLEXIBLE SUAVE O VINILO, NO TOXICO, DESBARBADO; CON EXTREMIDADES Y CUELLO ARTICULADOS; CON CABELLO CORTO O LARGO DE FIBRA SINTETICA DE VINIL, DE COLOR NEGRO O, RUBIO O, CASTAÑO O COBRIZO; COLORES DE LA PIEL DEL MUÑECO(A): CLARA, MORENA U OBSCURA; DIMENSIONES: LONGITUD DE 28.0 CM. +/- 10.0 CM.  Y ANCHO 15.0 +/- 5.0 CM. EL MUÑECO(A) DEBERA ESTAR VESTIDO CON UNA, DOS O TRES PIEZAS DE ROPA DE TELA POLIESTER O ALGODON DE DIFERENTES COLORES Y MODELOS SIN PIEZAS DESPRENDIBLES, GRAPAS NI ALFILERES.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	80

	7
	377
	436
	0154
	00
	01
	MU¥ECO CHILLON. DE VINIL. DIMENSIONES: ALTURA: DE 13 CM. A 15 CM DE DIFERENTES FIGURAS DE ANIMALES, DE UNA SOLA PIEZA. EN LA PARTE INFERIOR LLEVA VALVULA QUE EMITE SONIDO. CADA PIEZA DE DIFERENTES COLORES. 1 PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	100

	8
	377
	436
	0287
	00
	01
	CARRO. DIMENSIONES: LARGO DE 18 CM. A 25 CM. DE POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD. CADA PIEZA CON DIFERENTES COLORES CON EL MINIMO DE ACCESORIOS Y DIFERENTES MODELOS. 1 PIEZA
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	9
	377
	436
	0295
	00
	01
	AMBULANCIA DIMENSIONES: LARGO DE 28 CM A 35 CM DE POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD. COLOR BLANCO. CON EL MINIMO DE ACCESORIOS Y DIFERENTES MODELOS. 1 PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	10
	377
	436
	0311
	00
	01
	PELOTA DEL NUMERO 6.5 DE POLIVINIL O VINIL. EN DIFERENTES COLORES. 1 PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	100

	11
	377
	436
	0329
	00
	01
	PELOTA DEL NUMERO 12.5 DE POLIVINIL O VINIL EN DIFERENTES COLORES. 1 PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	100

	12
	377
	436
	0337
	00
	01
	PELOTA DE ESPONJA. DIMENSIO-NES: DIAMETRO: 5 CM DE DIFE-RENTES COLORES. 1 PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	101

	13
	377
	436
	0345
	00
	01
	ARO "ULA ULA" DIMENSIONES :DIAMETRO: DE 45 CM. A 50 CM.DE POLIETILENO DE BAJA D EN -SIDAD. EN DIFERENTES COLORES1 PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	100

	14
	377
	436
	0352
	00
	01
	JUEGO DE JARDINERIA. CONSTA-DE CARRETILLA, RASTRILLO,PA-LA LARGA , PALA CORTA, Y CU-CHARA DE JARDINERIA. DIMEN -SIONES: CARRETILLA, LARGO DE65 CM. A 70 CM. ANCH O DE 28-CM. A 30 CM. RASTRILLO LARGODE 45 A 48 CM. PALA LARGA: -LARGO DE 45 A 48 CM. PALA -CORTA LARGO DE 28 A 30 CM. -CUCHARA DE JARDINERIA: LARGODE 28 A 30 C M DE POLIETILENODE BAJA DENSIDAD. EN DIFERENTES COLORES. FABRICADOS EN -UNA SOLA PIEZA, SIN INCLUIRLA CARRETILLA. JUEGO CON 5PIEZAS.
	JUEGO
	1
	PIEZA
	40

	15
	377
	436
	0360
	00
	01
	CUBETA. DIMENSIONES: DIAME-TRO MAYOR: 18 CM DIAMETRO MENOR: 11.5 CM ALTURA 15 C M DEPOLIETILENO DE BAJA DENSIDADINASTILLABLE. EN DIFERENTESCOLORES. TAMA\O INFA NTIL. A-SA DE PLASTICO RIGIDO O ALAMBRE GALVANIZADO CUBIERTO DEPLASTICO. 1 PIEZ A.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	16
	377
	436
	0378
	00
	01
	REGADERA. DIMENSIONES: DIA -METRO DE LA BASE: DE 10 CM -A 12 CM ALTURA DE 18 CM A-20 CM DE POLITILENO DE BAJADENSIDAD.EN DIFERENTES COLO-RES. DE UNA SOLA PIE EZA, CONO SIN ACCESORIOS. 1 PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	17
	377
	436
	0402
	00
	01
	BURRO Y PLANCHA. DIMENSIONESBURRO: LARGO DE 55 CM. A 60-CM. ANCHO DE 20 CM. A 25 CM.ALTO DE 50 CM. A 55 CM. ES -PESOR DE 4.5 CM. A 5.0 CM. -PLANCHA: LARGO DE 11 CM. A -13 CM. ANCHO DE 8.5 CM. A -9.5 CM. ALTO DE 8.5 A 9.5 CMDE POLIETILENO D E BAJA DEN -SIDAD. COLORES: BURRO: DE UNSOLO COLOR, DIFERENTES COLO-RES. PLANCHA : DE 1 O VARIOS-COLORES, DIFERENTES COLORES.LAS PATAS DEL BURRO DEBEN --SER PLEG ABLES. PLANCHA CON -CABLE DE PLASTICO Y CLAVIJA-LAS PIEZAS DEL JUEGO PUEDEN-SER CON O SIN ADORNOS. JUEGODE 2 PIEZAS.
	JUEGO
	1
	PIEZA
	40

	18
	377
	436
	0444
	00
	01
	MESA MECANICA. JUEGO DE 1 --MESA, 6 TORNILLOS Y 6 LLAVESDIMENSIONES: MESA: LARGO : DE27.5 CM. A 28.5 CM. ANCHO: -14.5 CM. A 15.5 CM. ALTURA:-DE 8 CM. A 9 CM. ALT URA DEL-TORNILLO: DE 6 CM. A 6.5 CM.ALTURA LLAVE: DE 13.5 CM. A-14 CM. CADA PIEZ A DE 1 COLORDIFERENTE. LA CUBIERTA DE LAMESA LLEVA 6 PERFORACIONES -DE DIFERENTE DIAMETRO Y 6 --RANURAS PARA QUE SE COLOQUENEN ELLAS LAS LLAVES. LOS TORNILLOS S ON DE DIFERENTES DI-AMETROS Y DIFERENTES FIGURASDE CABEZA. CADA LLAVE DEBE -CORR ESPONDER A CADA FIGURA -DE LA CABEZA DE LOS TORNI --LLOS. DE POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD. 1 JUEGO.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	50

	19
	377
	436
	0576
	01
	01
	BLOQUES PARA CONSTRUCCION DEPOLIETILENO DE ALTA DENSI-DAD CONTENIDO: 18 PIEZAS SO-LIDAS ENSAMBLABLES; DE 36.0CM. X 36.0 CM. +- 1.0 CM. --C/U. 6 CON PER FORACIONDE 20.0 CM. X 20.0 CM. +-1.0 CM. AL CENTRO, 6 CON 4PERFORACIONES E QUIDISTANTESY 6 SIN PERFORACION. COLORESAZUL, ROJO Y AMARILLO. PRE-SENTACION JU EGO.
	JUEGO
	1
	PIEZA
	20

	20
	377
	436
	0592
	00
	02
	PIANO INFANTIL. ESTRUCTURA -DE POLIESTIRENO DE ALTA DEN-SIDAD Y ACRILINITILO BUT ADIENOESTIRENO (ABC). TECLAS DE PRESION Y CAJA SONORA CON U-NA OCTAVA DE TONOS A BERTURA A MANERA DE ASA EN LA PARTE SUPERIOR DEL INSTRUMENTO. DIMENSIONES: LARGO 40.0 +- 1.0CM, ANCHO DE 25.0 +- 1.0 CM.CADA CLAVE DE TONOS DE DIFE-RENTE COLOR. PRESENTACION --PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	60

	21
	377
	436
	0709
	01
	01
	PAYASO DE PLASTICO RIGIDO; -CON CUERPO DE 3 PIEZAS ENSAMBLABLES QUE FORMAN UN C ONO;DE VAIVEN; 13.5 CM. +- 1.0CM. DE DIAMETRO DE LA BASE X22.0 CM. +- 1.0 CM. DE ALTU-RA DE COLORES.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	30

	22
	377
	436
	0717
	01
	01
	AUTOMOVIL INFANTIL: DE PLAS-TICO CON ABS, CON CAPACIDADPARA UN NI\O QUE LO IMP ULSECON LOS PIES, LLANTAS DEPLASTICO RIGIDO, VOLANTE,ABRE Y CIERRA LAS PUERTAS,83.0 CM. X 49.0 CM. X 63.0CM. +- 1.0 CM. EN COLORES.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	20

	23
	377
	436
	0774
	01
	01
	JUGUETE MONTABLE; DE PLASTI-CO CON 4 RUEDAS, EMPU\ADURASPARA SOSTENERSE, 53 C M. X30.0 CM. X 48.0 CM. +- 1.0 -CM. DIFERENTES COLORES.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	30

	24
	377
	436
	0824
	00
	01
	AUTOMOVIL MONTABLE, DE PLAS-TICO LLANTAS DE PLASTICO RI-GIDO, CON VOLANTE, SPO ILEREN LA PARTE DE ATRAS, DE61.0 CM. X 27.0 CM. X 43.0CM. +- 1.0 CM.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	30

	25
	377
	436
	0873
	00
	01
	FIGURA DE VAIVEN. DE PLASTI-CO ABS, CON SONIDO, DE 20.0CM. +- 1.0 CM. DE LARG O Y8.0 CM. +- 1.0 DE ANCHO Y8.0 CM. +- 1.0 CM DE ESPESORDIFERENTES COLORES.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	26
	377
	436
	0964
	00
	00
	GIMNASIO. ESTRUCTURA DE PLASTICO NO TOXICO Y DESBARBADO, FORMADA POR DOS BARRAS LATERALES DE FORMA TRIANGULAR Y UNIDAS POR OTRA BARRA SUPERIOR; INCLUYE UN MINIMO DE TRES PIEZAS COLGANTES TIPO SONAJA CON FIGURAS INFANTILES DE PLASTICO NO TOXICO. COLORES DIVERSOS.  DIMENSIONES: LARGO 70.0 +/- 10.0 CM., ANCHO 50.0 +/- 10.0 CM., ALTO 55.0 +/- 10.0 CM. EL GIMNASIO NO DEBE INLCUIR PIEZAS DESPRENDIBLES, MATERIALES TEXTILES, LUCES O SONIDOS QUE REQUIERAN EL USO DE BATERIAS O MECANISMOS DE CARGA Y RECARGA DE ENERGIA. PUEDE INCLUIR O NO, MECANISMO PARA AJUSTE DE ALTURA.
	PAQUETE
	1
	PAQUETE
	50

	27
	377
	436
	1053
	00
	00
	JUGUETE PARA EMPUJAR. ANDADOR O CARRO DE EMPUJE DE PLASTICO DE ALTA DENSIDAD, NO TOXICO Y DESBARBADO; CON ESTRUCTURA TIPO TIJERA O TRIANGULAR, CON CUATRO RUEDAS DE PLASTICO NO TOXICO, BARRA SUPERIOR PARA AGARRE Y TABLERO DE ACTIVIDADES DE ESTIMULACION VARIADAS, EN LA PARTE FRONTAL. COLORES DIVERSOS. DIMENSIONES: LARGO 45.0 +/- 10.0 CM., ANCHO 35.0 +/- 10.0 CM., ALTO 55.0 +/- 10.0 CM. EL JUGUETE NO DEBE INLCUIR PIEZAS DESPRENDIBLES, MATERIALES TEXTILES, LUCES O SONIDOS QUE REQUIERAN EL USO DE BATERIAS O MECANISMOS DE CARGA Y RECARGA DE ENERGIA. PUEDE INCLUIR O NO, MECANISMO PARA AJUSTE DE ALTURA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	35

	28
	377
	436
	1079
	00
	01
	CAJA REGISTRADORA DE PLASTICO ALTA DENSIDAD. DIMENSION: LARGO 20.0 +/- 1.0 CM., ANCHO 20.0 +/- 1.0 CM., GROSOR 25.0 +/- 1.0 CM., COLORES DIFERENTES. TECLAS CON SONIDO Y LUZ, CONTIENE CAJON QUE SE ABRE AL OPRIMIR ALGUNA TECLA, CONTIENE FICHAS QUE SE UTILIZAN COMO MONEDAS Y TARJETAS DE CREDITO EN PLASTICO QUE ACTIVA SONIDOS CON BILLETES.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	60

	29
	377
	437
	0021
	00
	01
	MU¥ECO GUI¥OL FIGURA DE PERRO. DIMENSIONES: LARGO: DE 28 CM A 30 CM ANCHO: DE 14 CM A 16 CM DE POPELINA FALLA POLIESTER ALGODON. EN DIFERENTES COLORES. EN FORMA DE GUANTE, DE UNA SOLA PIEZA, CABEZA CON O SIN RELLENO. LA CARA Y LOS ACCESORIOS PUEDEN SER PINTADOS O COSIDOS EN LA MISMA TELA. 1 PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	30

	30
	377
	437
	0039
	00
	01
	MU\ECO GUI\OL FIGURA DE PO--LLO. DIMENSIONES: LARGO: DE 28 CM A 30 CM ANCHO: DE 14 -CM A 16 CM DE POPELINA FALLAPOLIESTER-ALGODON. EN DIFE--RENTES COLORES. EN F ORMA DE GUANTE, DE UNA SOLA PIEZA CABEZA CON O SIN RELLENO. LA -CARA Y LOS ACCES ORIOS PUEDENSER PINTADOS O COSIDOS EN LAMISMA TELA. 1 PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	30

	31
	377
	437
	0047
	00
	01
	MU\ECO GUI\OL FIGURA DE GATODIMENSIONES: LARGO: DE 28 CMA 30 CM ANCHO: DE 14 CM A 16CM DE POPELINA FALLA, POLIESTER-ALGODON. EN DIFEREBTES -COLORES. EN FORMA DE GUANTE,DE UNA SOLA PIEZA, CABEZA --CON O SIN RELLENO. LA CARA -Y LOS ACCESORIOS PUEDEN SER PINTADOS O COSIDOS EN LA MISMA TELA. 1 PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	30

	32
	377
	437
	0054
	00
	01
	MU\ECO GUI\OL FIGURA DE VACADIMENSIONES: LARGO: DE 28 CMA 30 CM ANCHO: DE 14 CM A 16CM DE POPELINA FALLA, POLIESTER-ALGODON. EN DIFERENTES -COLORES. EN FORMA DE GUANTE,DE UNA SOLA PIEZA, CABEZA-CON O SIN RELLENO. LA CARA YLOS ACCESORIOS PUEDEN SER-PINTADOS O COSIDOS EN LA MISMA TELA. 1 PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	30

	33
	377
	437
	0062
	00
	01
	MU\ECO GUI\OL FIGURA DE GA--LLO. DIMENSIONES: LARGO: DE-28 CM A 30 CM ANCHO: DE 14CMA 16 CM DE POPELINA FALLA POLIESTER-ALGODON. EN DIFEREN-TES COLORES. EN FOR MA DE -GUANTE, DE UNA SOLA PIEZA CABEZA CON O SIN RELLENO. LA-CARA Y LOS ACCES ORIOS PUEDENSER PINTADOS O COSIDOS EN LAMISMA TELA. 1 PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	30

	34
	377
	437
	0070
	00
	01
	MU\ECO GUI\OL FIGURA DE BO-RREGO. DIMENSIONES: LARGO: -DE 28 CM A 30 CM ANCHO: DE -14 CM A 16 CM DE POPELINA FALLA, POLIESTER-ALGODON. EN-DIFERENTES COLORES. EN FORMADE GUANTE, DE UNA SOLA PIEZACABEZA CON O SIN RELLENO. LACARA Y LOS ACCES ORIOS PUEDENSER PINTADOS O COSIDOS EN LAMISMA TELA. 1 PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	30

	35
	377
	437
	0088
	00
	01
	MU\ECO GUI\OL FIGURA DE RANADIMENSIONES: LARGO: DE 28 CMA 30 CM ANCHO: DE 14 CM A 16CM DE POPELINA FALLA POLIES-TER-ALGODON. EN DIFERENTES -COLORES. EN FORMA DE GUANTE,DE UNA SOLA PIEZA, CABEZA --CON O SIN RELLENO. LA CARA YLOS ACCESORIOS P UEDEN SER --PINTADOS O COSIDOS EN LA MISMA TELA. 1 PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	30

	36
	377
	437
	0096
	00
	01
	MU\ECO GUI\OL FIGURA DE NI\ODIMENSIONES: LARGO: DE 28 CMA 30 CM ANCHO: DE 14 C M A-16 CM DE POPELINA FALLA,-POLIESTER-ALGODON. EN DIFE-RENTES COLORES. EN F ORMA DE-GUANTE, DE UNA SOLA PIEZA,-CABEZA CON O SIN RELLENO. LACARA Y LOS ACCES ORIOS PUEDENSER PINTADOS O COSIDOS EN LAMISMA TELA. 1 PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	30

	37
	377
	437
	0104
	00
	01
	MU\ECO GUI\OL FIGURA DE NI\ADIMENSIONES: LARGO: DE 28 CMA 30 CM ANCHO: DE 14 CM A 16CM DE POPELINA FALLA, POLIESTER-ALGODON. EN DIFERENTES-COLORES. EN FORMA DE GUANTE,DE UNA SOLA PIEZA, CABEZA-CON O SIN RELLENO. LA CARAY LOS ACCESORIOS PUEDEN SERPINTADOS O COSIDOS EN LA MISMA TELA. 1 PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	30

	38
	377
	437
	0112
	00
	01
	MU\ECO GUI\OL FIGURA DE BEBEDIMENSIONES: LARGO: DE 28 CMA 30 CM ANCHO: DE 14 CM A 16CM DE POPELINA FALLA, POLIESTER-ALGODON. EN DIFERENTESCOLORES. EN FORMA DE GUANTE,DE UNA SOLA PIEZA, CABEZA-CON O SIN RELLENO. LA CARA-Y LOS ACCESORIO S PUEDEN SERPINTADOS O COSIDOS EN LA MIAMA TELA. 1 PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	30

	39
	377
	437
	0120
	00
	01
	MU\ECO GUI\OL FIGURA DE ABUELO. DIMENSIONES: LARGO: DE-28 CM A 30 CM ANCHO: DE 14 -CM A 16 CM DE POPELINA FALLAPOLIESTER-ALGODON. EN DIFE--RENTES COLORES. EN F ORMA DE GUANTE, DE UNA SOLA PIEZA --CON OSIN RELLENO. LA CARA Y-LOS ACCESORIOS PUEDEN SER-PINTADOS O COSIDOS EN LA MISMA TELA. 1 PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	30

	40
	377
	437
	0138
	00
	01
	MU\ECO GUI\OL FIGURA DE ABUELA. DIMENSIONES: LARGO: DE-28 CM A 30 CM ANCHO: D E 14CM A 16 CM DE POPELINA FA-LLA, POLIESTER-ALGODON. EN-DIFERENTES COLORES. EN FORMADE GUANTE, DE UNA SOLA PIEZACABEZA CON O SIN RELLENO. LACARA Y LOS ACCES ORIOS PUEDENSER PINTADOS O COSIDOS EN LAMISMA TELA. 1 PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	30

	41
	377
	437
	0146
	00
	01
	MU\ECO GUI\OL FIGURA DE MAMADIMENSIONES: LARGO: DE 28 CMA 30 CM ANCHO: DE 14 CM A-16 CM DE POPELINA FALLA PO-LIESTER-ALGODON. EN DIFEREN-TES COLORES.EN FORMA DE GUANTE, DE UNA SOLA PIEZA, CABE-ZA CON O SIN RELLENO. LA CA-RA Y LOS ACCESOR IOS PUEDEN-SER PINTADOS O COSIDOS EN LAMISMA TELA. 1 PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	30

	42
	377
	437
	0153
	00
	01
	MU\ECO GUI\OL FIGURA DE PAPADIMENSIONES: LARGO: DE 28 CMA 30 CM ANCHO: DE 14 CM A-16 CM DE POPELINA FALLA-POLIESTER-ALGODON. EN DIFE-RENTES COLORES. EN F ORMA DE-GUANTE, DE UNA SOLA PIEZA,CABEZA CON O SIN RELLENO. LACARA Y LOS ACCES ORIOS PUEDENSER PINTADOS O COSIDOS EN LAMISMA TELA. 1 PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	30

	43
	377
	437
	0161
	00
	01
	MU\ECO DE FELPA. DIMENSIONES: LARGO: DE 20 CM A 25 CM DEFELPA. EN DIFERENTES COL ORESDIFERENTES FIGURAS, HUMANA ODE ANIMALES CON RELLENO. LA-CARA Y LOS ACCESORIO S, PINTADOS O COSIDOS EN LA MISMA TELA. 1 PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	30

	44
	377
	437
	0179
	00
	01
	MU\ECO DE TELA. DIMENSIONES:LARGO: DE 35 CM A 40 CM DEDUBETINA, POPELINA, CAB EZA-DE INDIO O BRAMANTE. EN DI-RENTES COLORES. DIFERENTESFIGURAS, HUMANA O DE ANIMA-LES CON RELLENO. CARA Y AC -CESORIOS PINTADOS O COSIDOS-EN LA MISMA TELA . 1 PIEZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	30

	45
	377
	437
	0203
	00
	01
	CUBO DE HABILIDADES, DE MATERIAL DIVERSO, DIMENSION: 20.0 X 20.0 +/- 2.0 CM., COLORES DIFERENTES. RELLENO DE HULE ESPUMA. EL CUBO DEBE CONTENER CIERRE, BROCHES, BOTONES, HEBILLAS, LISTON, AGUJETAS, ETC.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	30

	46
	377
	437
	0211
	00
	01
	CUBO DE TELA CON CASCABEL, DE POPELINA, DIMENSION: 5.0 X 5.0 +/- 1.0 CM., COLORES DIFERENTES. RELLENO DE HULE ESPUMA. CON UN CASCABEL EN EL INTERIOR, COSTURA RESISTENTE, SIN BORDES, SIN CIERRE.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	47
	377
	438
	0012
	00
	01
	PANDERO. ARO DE MADERA DE PINO, ADHERIDO A ESTE, PARCHE EN PIEL DE BECERRO O CAR NAZADIAMETRO DE 17.0 CM +- 1.0 -CM X ALTURA DE 4.0 CM +- 1.0CM. UNA HILERA CON 4 RINTIN-TINES DE ALUMINIO O LATON, -COLORES CARACTERISTICOS DELMATERIAL CON EL Q UE ESTAN E-LABORADOS. PRESENTACION PIE-ZA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	48
	377
	438
	0020
	00
	02
	TAMBOR. AROS DE MADERA DE --TRIPLAY. PARTE MEDIA O CUER-PO DE LATON. TAPAS DE PA RCHEDE CUERO DE MULA, PIEL Y CARNAZA. TIRANTE DE PLASTICO. -BAQUETAS EN MADERA, MADRO\O O GUAJE. DIMENSIONES DEL TAMBOR 22.0 CM +- 1.0 CM DE DIAMETRO X 11.0 CM +- 1.0 CM DEALTURA. DIMENSIONES BAQUETASDE 15.0 CM +- 1.0 CM DE LAR-GO. COLOR NA TURAL DE CADA MATERIAL. JUEGO DE 3 PIEZAS.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	50

	49
	377
	438
	0038
	00
	01
	TRIANGULO. INFANTIL, EN ACE-RO CROMADO O ALUMINIO ANODI-ZADO DE 14.0 CM +- 1.0 C M X LADO Y VARILLA DE 12.0 CM +-1.0 CM DE LARGO, COLOR CARACTERISTICO DEL MATERI IAL. PRE-SENTACION JUEGO 2 PIEZAS.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	50

	50
	377
	439
	0011
	00
	00
	BATERIA DE COCINA. JUEGO DE SARTEN, OLLA, CACEROLA, TAPA Y CUCHARON DE SIMULACION, DE ALUMINIO ANODIZADO PULIDO EN ACABADO BRILLANTE O MATE. SARTEN CON MANGO DEL MISMO MATERIAL CON O SIN RECUBRIMIENTO PLASTICO, DIMENSIONES: DIAMETRO DE 13.0 +/- 3.0 CM., ALTURA DE 4.0 +/- 2.0 CM.; OLLA CON DOS ASAS DEL MISMO MATERIAL CON O SIN RECUBRIMIENTO, DIMENSIONES: DIAMETRO DE 13.0 +/- 3.0 CM., ALTURA DE 8.0 +/- 2.0 CM.; CACEROLA CON DOS ASAS DEL MISMO MATERIAL CON O SIN RECUBRIMIENTO PLASTICO, DIMENSIONES: DIAMETRO DE 13.0 +/- 3.0 CM., ALTURA DE 5.0 +/- 2.0 CM.; TAPA CON ASA DEL MISMO MATERIAL CON O SIN RECUBRIMIENTO PLASTICO, DIMENSION: DIAMETRO DE 13.0 +/- 3.0 CM. Y CUCHARON CON MANGO DEL MISMO MATERIAL CON O SIN RECUBRIMIENTO PLASTICO, DIMENSION: DIAMETRO DE 4.0 +/- 2.0 CM., LARGO DE 8.0 +/- 3.0 CM., ALTO 3.0 +/- 1.5 CM.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	40

	51
	377
	440
	0091
	00
	01
	ATIN ARO, CONSTA DE CILINDROUNIDO A 1 BASE CIRCULAR, CUADRADA O CRUCETA Y 6 AROS .DI-MENSIONES: LARGO DEL CILIN-DRO: DE 28.0 CM LARGO O DIA-METRO: DE 25 CM DIAM ETRO IN-TERIOR DEL ARO: DE 13.5 CM-DIAMETRO EXTERIOR DEL ARO:DE19.0 CM ESPESOR DEL ARO: DE0.5 CM. DE MADERA DE PINO O-SIMILAR, PULIDA. CADA ARO DE1 SOLO COLOR , 6 DIEFERENTESCOLORES. JUEGO CON 7 PIEZAS.
	JUEGO
	1
	PIEZA
	50

	52
	377
	440
	0109
	00
	01
	ANIMALES ACUATICOS.CONSTA DE DIFERENTES FIGURAS, BALLENA, TIBURON, FOCA, DELFIN, PEZ, CABALLO DE MAR, ESTRELLA DE MAR, JAIBA, PULPO, TORTUGA DE 1 SOLA PIEZA. DIMENSIONES LARGO: DE 10 CM. A 15 CM. DE MADERA DE PINO O SIMILAR, PULIDA. EN COLOR NATURAL CON RECUBRIMIENTO DE BARNIZ TRASPARENTE NO TOXICO. BOLSA CON 10 PIEZAS DIFERENTES.
	JUEGO
	1
	PIEZA
	50

	53
	377
	440
	0117
	00
	01
	ANIMALES DOMESTICOS. CONSTA DE DIFERENTES FIGURAS, PERRO, GATO, PAJARO, PERICO, DE UNA SOLA PIEZA. DIMENSIONES: LARGO: DE 10 CM. A 15 CM. DE MADERA DE PINO O SIMILAR, PULIDA EN COLOR NATURAL CON RECUBRIMIENTO DE BARNIZ TRANSPARENTE NO TOXICO. BOLSA CON 4 PIEZAS DIFERENTES.
	BOLSA
	1
	PIEZA
	50

	54
	377
	440
	0125
	00
	01
	ANIMALES DE LA SELVA. CONSTA DE DIFERENTES FIGURAS, LEON,JIRAFA, CHANGO, OSO, COCODRILO, ELEFANTE, HIPOPOTAMO, CANGURO, TIGRE, VENADO, DE 1 SOLA PIEZA. DIMENSIONES: LARGO: DE 10 CM. A 15 CM. DE MADERA DE PINO O SIMILAR, PULIDA EN COLOR NATURAL CON RECUBRIMIENTO DE BARNIZ TRANSPARENTE NO TOXICO. BOLSA CON 10 PIEZAS DIFERENTES.
	BOLSA
	1
	PIEZA
	50

	55
	377
	440
	0133
	00
	01
	ANIMALES DE GRANJA. CONSTA DE DIFERENTES FIGURAS DE 1 SOLA PIEZA, GALLINA, CONEJO, PATO, CABALLO, CORDERO, VACA, GUAJOLOTE, BURRO, BORREGO, RANA, DIMENSIONES: LARGO: DE 10 CM. A 15 CM. DE MADERA DE PINO O SIMILAR, PULIDA. EN COLOR NATURAL CON RECUBRIMIENTO DE BARNIZ TRANSPARENTE NO TOXICO. BOLSA CON 10 PIEZAS DIFERENTES.
	BOLSA
	1
	PIEZA
	50

	56
	377
	441
	0017
	00
	01
	MEMORAMA DE ANIMALES. DIMEN-SIONES: LARGO: DE 6 CM A 10CM ALTO: DE 6 CM A 10 C M DECARTON, DE DIFERENTES COLO-RES IMPRESION CLARA E INDELEBLE, LA FIGURA DEBE ABARCARLA MAYOR SUPERFICIE POSIBLESOBRE LA TARJETA. CAJA CON40 A 50 PARES DE TARJETAS.
	CAJA
	1
	JUEGO
	50

	57
	377
	441
	0025
	00
	01
	MEMORAMA DE FLORES. DIMENSIONES: LARGO: DE 6 CM A 10 CMALTO: DE 6 CM A 10 CM DE CARTON. EN DIFERENTES COLORESCON IMPRESION CLARA E INDELEBLE. LA FIGURA DEBE ABARCARLA MAYOR SUPERFICIE POSIBLEDE LA TARJETA. CAJA CON 40 A50 PARES DE TARJ ETAS.
	CAJA
	1
	JUEGO
	50

	58
	377
	441
	0033
	00
	01
	MEMORAMA DE OBJETOS. DIMEN-SIONES: LARGO: DE 6 CM A 10CM ANCHO: DE 6 CM A 10 C M DECARTON. EN DIFERENTES COLO-RES CON IMPRESION CLARA E INDELEBLE. LA FIGURA D EBE ABARCAR LA MAYOR SUPERFICIE POSIBLE DE LA TARJETA. CAJA CON40 A 50 PARES DE TARJETAS.
	CAJA
	1
	JUEGO
	50

	59
	377
	441
	0298
	00
	01
	CUENTO INFANTIL. DE CARTONCILLO PLASTIFICADO EN TODASSUS PAGINAS DE 0.3 CM . +-0.1 CM DE ESPESOR CADA HOJA,DIFERENTES TEMAS DE 8 A 10PAGINAS. FORMATO DE 16.0 CM.X 16.0 CM. +- 1.0 CM. ENCUA-DERNADOS CON LOMO DE TELA.VARIOS COLORES C ON O SIN TEXTO CALIGRAFICO.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	100

	60
	377
	441
	0306
	00
	01
	CUENTO INFANTIL DE ESTIMULA-CION DACTIL. CARTONCILLO SINPLASTIFICAR DE 0.3 CM . +-0.1 CM. DE ESPESOR DE CADAPAGINA, DIFERENTES FIGURASILUSTRATIVAS, RESAL TADAS YELABORADAS CON MATERIALES ENDIFERENTES TEXTURAS, DE 8 A10 PAG. FORMATO DE 15.0 CM.+- 0.5 CM. POR 15.0 CM. +-0.5 CM. A COLORES CON O SINTEXTO CALIGR AFICO.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	61
	377
	441
	0314
	00
	01
	CUENTO DE CARTON PLASTIFICADO, DIMENSION: LARGO 17.5 CM. +/- 1.0 CM., ANCHO 16.5 CM. +/- 1.0 CM., ESPESOR DE LA HOJA 0.2 CM. +/- 0.1 CM., COLORES DIVERSOS, DIFERENTES FIGURAS ILUSTRATIVAS, DE 3 A 8 PAGINAS CON O SIN TEXTO CALIGRAFICO.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	62
	377
	441
	0330
	00
	01
	LOTERIA DE CARTULINA. DIMENSION: TABLERO, LARGO 19.0 +/- 2.0 CM. Y ANCHO 16.0 +/- 2.0 CM. TARJETA, LARGO 8.5 +/- 1.0 CM. Y ANCHO 7.5 +/- 1.0 CM., COLORES DIVERSOS. IMPRESION CON FIGURAS GRANDES, CLARAS E INDELEBLES. DIFERENTES TEMAS. JUEGO CON 10 TABLEROS Y 20 TARJETAS APROXIMADAMENTE.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	50

	63
	377
	500
	0049
	00
	01
	BOTE CON TAPA DE ROSCA (GRANDE), ENVASE DE PLASTICO RIGIDO, ALTURA 16.0 CM (+-) 1.0CM, DIAMETRO TAPA 12.0 CM(+-) 0.5 CM, DIFERENTES COLORES.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	100

	64
	377
	500
	0114
	00
	01
	BOTELLA CON TAPA DE PRESION(CHICA), ENVASE DE PLASTICORIGIDO ALTURA 17.0 CM (+-)1.0 CM, DIAMETRO TAPA 3.5 CM(+-) 0.5 CM, DIFERENTES COLORES.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	100

	65
	377
	500
	0197
	00
	01
	ALBERCA OCTAGONAL. MATERIAL: FORRADO EN VINIL Y RELLENO CON HULE ESPUMA CALIBRE 20, DIMENSIONES 125 X 50 CM, COLORES: AMARILLO, AZUL, ROJO Y VERDE, CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS. No. CEDULA 0002/2004-G.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	3

	66
	377
	500
	0270
	00
	01
	CABALLO. MATERIAL: FORRADO EN VINIL Y RELLENO CON HULE ESPUMA CALIBRE 20. DIMENSIONES: 180 X60 CM. COLORES: AMARILLO, AZUL, ROJO Y VERDE. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS. PRESENTACION: PIEZA FORMA CILNDRICA. No. CEDULA 0010/2004-G.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	67
	377
	500
	0288
	00
	01
	CACHORRO MECEDORA. MATERIAL: POLIPROPILENO Y POLIESTIRENO DE ALTO IMPACTO CON ABS. DIMENSIONES: 85 X 28.5 X 42 CM. COLORES: AZUL REY Y NEGRO. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS. No. CEDULA 0011/2004-G.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	15

	68
	377
	500
	0320
	00
	01
	CHALECO MONTESORI. MATERIAL: CONFECCIONADO EN TELA. DIMENSIONES. 52 X 46 CM. COLORES: DIFERENTES COLORES. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS. PRESENTACION: JUEGO CON PIEZAS DE ENTRENAMIENTO TIPO MONTESORI; CIERRE, BOTONES, BROCHES, VELCRO, HEBILLAS Y OJILLOS DE MACRAME CON CINTA DE BIES. No. CEDULA 0015/2004-G.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	30

	69
	377
	500
	0387
	00
	01
	CUENTO DEL ZOOLOGICO. MATERIAL: VARIAS TEXTURAS. DIMENSIONES: 19 CM. COLORES: DIVERSOS. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS. No. CEDULA 0021/2004-G.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	70
	377
	500
	0528
	00
	00
	JUGUETE DE LUZ, SONIDO Y MOVIMIENTO. JUGUETE PARA PROMOVER EL GATEO CON ESTRUCTURA DE PLASTICO RIGIDO, DESBARBADO, NO TOXICO; DE COLORES, FIGURAS Y FORMAS DIVERSOS; CON FUNCIONAMIENTO DE LUZ Y/O SONIDOS Y/O SONIDOS MUSICALES Y MECANISMO DE VIBRACION, MOVIMIENTO Y/O DESPLAZAMIENTO. DIMENSIONES: LARGO 30.0 +/- 15.0 CM, ANCHO 30.0 +/- 15.0 CM, ALTO 30.0 +/- 15.0 CM. EL MECANISMO PARA ACTIVAR EL JUGUETE DEBE ESTAR OCULTO, PUEDE INCLUIR EL USO DE BATERIAS O UN MECANISMOS DE CARGA Y RECARGA DE ENERGIA. NO DEBE INLCUIR PIEZAS DESPRENDIBLES NI TENER CABLES EXPUESTOS.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	21

	71
	377
	500
	0536
	00
	01
	JUGUETE MULTISENSORIAL. MATERIAL: TELAS DE DIVERSAS TEXTURAS. DIMENSIONES: 15 X 19 CM. COLORES: DIVERSOS. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS. No. CEDULA 0036/2004-G.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	35

	72
	377
	500
	0551
	00
	01
	LADRILLO BASICO. MATERIAL: PLASTICO RIGIDO NO TOXICO. DIMENSIONES: 30 X 15 CM. COLORES: AMARILLO Y ROJO. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS. PRESENTACION: EMPAQUE PLASTICO CON 50 PIEZAS. No. CEDULA 0038/2004-G.
	PAQUETE
	1
	PAQUETE
	20

	73
	377
	500
	0569
	00
	01
	LETRAS Y NUMEROS DE ACTIVIDADES. MATERIAL: PLASTICO FLEXIBLE NO TOXICO. DIMENSIONES: LETRAS Y NUMEROS +/- 10.0 CM, TABLERO +/- 25.0 X 25.0, AGUJETAS 30.0 CM, PIJAS +/- 1.5 CM. COLORES: DIVERSOS. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS. PRESENTACION: CAJA CON 40 LETRAS EXTRA GRANDES, 10 NUMEROS Y 16 AGUJETAS LARGAS, 280 PIJAS EN 2 CAJAS Y TABLEROS CONECTABLES, PARA: ENSARTARSE, UNIRSE, TRAZARLAS, CREAR PALABRAS, COLLARES, CADENAS, ETC. No. CEDULA 0039/2004-G.
	CAJA
	1
	CAJA
	20

	74
	377
	500
	0601
	00
	01
	MARIPOSA MUSICAL CON LUZ. MATERIAL: VARIAS TEXTURAS. DIMENSIONES: 20 X 21.5 CM. COLORES: DIVERSOS. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS. No. CEDULA 0043/2004-G.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	75
	377
	500
	0619
	00
	01
	MODULO DE ESTIMULACION TEMPRANA. MATERIAL: LAS PIEZAS ESTAN FORRADAS EN LONA CALIBRE 600 Y RELLENO CON HULE ESPUMA CALIBRE 20. DIMENSIONES: 240 x 240 x 60 CM. COLORES: AMARILLO, AZUL, ROJO Y VERDE. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS. PRESENTACION: 20 PIEZAS GEOMETRICAS. No. CEDULA 0044/2004-G.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	10

	76
	377
	500
	0635
	00
	01
	NI¥O ACROBATA. MATERIAL: PLASTICO FLEXIBLE DE BAJA DENSIDAD. DIMENSIONES: 12 CM FIGURA DE NI¥O, 5 CM AROS. COLORES: AMARILLO, ANARANJADO, ROJO Y VERDE. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS. PRESENTACION: EMPAQUE PLASTICO CON 35 PIEZAS. No. CEDULA 0046/2004-G.
	ENVASE
	1
	ENVASE
	10

	77
	377
	500
	0643
	00
	01
	OBSTACULOS DECRECIENTES. MATERIAL: TUBO DE ACERO GALVANIZADO, PINTADO CON PINTURA ANTICORROSIVA.. DIMENSIONES: DIFERENTES ALTURAS (35-30-25-20 CM). COLORES: BLANCO. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS. PRESENTACION: SERIE DE 4 OBSTACULOS. No. CEDULA 0047/2004-G.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	5

	78
	377
	500
	0650
	00
	01
	PATIO DIDACTICO. MATERIAL: PIEZAS EN PLASTICO RIGIDO Y FLEXIBLE DE BAJA DENSIDAD. DIMENSIONES: COMO SE DESCRIBE. COLORES: ROJO, AZUL, VERDE Y AMARILLO. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS. PRESENTACION: JUEGO, PAQUETE "A" DE 106 PIEZAS DE PLASTICO Y 12 COSTALITOS RELLENOS, 4 AROS DE 59.0 CM DIAMETRO EXTERIOR, DIAMETRO INFERIOR 55.0 CM, 4 AROS DE 49.0 CM DIAMETRO EXTRIOR Y DIAMETRO INTERIOR 45.0CM; 4 AROS DE 36.0 CM DIAMETRO EXTERIOR Y 32.0 CM DIAMETRO INTERIOR; 8 TABIQUES DE 28.0 X 13.5 X 8.5 CM; 8 TABIQUES DE 13.5 X 13.5 X 8.5 CM; 16 POSTES DE 50.0 CM DE LARGO Y DIAMETRO 3.0 CM; 8 JUEGOS DE FIGURAS DE MANOS (8 DERECHAS Y 8 IZQUIERDAS) DE 19.6 X 17 X 0.5 CM; 8 JUEGOS DE FIGURAS DE PIES ( 8 DERECHOS Y 8 IZQUIERDOS) DE 22.3 X 8.8 X 0.5 CM; 18 GRAPAS DE UNION ENTRE TUBOS DE 7.0 X 3.2 X 1.5 CM; 4 CIRCULOS DE SE¥ALAMIENTOS DE DIAMETRO DE 26.7 X 0.5 CM (SERIGRAFIADOS CON FLECHA INDICADORA); 4 GRAPAS DE SUJECION DE CIRCULOS DE SE¥ALAMIENTO A TUBO MEDIDAS 2.5 X 1.5 X 0.5 CM, 12 CURVAS DE EXTENSION DE 29.0 X 14.5 X 7.7 CM, 12 COSTALITOS DE TELA DE 12.7 X 12.7 X 3.0 CM Y RELLENOS DE MATERIAL PLASTICO DE PESO 200GRS. PAQUETE "B"; 4 TAPETES DE RODILLOS DE 150 CM DE LARGO X 30.0 DE ANCHO; 40 POSTES PLASTICOS CON MEDIDAS DE DIAMETRO DE 2.8 X 30.0 DE LARGO; 80 SEPARADORES DE POSTES PLASTICOS DE 1.8 X 1.4 CM DE LARGO; 4 GOMAS ANTIDERAPANTES DE 3.5 DIAMETRO X 1.5 CM. PAQUETE "C"; 1 BALANCIN DE PLASTICO DE 55 X 23 X 9 CM Y ESPESOR .25 CM CON 2 ANTIDERRAPANTES DE HULE NATURAL DE 17.5 X 1.5 X 0.3 CM; 4 CURVAS DE EXTENSION 23.0 X 14.5 7.7 CM. No. CEDULA 0048/2004-G.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	2

	79
	377
	500
	0742
	00
	01
	RESAQUES DE PLASTICO. MATERIAL: MADERA DE PINO O SIMILAR, PULIDA. DIMENSIONES: 30.0 X 20.0 CM. COLORES: AZUL, ROJO Y VERDE. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS. PRESENTACION: CADA FIGURA SE PRESENTA POR SEPARADO. No. CEDULA 0057/2004-G.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	15

	80
	377
	500
	0759
	00
	01
	SATELITES DE CONSTRUCCION. MATERIAL: PLASTICO FLEXIBLE DE BAJA DENSIDAD. DIMENSIONES: 6 CM DE CADA PIEZA. COLORES: DIVERSOS. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS. PRESENTACION: ESTUCHE DE PLASTICO CON 126 PIEZAS. No. CEDULA 0058/2004-G.
	ESTUCHE
	1
	ESTUCHE
	20

	81
	377
	500
	0775
	00
	01
	SET DE GUANTES. MATERIAL. TELAS DE DIVERSAS TEXTURAS. DIMENSIONES: 30 CM DE ALTURA X 22 CM DE ANCHO. COLORES: ROJO, AZUL, AMARILLO, BEIGE, BLANCO CON ESFERAS NEGRAS Y CAFE A CUADROS (LOS COLORES PUEDEN VARIAR). CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS. PRESENTACION: CONTIENE 6 GUANTES CON 2 TEXTURAS C/U. No. CEDULA 0060/2004-G.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	25

	82
	377
	500
	0783
	00
	01
	TAPETE CARAS Y GESTOS. MATERIAL: FIELTRO CON SERIGRAFIA A UNA TINTA. DIMENSIONES: 60 X 45 CM. COLORES: DIVERSOS. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS. PRESENTACION: JUEGO; CARA Y CABELLO COSIDOS AL TAPETE, INCLUYE 5 JUEGOS DIFERENTES DE BOCAS, OJOS Y CEJAS ADHERIBLES AL TAPETE CON VELCRO PARA FORMAR DIFERENTES EXPRESIONES. No. CEDULA 0061/2004-G.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	25

	83
	377
	500
	0809
	00
	01
	TUNEL FLEXIBLE. MATERIAL: ELABORADO CON CUBIERTA IRROMPIBLE TRASLUCIDA (NYLON) DE COLORES. SOPORTADO POR UN GRAN RESORTE QUE LO SOSTIENE EN SU POSICION SIN NINGUN TIPO DE AYUDA. DIMENSIONES: 2.40 x 3.00 MTS. COLORES: DIVERSOS. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS. No. CEDULA 0063/2004-G.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	84
	377
	500
	0817
	00
	01
	WIDE TRACKER WAGON. MATERIAL: POLIPROPILENO Y POLIESTIRENO DE ALTO IMPACTO CON ABC. DIMENSIONES: 97 X 55 X 40 CM. COLORES: ROJO, NEGRO Y BLANCO. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS. No. CEDULA 0064/2004-G.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	85
	377
	500
	0841
	00
	01
	CAMIONETA PICKUP TRUCK. MATERIAL: POLIPROPILENO Y POLIESTIRENO DE ALTO IMPACTO CON ABC. DIMENSIONES: 100 X 57.5 X 85 CM. COLOR: NEGRO. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	6

	86
	377
	500
	0858
	00
	01
	CASTILLO. MATERIAL: POLIPROPILENO Y POLIESTIRENO DE ALTO IMPACTO CON ABC. DIMENSIONES: 145 X 125 X 128.5 CM. COLORES: AZUL, AMARILLO Y ROJO. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS. PRESENTACION: JUEGO, CONTIENE; UNA FACHADA TIPO PIEDRA, UNA TORRETA CON PLATAFORMA, UNA PUERTA DETRAS DE LA CHIMENEA Y UNA RESBALADILLA CON SALIDAS RAPIDAS.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	6

	87
	377
	500
	0874
	00
	00
	GIMNASIO Y CENTRO DE ACTIVIDADES. ESTRUCTURA EN ARCO, DE PLASTICO NO TOXICA, DESBARBADA, CON BASE O TAPETE DE VINIL O TELA O AMBOS, NO TOXICOS. INCLUYE UN MINIMO DE UNA PIEZA COLGANTE TIPO SONAJA CON FIGURA INFANTIL DE PLASTICO, TEXTIL O AMBAS NO TOXICO; UNA PIEZA DE ESTIMULACION SENSORIAL, PUEDE SER SONIDO O TEXTURA O ESPEJO, DE PLASTICO O TEXTIL O AMBAS, NO TOXICO. COLORES DIVERSOS. DIMENSIONES: LARGO 80.0 +/- 20.0 CM., ANCHO 70.0 +/- 20 CM., ALTO 55.0 +/- 10.0 CM. PUEDE O NO INCLUIR SONIDOS Y LUCES QUE REQUIERAN BATERIAS O MECANISMO DE CARGA Y RECARGA DE ENERGIA.
	PAQUETE
	1
	PAQUETE
	15

	88
	377
	500
	0882
	00
	01
	GRAN AUTO. MATERIAL: POLIPROPILENO Y POLIESTIRENO DE ALTO IMPACTO CON ABC. DIMENSIONES: 81.25 X 48.25 X 85 CM. COLORES: AMARILLO, VERDE Y NEGRO. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	10

	89
	377
	500
	0890
	00
	01
	JUEGO DEL GATO. MATERIAL: MADERA PULIDA DE PINO O MATERIAL SIMILAR. DIMENSIONES: 20 X 20 CM. COLORES: DIVERSOS. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS.
	PAQUETE
	1
	PAQUETE
	15

	90
	377
	500
	0908
	00
	01
	MOSAICO LEGO DUPLO. MATERIAL: ACRILICO. DIMENSIONES: PIEZAS DE + - 6 X 6 CM CADA UNA. COLORES: NEGRO, AMARILLO, ROJO, VERDE Y AZUL. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS. PRESENTACION: PAQUETE CON 24 GUIAS DE CONSTRUCCION 240 AZULEJOS CON FIGURAS GEOMETRICAS Y 18 AZULEJOS EN BLANCO.
	PAQUETE
	1
	PAQUETE
	20

	91
	377
	500
	0924
	00
	01
	PEQUE¥O CONVERTIBLE. MATERIAL: POLIPROPILENO Y POLIESTIRENO DE ALTO IMPACTO CON ABC. DIMENSIONES: 88.75 X 38.25 X 48. 25 CM. COLORES: AZUL, BLANCO Y NEGRO. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	10

	92
	377
	500
	0932
	00
	01
	PLAYCENTER PLAYGROUND (CENTRO DE DIVERSION). MATERIAL: POLIPROPILENO Y POLIESTIRENO DE ALTO IMPACTO CON ABC. DIMENSIONES: 175.5 X 138.25 X 67, 223.25 X 46.5 X 60.75, 240 X 24.25 X 14.75. COLORES: AZUL, CAFE Y VERDE. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS. PRESENTACION: JUEGO, CONTIENE; UNA PLATAFORMA CON UN FUERTE, TRES COLUMPIOS, UNA RESBALADILLA, UNA ALBERCA DE ARENA CON TAPA, UN PEQUE¥O CLOSET PARA JUGUETES Y UNA RED PARA ESCALAR.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	3

	93
	377
	500
	0965
	00
	01
	BLOQUES DE TUERCAS. SET CON 10 PIEZAS, COLORES: AMARILLO, AZUL, ROJO Y VERDE. DIMENSIONES: CADA PIEZA 3.5 CM, EMPAQUE 130 X 130 X 140 MM, MATERIAL: PLASTICO FLEXIBLE E IRROMPIBLE, LAVABLE Y SEGURO. PROMUEVE LA IMAGINACION Y LA CREATIVIDAD, FAVORECE EL DESARROLLO DE PSICOMOTRICIDAD FINA, ASI COMO DE LA PERCEPCION. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	10

	94
	377
	500
	1021
	00
	01
	EL PEQUE¥O INGENIERO. SET CON UN MINIMO DE 75 PIEZAS. COLORES: AMARILLO, AZUL, ROJO Y VERDE. DIMENSIONES: 4.0 X 2.5 X 1.5 CM CADA PIEZA, ESTUCHE 72.0 x 39.0 x 33.5 CM. MATERIAL: PLASTICO RIGIDO. FAVORECE LA CREATIVIDAD, LA COORDINACION MOTRIZ FINA, LA DESTREZA, LA COORDINACION OJO-MANO, PROPICIA EL JUEGO SIMBOLICO. AYUDA A IDENTIFICAR CAUSA Y EFECTO. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	15

	95
	377
	500
	1039
	00
	01
	EQUIPO DE KALEIDOSCOPIO. SET CON 52 PIEZAS, INCLUYE GUIA CON EJEMPLOS. COLORES: AMARILLO, AZUL, MORADO, ROJO Y VERDE. DIMENSIONES: CADA PIEZA 29 X 31 X 9 CM. MATERIAL: PLASTICO FLEXIBLE E IRROMPIBLE, LAVABLE Y SEGURO. ESTIMULA LA CREATIVIDAD DE LOS NI¥OS, FAVORECE EL APRENDIZAJE DE PRINCIPIOS BASICOS DE MECANICA, ASI COMO LA PERCEPCION DE FIGURA FONDO. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	15

	96
	377
	500
	1047
	00
	01
	EQUIPO MAGICO DEL PEQUE¥O INGENIERO. SET CON UN MINIMO DE 100 PIEZAS. COLORES: AMARILLO, AZUL, ROJO Y VERDE. DIMENSIONES: 4.0 x 3.5 x 2.0 CM CADA PIEZA, CAJA 43.5 x 40.0 x 50.0 CM. MATERIAL: PLASTICO RIGIDO. FAVORECE EL DESARROLLO DE LA COORDINACION OJO-MANO, MOTRICIDAD FINA, UBICACION ESPACIO TEMPORAL Y PROPICIA LA CREATIVIDAD. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	15

	97
	377
	500
	1096
	00
	01
	GEORELLO GRANJA. SET CON 60 PIEZAS, LAS PLACAS Y LOS ENGRANES, PUEDEN FORMAR LA BASE PARA INSERTAR ANIMALES Y ARBOLES, (SIN PIEZAS PEQUE¥AS, ES CONVENIENTE PARA NI¥OS A PARTIR DE LOS 3 A¥OS). COLORES: AMARILLO, AZUL, MORADO, ROJO, ROSA Y VERDE. DIMENSIONES: CADA PIEZA 33 X 20 8 CM. MATERIAL: PLASTICO RIGIDO (A B S) IRROMPIBLE. ESTIMULA LA CREATIVIDAD, EL PENSAMIENTO LOGICO, AUIXILIAR IDENTIFICAR Y ESTABLECER SEMEJANZAS, FEVORECE LA IDENTIFICACION DEL FENOMENO CAUSA EFECTO. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	15

	98
	377
	500
	1120
	00
	01
	HABIA UNA VEZ. CAJA CON 67 PERSONAJES, 4 ESCENARIOS, 70 SOPORTES CIRCULARES PARA LOS PERSONAJES Y LAS VERSIONES DIDACTICAS DE LOS CUENTOS DE; LA CAPERUCITA, LA BELLA DURMIENTE, RICITOS DE ORO, EL GATO CON BOTAS, HANSEL Y GRETEL, EL MAGO DE OZ, ASI COMO FICHA DIDACTICA. COLORES: VARIOS. DIMENSIONES: CAJA DE 42 X 32 X 8 CM, ESCENARIOS DE 45 X 33 CM. MATERIAL: CAJA DE CARTON PLASTIFICADA E IMPRESA A COLORES, ESCENARIOS IMPRESOS EN SELECCION DE COLOR SOBRE PLASTICO. PERMITE DESARROLLAR LA CAPACIDAD DE ATENDER, RAZONAR Y RECORDAR, FAVORECE LA ADQUISICION DE CONOCIMIENTO Y GENERA ESTADOS EMOCIONALES PROPICIOS PARA EL APRENDIZAJE. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS.
	CAJA
	1
	CAJA
	10

	99
	377
	500
	1146
	00
	01
	JARDIN GEORELLO: SET CON 240 PIEZAS, INCLUYE GUIA CON EJEMPLOS. COLORES: AMARILLO, AZUL, MORADO, ROJO Y VERDE. DIMENSIONES: CADA PIEZA 32 X 20 8 CM, BASE DE 8 PULGADAS. MATERIAL: PLASTICO RIGIDO (A B S) IRROMPIBLE. ESTIMULA LA INQUIETUD POR OBSERVAR Y DESCUBRIR, FAVORECE EL DESARROLLO DE LA COGNICION. ASI COMO LA COORDINACION FINA Y OJO MANO. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	10

	100
	377
	500
	1203
	00
	01
	REMOLINO. SET CON TAPETE, RULETA Y DISPOSITIVO PARA GIRAR. COLORES: VARIOS. DIMENSIONES: TAPETE DE 135 X 170 CM Y RULETA DE 28 X 28 CM. MATERIAL. TAPETE DE TELA PLASTICA IMPRESA A COLORES Y RULETA DE PLASTICO IMPRESO A COLORES. FAVORECE LA SOCIALIZACION, COORDINACION MOTRIZ GRUESA Y LA UBICACION ESPACIO TEMPORAL, EL EQUILIBRIO EN RELACION AL PROPIO CUERPO, ASI MISMO PERMITE EJERCITAR MUSCULOS Y ARTICULACIONES DE BRAZOS Y PIERNAS. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	10

	101
	377
	500
	1211
	00
	01
	RESAQUES DE MADERA LAS VERDURAS. SET CON 14 O 15 PIEZAS IMANTADAS Y UNA CA¥A IMANTADA. COLORES: DIVERSOS. DIMENSIONES: RESAQUE DE MADERA DE 28X43 CMS. MATERIAL: MADERA, PAPEL PLASTIFICADO. FAVORECE LA COORDINACION OJO MANO, EL ESTABLECIMIENTO DE CORRESPONDENCIAS, LA INTEGRACION DE LAS PARTES DE UN TODO. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	10

	102
	377
	500
	1302
	00
	01
	ANILLOS PARA COMPAÑEROS DE JUEGO. MATERIAL: LISTON CON AGARRADERAS FORRADAS DE TELA. DIMENSIONES: APROXIMADAMENTE 8 MTS DE LONGITUD CON 20 ANILLOS INTERCALADOS CON UNA SEPARACION DE 40 CM ENTRE CADA UNO. COLORES: DIVERSOS. PRESENTACION: 20 AGARRADERAS UNIDAS POR UN EJE DE TELA PLASTIFICADA LONGITUDINAL. OBJETIVO: ORGANIZAR EL DESPLAZAMIENTO DE UN GRUPO POR LAS INSTALACIONES. TIPO DE ACTIVIDADES: DESPLAZAMIENTO GRUPAL. OBSERVACIONES: UTIL PARA LAS SALAS DE MATERNAL. PUEDE SER ELABORADO EN LA GUARDERIA.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	10

	103
	377
	500
	1310
	00
	01
	ANIMALES ARTICULADOS DE LA GRANJA. MATERIAL: PLASTICO FLEXIBLE, IRROMPIBLE, LAVABLE Y SEGURO. DIMENSIONES: ANIMALES DIMENSIONADOS ENTRE 12 Y 15 CM. COLORES: ACORDE A LA ESPECIE. PRESENTACION: ANIMALES ARTICULADOS DE FIGURAS REPRESENTATIVAS DE LA GRANJA, COMO: EL PERRO, BORREGO, CABALLO, CERDO, POLLO, ENTRE OTROS. OBJETIVO: FAVORECER EL PENSAMIENTO CONCRETO Y LA SIMBOLIZACION A PARTIR DE LA INTERACCION TACTIL Y EL RECONOCIMIENTO VISUAL DE LAS FIGURAS DE LOS ANIMALES. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES CONFORME A LA COMPLEJIDAD QUE DEMANDEN LOS NIÑOS, ASOCIANDO LA FIGURA Y SU RELACION SENSORIAL (COLOR Y FORMA) CON EL NOMBRE, SONIDO ONOMATOPEYICO O ECOSISTEMA DEL ANIMAL. OBSERVACIONES: LOS NIÑOS PUEDEN MANIPULAR ESTAS FIGURAS DESDE EL SEGUNDO SEMESTRE DE VIDA, CON LA SUPERVISION DE UN ADULTO Y HASTA PREESCOLAR AUMENTANDO EL GRADO DE COMPLEJIDAD DE LAS ACTIVIDADES.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	25

	104
	377
	500
	1328
	00
	01
	ANIMALES ARTICULADOS DE LA SELVA. MATERIAL: PLÁSTICO FLEXIBLE, IRROMPIBLE, LAVABLE Y SEGURO. DIMENSIONES: ANIMALES DIMENSIONADOS ENTRE 12 Y 15 CM. COLORES: ACORDE A LA ESPECIE. PRESENTACION: ANIMALES ARTICULADOS DE FIGURAS REPRESENTATIVAS DE LA SELVA, COMO: EL LEON, ELEFANTE, JIRAFA, COCODRILO, ENTRE OTROS. OBJETIVO: FAVORECER EL PENSAMIENTO CONCRETO Y LA SIMBOLIZACION A PARTIR DE LA INTERACCION TACTIL Y EL RECONOCIMIENTO VISUAL DE LAS FIGURAS DE LOS ANIMALES. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES CONFORME A LA COMPLEJIDAD QUE DEMANDEN LOS NIÑOS, ASOCIANDO LA FIGURA Y SU RELACION SENSORIAL (COLOR Y FORMA) CON EL NOMBRE, SONIDO ONOMATOPEYICO O ECOSISTEMA DEL ANIMAL. OBSERVACIONES: LOS NIÑOS PUEDEN MANIPULAR ESTAS FIGURAS DESDE EL SEGUNDO SEMESTRE DE VIDA, CON LA SUPERVISION DE UN ADULTO Y HASTA PREESCOLAR AUMENTANDO EL GRADO DE COMPLEJIDAD DE LAS ACTIVIDADES.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	25

	105
	377
	500
	1336
	00
	01
	ANIMALES PARA ENSARTE. MATERIAL: PLASTICO LAVABLE Y SEGURO. DIMENSIONES: FIGURAS CILINDRICAS CON UN DIAMETRO APROXIMADO DE 6 CM Y 5 CM DE ALTO. COLORES: ACORDE A LA ESPECIE. PRESENTACION: PIEZAS DE PLASTICO CON RASGOS DE ANIMALES DE LA GRANJA PARA SER APILADOS Y ENSARTADOS YA QUE TIENEN CUATRO ORIFICIOS, AGUJETA CON BASE DE PLASTICO LO SUFICIENTEMENTE GRANDE PARA SER MANIPULADA POR LOS NIÑOS. OBJETIVO: PRACTICAR LOS MOVIMIENTOS FINOS DE LAS MANOS Y DEDOS PARA FAVORECER LA CAPACIDAD OCULO-MOTORA. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE PSICOMOTRICIDAD FINA Y DE TRABAJO CON LOS ANIMALES QUE REPRESENTAN. OBSERVACIONES: LOS NIÑOS PUEDEN MANIPULAR ESTAS FIGURAS DESDE EL SEGUNDO SEMESTRE DE VIDA, CON LA SUPERVISION DE UN ADULTO.
	JUEGO
	1
	PIEZA
	25

	106
	377
	500
	1344
	00
	01
	APOYO PRIMEROS PASOS. MATERIAL: PLASTICO ABS LAVABLE Y SEGURO. DIMENSIONES: DIMENSION APROXIMADA DE 50 CM DE LARGO X 30 CM DE ANCHO Y 60 CM DE LARGO. COLORES: AMARILLO, AZUL, VERDE O NARANJA. PRESENTACION: VEHICULO DE APOYO A LOS PRIMEROS PASOS, FUNCIONA COMO ANDADERA. OBJETIVO: APOYAR AL NIÑO EN SUS PRIMEROS PASOS, OTORGANDOLE SEGURIDAD. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDAD SUPERVISADA POR UN ADULTO PARA EVITAR ACCIDENTES, COLOCANDO AL NIÑO DE PIE SOBRE EL ANDADOR PARA QUE DE PASOS SEGUROS Y PUEDA AVANZAR, LOGRANDO GRADUALMENTE LA BIPEDESTACION (CAMINAR POR SI SOLO). OBSERVACIONES: DADO QUE LA BIPEDESTACION SE DA ENTRE LOS 11 Y LOS 15 MESES ES UTIL PARA LA SALA DE LACTANTES B Y C.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	25

	107
	377
	500
	1351
	00
	01
	ATIN ARO PARA LACTANTES. MATERIAL: PLASTICO FLEXIBLE, IRROMPIBLE, LAVABLE Y SEGURO. DIMENSIONES: BASE CON UN LARGO APROXIMADO DE 30 CM, EJE CON UN GROSOR DE 5 CM DE DIAMETRO Y DONAS SERIADAS. COLORES: BASE DE PLASTICO DE COLOR BLANCO, CON DONAS SERIADAS DE DIVERSOS COLORES. PRESENTACION: EJE VERTICAL CON BASE PARA INSERTAR PIEZAS SERIADAS EN FORMA DE DONAS. OBJETIVO: DESARROLLAR DESDE EL SEGUNDO SEMESTRE DE VIDA LA COORDINACION VISOMOTORA. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES INDAGATORIAS EN LAS QUE POR ENSAYO-ERROR O POR IMITACION EL NIÑO LOGRE ACCIONAR SUS MOVIMIENTOS CON LO QUE OBSERVA (ATINAR LA DONA EN EL EJE), LOS NIÑOS MAYORES INTENTARAN SERIAR CONFORME A SUS PERCEPCIONES VISUALES. OBSERVACIONES: POR LA ESTRUCTURA DEL MATERIAL ES UTIL PARA LAS SALAS DE LACTANTES B Y C.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	20

	108
	377
	500
	1369
	00
	01
	ATIN ARO PARA MATERNALES. MATERIAL: PLASTICO FLEXIBLE, IRROMPIBLE, LAVABLE Y SEGURO. DIMENSIONES: BASE CON UN LARGO APROXIMADO DE 30CM CON EL EJE DE 5 CM DE DIAMETRO CON PUNTAS REDONDEADAS, AROS DE DIFERENTES COLORES CON UN GROSOR DE 1 PARA INSERTAR. COLORES: NARANJA, AZUL, VERDE O AMARILLO. PRESENTACION: BASE DE PLASTICO CON EJES PARA ENSARTAR AROS CON PRECISION. OBJETIVO: ESTIMULAR LA COORDINACION VISO-MOTORA. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES INDAGATORIAS EN LAS QUE EL NIÑO GRADUALMENTE ADQUIERA MAYOR PRECISION EN SUS MOVIMIENTOS E INCLUSO PUEDA LOGRAR LA CLASIFICACION POR COLOR. OBSERVACIONES: POR LA ESTRUCTURA DEL MATERIAL ES UTIL PARA LAS SALAS DE MATERNAL.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	20

	109
	377
	500
	1385
	00
	01
	BANDERA NACIONAL. MATERIAL: TELA. DIMENSIONES: BANDERA DE 100 X 50 CM. COLORES: VERDE, BLANCO Y ROJO CON LA IMAGEN DEL ESCUDO NACIONAL. PRESENTACION: BANDERA DE MEXICO, HECHA EN TELA DE TRES COLORES Y CON LA REPRODUCCION DEL ESCUDO NACIONAL. OBJETIVO: FAVORECER UNA CONCIENCIA CIVICA, FOMENTANDO UNA CULTURA NACIONAL CON RESPETO A LOS SIMBOLOS PATRIOS. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES CIVICAS DE HONORES A LA BANDERA. OBSERVACIONES: ES IMPORTANTE MANTENERLA EN UN LUGAR VISIBLE EN EL QUE LOS NIÑOS LA PUEDAN IDENTIFICAR CON FACILIDAD.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	20

	110
	377
	500
	1419
	00
	01
	BATERIA DE COCINA. MATERIAL: PLASTICO ABS. DIMENSIONES: DIVERSAS CON UNA LONGITUD MAXIMA DE 20 CM. COLORES: ROSA, AZUL, AMARILLO O VERDE. PRESENTACION: BATERIA DE COCINA CON PLATOS, VASOS, CUBIERTOS, CACEROLAS Y SARTENES. OBJETIVO: PROMOVER JUEGOS DE IMITACION CON LA FINALIDAD DE DESARROLLAR LA FUNCION SIMBOLICA QUE PERMITE A LOS NIÑOS ASIMILAR EL MUNDO QUE LES RODEA. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES INDAGATORIAS EN LAS QUE LOS NIÑOS PARTICIPEN LIBREMENTE O BIEN EN TORNO A TEMAS DEFINIDOS COMO "LA CASITA" O EL "RESTAURANTE"; INTERACTUANDO PARALELAMENTE DESARROLLARAN EL LENGUAJE Y ALGUNOS HABITOS. OBSERVACIONES: UTIL PARA LAS SALAS DE MATERNAL Y PREESCOLAR.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	50

	111
	377
	500
	1468
	00
	01
	BOTARGAS. MATERIAL: TELA. DIMENSIONES: VARIADAS. COLORES: DE ACUERDO AL ANIMAL REPRESENTADO. PRESENTACION: BOTARGA DE ANIMAL CON BROCHE PARA SER COLOCADO COMO CINTURON. OBJETIVO: FAVORECER LAS FUNCIONES SIMBOLICAS Y LA REPRESENTACION TEATRAL. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES GRUPALES O INDIVIDUALES DE JUEGO SIMBOLICO, IMITACION O REPRESENTACION TEATRAL. OBSERVACIONES: UTIL A PARTIR DE LAS SALAS DE MATERNAL.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	25

	112
	377
	500
	1484
	00
	01
	CAJAS ORDENADORAS. MATERIAL: PLASTICO RIGIDO, LAVABLE Y SEGURO. DIMENSIONES: 60 X 40 CM X 30CM DE PROFUNDIDAD. COLORES: TRANSPARENTE. PRESENTACION: CAJAS DE PLASTICO TRANSPARENTES PARA GUARDAR EL MATERIAL. OBJETIVO: MANTENER ORDENADO EL MATERIAL DE LAS DIFERENTES SALAS DE ATENCION. TIPO DE ACTIVIDADES: ANTE CUALQUIER ACTIVIDAD ES IMPORTANTE DARLE UN CIERRE, GUARDAR EL MATERIAL O PONERLO EN EL LUGAR QUE LE CORRESPONDE, ADEMAS DE DAR POR CONCLUIDA LA ACTIVIDAD SE DESARROLLAN HABITOS DE ORDEN Y LIMPIEZA. OBSERVACIONES: UTIL PARA TODAS LAS SALAS.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	113
	377
	500
	1500
	00
	01
	CAMION DE BOMBEROS. MATERIAL: PLASTICO ABS. DIMENSIONES: DIMENSION APROXIMADA DE 25 X 15 CM. COLORES: ROJO CON DETALLES DE OTROS COLORES. PRESENTACION: CAMION DE BOMBEROS DE PLASTICO. OBJETIVO: FAVORECER EL PENSAMIENTO CONCRETO Y LA SIMBOLIZACION A PARTIR DE LA INTERACCION TACTIL Y EL RECONOCIMIENTO VISUAL DE ESTE ELEMENTO. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES CONFORME A LA COMPLEJIDAD QUE DEMANDEN LOS NIÑOS, ASOCIANDO EL CAMION A SUS CARACTERISTICAS VISUALES (COLOR Y FORMA), NOMBRE, SONIDO ONOMATOPEYICO O FUNCION SOCIAL. OBSERVACIONES: UTIL PARA LAS SALAS DE MATERNAL.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	114
	377
	500
	1518
	00
	01
	CAMION REVOLVEDORA. MATERIAL: PLASTICO ABS. DIMENSIONES: DIMENSION APROXIMADA DE 25 X 15 CM. COLORES: DIVERSOS. PRESENTACION: CAMION REVOLVEDORA. OBJETIVO: FAVORECER EL PENSAMIENTO CONCRETO Y LA SIMBOLIZACION A PARTIR DE LA INTERACCION TACTIL Y EL RECONOCIMIENTO VISUAL DE ESTE ELEMENTO. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES CONFORME A LA COMPLEJIDAD QUE DEMANDEN LOS NIÑOS, ASOCIANDO EL CAMION A SUS CARACTERISTICAS VISUALES (COLOR Y FORMA), NOMBRE, SONIDO ONOMATOPEYICO O FUNCION SOCIAL. OBSERVACIONES: UTIL PARA LAS SALAS DE MATERNAL.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	115
	377
	500
	1526
	00
	01
	CAMIONETA MONTABLE. MATERIAL: POLIPROPILENO Y POLIESTIRENO DE ALTO IMPACTO. DIMENSIONES: DIMENSION APROXIMADA DE 150CM X 80CM X 70CM. COLORES: DIVERSOS. PRESENTACION: VEHICULO MONTABLE TIPO CAMIONETA CON VOLANTE Y PUERTA. OBJETIVO: DESARROLLAR LA COORDINACION MOTRIZ GRUESA Y LA AUTONOMIA DE MOVIMIENTOS. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES RECREATIVAS, SE PUEDE AUMENTAR LA COMPLEJIDAD AL UTILIZAR SEÑALES DE TRANSITO. OBSERVACIONES: UTIL PARA LAS SALAS DE MATERNAL.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	10

	116
	377
	500
	1559
	00
	01
	CASITA PARA JARDIN. MATERIAL: POLIPROPILENO Y POLIESTIRENO DE ALTO IMPACTO. DIMENSIONES: DIMENSION APROXIMADA DE 2 X 2 MTS. COLORES: DIVERSOS. PRESENTACION: CASA CON VENTANAS Y CONTRAVENTANAS, PUERTA, TEJADO Y PORCHE. OBJETIVO: DESARROLLAR LA CAPACIDAD SIMBOLICA A TRAVES DE LA IMITACION. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES RECREATIVAS EN LAS QUE LOS NIÑOS PUEDAN COMPARTIR ESPACIOS E INTERACTUAR. OBSERVACIONES: UTIL PARA TODAS LAS SALAS A LAS QUE SE LES PROGRAMA RECREO.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	117
	377
	500
	1583
	00
	01
	CIRCUITO ESTIMULACION PARA ASOLEADERO. MATERIAL: TELA DE DIFERENTES TEXTURAS Y PLASTICO SUAVE. DIMENSIONES: DIMENSION APROXIMADA DE 100 X 120 CM. COLORES: DIVERSOS. PRESENTACION: CIRCUITO DE ESTIMULACION. OBJETIVO: FAVORECER EL MOVIMIENTO E INCREMENTAR LAS EXPERIENCIAS SENSITIVAS. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES SENSORIO-MOTRICES EN LAS QUE EL NIÑO SE VEA ESTIMULADO PARA MOVERSE, TOCAR Y MIRAR. OBSERVACIONES: UTIL PARA NIÑOS LACTANTES EN EL AREA DENOMINADA COMO ASOLEADERO.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	5

	118
	377
	500
	1591
	00
	01
	COCINA INTEGRAL. MATERIAL: POLIPROPILENO Y POLIESTIRENO DE ALTO IMPACTO. DIMENSIONES: DIMENSION APROXIMADA DE 130 X 150 CM. COLORES: DIVERSOS. PRESENTACION: COCINA INTEGRAL MINIATURA. OBJETIVO: DESARROLLAR LA FUNCION SIMBOLICA A TRAVES DE LA IMITACION Y LA MANIPULACION DE OBJETOS. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES INDAGATORIAS O RECREATIVAS EN LAS QUE EL PRINCIPAL ELEMENTO SEA LA INTERACCION. OBSERVACIONES: UTIL PARA LAS SALAS DE MATERNAL.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	10

	119
	377
	500
	1674
	00
	01
	CUÑA CHICA DE 40X40X10. MATERIAL: HULE ESPUMA FORRADO DE VINIL. DIMENSIONES: DIMENSION APROXIMADA DE 40 X 40 X 10 CM. COLORES: DIVERSOS. PRESENTACION: COJIN FORRADO DE VINIL EN FORMA DE CUÑA CHICA. OBJETIVO: ESTIMULAR LA MOVILIDAD DEL CUERPO Y FORTALECER LOS MUSCULOS DE LA ESPALDA, ABDOMEN Y PIERNAS. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE ESTIMULACION EN LAS QUE EL NIÑO LOGRE DIVERSAS POSICIONES, FAVORECIENDO SU MOVIMIENTO. OBSERVACIONES: LAS CUÑAS PEQUEÑAS SON UTILES PARA LA SALA DE LACTANTES A Y B.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	15

	120
	377
	500
	1682
	00
	01
	CUÑA GRANDE 60X60X20. MATERIAL: HULE ESPUMA FORRADO DE VINIL. DIMENSIONES: DIMENSION APROXIMADA DE 60 X 60 X 20 CM. COLORES: DIVERSOS. PRESENTACION: COJIN FORRADO DE VINIL EN FORMA DE CUÑA GRANDE. OBJETIVO: ESTIMULAR AL NIÑO A REALIZAR CAMBIOS EN SU POSICION DE FORMA AUTONOMA. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE ESTIMULACION EN LAS QUE EL NIÑO LOGRE MOVERSE. EN POSICION PRONA O SUPINA SE IMPULSARA FORTALECIENDO SUS MUSCULOS. OBSERVACIONES: UTIL PARA LAS SALAS DE LACTANTES B Y C, AL SER UTILIZADAS COMO PARTE DE UN CIRCUITO DE ESTIMULACION O COMO RAMPAS.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	121
	377
	500
	1724
	00
	01
	ENCAJABLEDEALTURA. MATERIAL: PLASTICO ABS. DIMENSIONES: CON TODAS LAS FIGURAS MONTADAS MIDE APROXIMADAMENTE 19 X 67 X 25 CM. COLORES: AZUL, VERDE, ROSA, AMARILLO. PRESENTACION: ENCAJABLE DE ALTURA. CUBOS CILINDRICOS DE COLORES DE TAMAÑO DECRECIENTE. OBJETIVO: FAVORECER LA COORDINACION MOTRIZ GRUESA Y VISO-MOTORA. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES INDIVIDUALES E INDAGATORIAS EN LAS QUE LOS NIÑOS LOGREN ENCONTRAR POR ENSAYO-ERROR LA UTILIDAD DEL MATERIAL O BIEN POR IMITACION. OBSERVACIONES: UTIL PARA LAS SALAS DE MATERNAL A, B1, B2 Y C1.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	122
	377
	500
	1799
	00
	01
	GIMNASIO. MATERIAL: PLASTICO ABS. DIMENSIONES: DIMENSION APROXIMADA DE 57 X 50 X 53 CM. COLORES: DIVERSOS. PRESENTACION: GIMNASIO DE ESTIMULACION SENSORIAL. OBJETIVO: DESARROLLA LA COORDINACION DE MOVIMIENTOS Y LA PERCEPCION SELECTIVA DE ESTIMULOS. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES INDAGATORIAS EN LAS QUE LOS NIÑOS LACTANTES EN POSICION SUPINA PERCIBAN DIFERENTES ESTIMULOS VISUALES. SE SUGIERE UTILIZARLO EN LA ZONA DENOMINADA COMO GATEADERO. OBSERVACIONES: UTIL PARA LAS SALAS DE LACTANTES A Y B.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	15

	123
	377
	500
	1807
	00
	01
	GUANTE CON TITERES DIGITALES. MATERIAL: TELA. DIMENSIONES: GUANTE CON UNA DIMENSION APROXIMADA DE 20 CM, FIGURAS DIGITALES DE ENTRE 6 Y 8 CM. COLORES: GUANTE DE COLOR OBSCURO Y TITERES DIGITALES CON COLORES SEGUN LA FIGURA. PRESENTACION: GUANTE CON TITERES DIGITALES.OBJETIVO: FAVORECER LA EXPRESION Y LA APRECIACION ESCENICA. TIPO DE ACTIVIDADES: REPRESENTACION TEATRAL REALIZADA POR EL PERSONAL EDUCATIVO PARA LOS NIÑOS O BIEN PARA REPRESENTACIONES REALIZADAS POR LOS GRUPOS DE PREESCOLARES. OBSERVACIONES: UTIL ESPECIALMENTE PARA LOS LACTANTES A, DEBIDO A QUE SON DE TAMAÑO IDEAL PARA SU CAMPO VISUAL O BIEN PARA REPRESENTACIONES REALIZADAS POR EL PERSONAL EDUCATIVO EN LAS SALAS DE LACTANTES B Y C; ESTE MATERIAL PUEDE SER COLOCADO EN LOS ESCENARIOS DE IMITACION O REPRESENTACION TEATRAL PARA LAS SALAS DE MATERNALES Y PREESCOLARES.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	10

	124
	377
	500
	1815
	00
	01
	GUIÑOLES. MATERIAL: TELA. DIMENSIONES: 30 X 15 CM APROXIMADAMENTE. COLORES: DEPENDE LA FIGURA. PRESENTACION: MUÑECOS GUIÑOLES. OBJETIVO: FAVORECER LA EXPRESION Y LA APRECIACION ESCENICA. TIPO DE ACTIVIDADES: REPRESENTACION TEATRAL REALIZADA POR EL PERSONAL EDUCATIVO PARA LOS NIÑOS O BIEN PARA REPRESENTACIONES REALIZADAS POR LOS GRUPOS DE PREESCOLARES. OBSERVACIONES: UTIL EN REPRESENTACIONES REALIZADAS POR EL PERSONAL EDUCATIVO EN LAS SALAS DE LACTANTES A, B Y C. LOS TITERES PUEDEN SER UTILIZADOS COMO MATERIAL EN LOS ESCENARIOS DE IMITACION O REPRESENTACION TEATRAL PARA LAS SALAS DE LACTANTES Y MATERNALES.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	15

	125
	377
	500
	1849
	00
	01
	HERRAMIENTAS DE PLASTICO. MATERIAL: PLASTICO ABS. DIMENSIONES: APROXIMADAMENTE CAJA DE 40 CM DE LARGO X 25 DE ANCHO, ALTURA DE 20 CM. COLORES: DIVERSOS EN LOS QUE EL NARANJA PREDOMINE. PRESENTACION: CAJA CON HERRAMIENTAS DE PLASTICO. OBJETIVO: DESARROLLAR LA FUNCION SIMBOLICA A TRAVES DE LA IMITACION Y LA MANIPULACION DE OBJETOS. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES INDAGATORIAS O RECREATIVAS EN LAS QUE EL PRINCIPAL ELEMENTO SEA LA INTERACCION. OBSERVACIONES: UTIL PARA LAS SALAS DE MATERNAL Y PREESCOLAR.
	CAJA
	1
	CAJA
	15

	126
	377
	500
	1856
	00
	01
	INSTRUMENTOS DE PERCEPCION SONORA Y VISUAL. MATERIAL: PLASTICO ABS Y TELAS DE DIFERENTES TEXTURAS. DIMENSIONES: VARIADAS. COLORES: DIVERSOS. PRESENTACION: INSTRUMENTOS MUSICALES PARA LACTANTES: PC MODO PIANO, MARACAS Y PANDEROS. OBJETIVO: DESARROLLAR LA CAPACIDAD SENSORIAL Y LA INTERPRETACION DE ESTIMULOS RECIBIDOS. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES INDIVIDUALES Y EN GRUPOS PEQUEÑOS EN LAS QUE LOS NIÑOS LOGREN DISTINGUIR RITMOS E INTENTAR IMITARLOS. OBSERVACIONES: EL SENTIDO DEL OIDO SE DESARROLLA DURANTE EL SEGUNDO TRIMESTRE DE EMBARAZO, POR LO QUE ESTE TIPO DE ESTIMULOS SON UTILES DESDE QUE LOS NIÑOS SON RECIEN NACIDOS.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	10

	127
	377
	500
	1922
	00
	01
	LABERINTO. MATERIAL: METAL, PLASTICO Y MADERA. DIMENSIONES: BASE DE 25 CM APROXIMADAMENTE, CON DIFERENTES ALTOS. COLORES: AMARILLO, ROJO, AZUL Y VERDE. PRESENTACION: LABERINTO CON BASE DE PLASTICO Y CUENTAS DE MADERA QUE SE DESPLAZAN POR CAMINOS DE METAL. OBJETIVO: DESARROLLAR EL PENSAMIENTO LOGICO-MATEMATICO, A TRAVES DE LA RESOLUCION DE PROBLEMAS. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES INDIVIDUALES O EN EL MOMENTO DEL TRABAJO EN LOS ESCENARIOS. OBSERVACIONES: UTIL PARA LAS SALAS DE MATERNAL, SIEMPRE CON PREVIA SUPERVISION DE UN ADULTO.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	30

	128
	377
	500
	1948
	00
	01
	LAMINA GRANDE. MATERIAL: CARTON PLASTIFICADO. DIMENSIONES: DIMENSION APROXIMADA DE 60 X 90 CM. COLORES: DIVERSOS. PRESENTACION: LAMINAS DE DISTINTOS TEMAS. OBJETIVO: FAVORECER LA ESTRUCTURACION DE IMAGENES MENTALES A TRAVES DE ESTIMULOS VISUALES. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES PROPOSITIVAS EN LAS QUE A TRAVES DE LA NARRACION SE INTERNALICEN CONCEPTOS Y SIGNIFICADO DE LAS IMAGENES. OBSERVACIONES: EL RECONOCIMIENTO VISUAL COMIENZA DURANTE LOS PRIMEROS MESES DE VIDA, POR LO QUE ESTE MATERIAL ES UTIL DESDE LAS SALAS DE LACTANTES.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	129
	377
	500
	1955
	00
	01
	LAMINAS PARA TECNICAS GRAFICAS. MATERIAL: HOJAS DE CARTULINA GRUESA IMPRESAS A UNA TINTA. DIMENSIONES: DIMENSION APROXIMADA DE 30 X 22 CM. COLORES: HOJA BLANCA CON FIGURA IMPRESA EN COLOR NEGRO. PRESENTACION: LAMINAS CON FIGURAS QUE REPRESENTAN DISTINTOS TEMAS. OBJETIVO: FAVORECER EL SIMBOLISMO DE IMAGENES COMO UN MEDIO PARA APRENDER CONCEPTOS, MEDIANTE LA INTERACCION CON DIVERSOS MATERIALES PLASTICOS. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES ARTISTICAS EN LAS QUE SE UTILICEN DIVERSOS MATERIALES PLASTICOS PARA RELLENAR LAS FIGURAS IMPRESAS, TALES COMO: GIS, PINTURA DACTILAR, ACUARELA, ESTAMBRE, CONFETI Y DIFERENTES TIPOS DE PAPEL. OBSERVACIONES: UTIL PARA LAS SALAS DE MATERNAL C1, C2 Y PREESCOLARES.
	CARPETA
	1
	CARPETA
	5

	130
	377
	500
	1989
	00
	01
	LLANTA INTERACTIVA APILABLE. MATERIAL: LLANTA FABRICADA EN PLASTICO ROTOMOLDEADO. DIMENSIONES: APROXIMADAMENTE DE 69CM X 30CM X 13CM. COLORES: AZUL, ROJO Y AMARILLO. PRESENTACION: LLANTA CON GRABADO EN ALTO RELIEVE DE LAS FIGURAS DE: PERRO, CONEJO, GATO, OSO, NUMEROS DEL 1 AL 5, VOCALES MAYUSCULAS, FIGURAS GEOMETRICAS Y 7 DIFERENTES TEXTURAS. OBJETIVO: PROMOVER LA PSICOMOTRICIDAD GRUESA Y FINA. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES RECREATIVAS DE COORDINACION GRUESA Y DIBUJO. OBSERVACIONES: UTIL PARA LAS SALAS DE MATERNAL Y PREESCOLAR.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	10

	131
	377
	500
	1997
	00
	01
	MALETIN DE DOCTOR. MATERIAL: PLASTICO ABS. DIMENSIONES: DIMENSION APROXIMADA DEL MALETIN DE 30 X 20 CM, CADA ELEMENTO DE ENTRE 12 Y 15 CM DE LONGITUD. COLORES: DIVERSOS. PRESENTACION: MALETIN CON INSTRUMENTAL MEDICO DE PLASTICO, COMO, ESTETOSCOPIO, TERMOMETRO, BAUROMETRO, JERINGA Y MATERIAL DE PRIMEROS AUXILIOS, COMO, CURITAS, ALCOHOL, ENTRE OTROS. OBJETIVO: DESARROLLAR LA FUNCION SIMBOLICA A TRAVES DE LA IMITACION Y LA MANIPULACION DE OBJETOS. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES PROPOSITIVAS E INDAGATORIAS QUE PERMITAN INTERNALIZAR EL USO DEL INSTRUMENTAL MEDICO, ASI COMO LA FUNCION DE UN DOCTOR. OBSERVACIONES: UTIL PARA LAS SALAS DE MATERNAL Y PREESCOLAR.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	132
	377
	500
	2003
	00
	01
	MALETIN CON PIEZAS DE ENCAJE. MATERIAL: PLASTICO ABS. DIMENSIONES: MALETIN CON FORMA DE CUBO CON UNA DIMENSION APROXIMADA DE 20 CM POR CADA LADO. COLORES: VARIADOS. PRESENTACION: MALETIN CON PIEZAS DE ENCAJE. OBJETIVO: DESARROLLAR LA COORDINACION VISO-MOTORA Y LA DISCRIMINACION VISUAL. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES INDAGATORIAS CON NIÑOS LACTANTES A Y B PARA REALIZAR DISCRIMINACIONES A PARTIR DE ACCIONES POR ENSAYO-ERROR. OBSERVACIONES: UTIL PARA LAS SALAS DE LACTANTES Y MATERNAL A.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	133
	377
	500
	2060
	00
	01
	MICROSCOPIO INFANTIL. MATERIAL: METAL, PLASTICO, LENTES Y FIBRAS. DIMENSIONES: DIMENSION APROXIMADA DE 40 CM DE ALTO. COLORES: BLANCO Y/O GRIS. PRESENTACION: MICROSCOPIO INFANTIL. OBJETIVO: DESARROLLAR LA CAPACIDAD DE OBSERVACION COMO UN ANTECEDENTE DEL PENSAMIENTO LOGICO-DEDUCTIVO. TIPO DE ACTIVIDADES: SITUACIONES DIDACTICAS EN LAS QUE LOS NIÑOS PONGAN EN JUEGO SUS CAPACIDADES PARA LA RESOLUCION DE PROBLEMAS, CREACION DE HIPOTESIS O MERA DESCRIPCION. OBSERVACIONES: UTIL PARA LAS SALAS DE PREESCOLAR, DEBIDO A QUE LOS NIÑOS DE ESTA EDAD YA CUENTAN CON ESTRUCTURAS MENTALES QUE LES PERMITEN REALIZAR CONJETURAS MAS COMPLEJAS.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	20

	134
	377
	500
	2078
	00
	01
	MOLDES PARA VACIADO. MATERIAL: PLASTICO. DIMENSIONES: DIVERSAS DEPENDIENDO DE CADA FIGURA. COLORES: TRANSPARENTE. PRESENTACION: JUEGO DE MOLDES PARA VACIADO. OBJETIVO: DESARROLLAR LA EXPRESION PLASTICA, EL SENTIDO DEL TACTO Y LA CREATIVIDAD. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES INDAGATORIAS EN LAS QUE LOS NIÑOS PUEDAN CREAR FIGURAS. OBSERVACIONES: UTIL PARA NIÑOS DE PREESCOLAR BAJO LA SUPERVISION DE UN ADULTO.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	30

	135
	377
	500
	2136
	00
	01
	PELOTAS PARA LA ALBERCA. MATERIAL: PLASTICO BLANDO. DIMENSIONES: PELOTA CON UN DIAMETRO DE 9 CM. COLORES: AMARILLO, AZUL, VERDE, ROJO Y NARANJA. PRESENTACION: BOLSA DE 300 PELOTAS DE PLASTICO BLANDO PARA ALBERCA DE DISTINTOS COLORES. OBJETIVO: PROMOVER LA SENSO-PERCEPCION Y LA SOCIALIZACION EN UN ESPACIO DETERMINADO (ALBERCA DE PELOTAS). TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES INDAGATORIAS EN LAS QUE LOS NIÑOS SOCIALICEN E INTERACTUEN. OBSERVACIONES: UTIL A PARTIR DE LAS SALAS DE LACTANTES B, SIEMPRE CON LA SUPERVISION DE UN ADULTO.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	136
	377
	500
	2201
	00
	01
	RESBALADILLA. MATERIAL: POLIPROPILENO Y POLIESTIRENO DE ALTO IMPACTO. DIMENSIONES: DIMENSION APROXIMADA DE 150 X120 CM. COLORES: DIVERSOS. PRESENTACION: RESBALADILLA DE PLASTICO PARA JARDIN. OBJETIVO: FAVORECER LA COORDINACION MOTRIZ GRUESA Y LA SOCIALIZACION. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES RECREATIVAS LIBRES EN LAS QUE LOS NIÑOS INTERACTUEN, LOGREN ESPERAR TURNO Y RESPETAR A SUS COMPAÑEROS. OBSERVACIONES: UTIL PARA TODAS LAS SALAS A LAS QUE SE LES PROGRAMA RECREO.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	137
	377
	500
	2227
	00
	01
	RESBALADILLA PARA ASOLEADERO. MATERIAL: PLASTICO ABS. DIMENSIONES: DIMENSION APROXIMADA DE 150 X100 CM. COLORES: DIVERSOS. PRESENTACION: RESBALADILLA DE PLASTICO PARA ASOLEADERO. OBJETIVO: FAVORECER LA COORDINACION MOTRIZ GRUESA Y LA SOCIALIZACION. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES RECREATIVAS LIBREAS EN LAS QUE LOS NIÑOS INTERACTUEN Y SE MUEVAN EN UN AMBIENTE SEGURO Y VIGILADO. OBSERVACIONES: UTIL PARA LAS SALAS DE LACTANTES B Y C EN EL ASOLEADERO.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	138
	377
	500
	2235
	00
	01
	RESBALADILLA DOBLE JARDIN. MATERIAL: POLIPROPILENO Y POLIESTIRENO DE ALTO IMPACTO. DIMENSIONES: DIMENSION APROXIMADA DE 300 X150 CM. COLORES: DIVERSOS. PRESENTACION: RESBALADILLA DOBLE DE PLASTICO PARA JARDIN. OBJETIVO: FAVORECER LA COORDINACION MOTRIZ GRUESA Y LA SOCIALIZACION. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES RECREATIVAS LIBRES EN LAS QUE LOS NIÑOS INTERACTUEN ESPEREN TURNO Y RESPETEN A SUS COMPAÑEROS. OBSERVACIONES: UTIL PARA TODAS LAS SALAS A LAS QUE SE LES PROGRAMA RECREO.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	2

	139
	377
	500
	2243
	00
	01
	RODILLO GIGANTE DE ESTIMULACION. MATERIAL: HULE ESPUMA FORRADO DE VINIL. DIMENSIONES: CILINDRO CON UNA LONGITUD APROXIMADA DE 100CM Y UN DIAMETRO DE 30CM. COLORES: CONTRASTANTES, AMARILLO CON NARANJA, ROJO CON AZUL, VERDE CON AMARILLO, ETC. PRESENTACION: RODILLO GIGANTE DE HULE ESPUMA. OBJETIVO: FORTALECER LOS DIFERENTES MUSCULOS DEL CUERPO Y EL EQUILIBRIO. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE ESTIMULACION EN LAS QUE LOS NIÑOS PUEDAN BALANCEARSE EN POSICION SUPINA APOYANDO SUS BRAZOS PARA FORTALECERLOS O BIEN MONTARLO Y BALANCEARSE HACIA LOS LADOS FAVORECIENDO EL EQUILIBRIO. OBSERVACIONES: UTIL PARA LAS SALAS DE LACTANTES Y PUEDE UTILIZARSE COMO RECURSO DIDACTICO PARA ACTIVIDADES MOTRICES EN SALAS POSTERIORES.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	2

	140
	377
	500
	2318
	00
	00
	SILBATO JUMBO. SILBATO CON O SIN BOLA DE PLASTICO NO TOXICO, DESBARBADO; CON ARGOLLA; COLORES VARIADOS O NEGRO; DIMENSIONES: LARGO 6.0 +/- 2.0 CM., ANCHO 3.0 +/- 1.0 CM.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	141
	377
	500
	2359
	00
	01
	TAPETE DE TEXTURAS. MATERIAL: TELA DE DIFERENTES TEXTURAS. DIMENSIONES: CUADRO DE 100 CM POR CADA LADO. COLORES: DIVERSOS. PRESENTACION: TAPETE DIVIDIDO EN SEIS SECCIONES CON TEXTURAS DIFERENTES. OBJETIVO: FAVORECER LA PERCEPCION TACTIL. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES INDAGATORIAS EN LAS QUE LOS NIÑOS TOQUEN, GATEEN, CAMINEN O RECONOZCAN DIFERENTES TEXTURAS. OBSERVACIONES: UTIL PARA TODAS LAS SALAS, ESPECIALMENTE LAS DE LACTANTES DEBIDO A QUE LA ESTIMULACION SENSORIAL SE TORNA MUY IMPORTANTE DURANTE LOS PRIMEROS MESES DE VIDA, YA QUE POR ESTOS CANALES ENTRA LA INFORMACION DEL EXTERIOR PARA SER PROCESADA POR EL CEREBRO.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	20

	142
	377
	500
	2367
	00
	01
	TAPETES MUSICALES. MATERIAL: TELA Y SENSORES DE SONIDO. DIMENSIONES: DIMENSIONES QUE VARIAN ENTRE 50 Y 200 CM. COLORES: DIVERSOS. PRESENTACION: TAPETES MUSICALES. OBJETIVO: ESTIMULAR EL SENTIDO DEL OIDO Y EL RITMO. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES INDAGATORIAS EN LAS QUE LOS NIÑOS DEPENDIENDO SU EDAD INTERACTUEN CON EL MATERIAL PRODUCIENDO DISTINTOS SONIDOS. OBSERVACIONES: UTIL PARA TODAS LAS SALAS, YA QUE LOS NIÑOS MAS PEQUEÑOS SE IMPACTARAN AL DARSE CUENTA QUE SUS MOVIMIENTOS PRODUCEN SONIDOS, MIENTRAS QUE LOS MAS GRANDES SE DIVERTIRAN PRODUCIENDO DIFERENTES RITMOS.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	20

	143
	377
	500
	2409
	00
	01
	TELEFONO DIGITAL. MATERIAL: PLASTICO ABS CON SENSORES PARA PRODUCIR LUZ Y SONIDO. DIMENSIONES: LONGITUD APROXIMADA DE 15 CM. COLORES: BLANCO CON ROJO. PRESENTACION: TELEFONO DIGITAL DE PLASTICO CON EFECTOS DE LUZ Y SONIDO. OBJETIVO: DESARROLLAR EL LENGUAJE A TRAVES DE LA IMITACION. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES INDAGATORIAS EN LAS QUE LOS NIÑOS INTERACTUEN LIBREMENTE CON EL MATERIAL O ACTIVIDADES PROPOSITIVAS EN LAS QUE SE ESTIMULE AL NIÑO A ARTICULAR ALGUNAS PALABRAS. OBSERVACIONES: UTIL PARA LAS SALAS DE LACTANTES B, C Y MATERNAL A.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	144
	377
	500
	2441
	00
	01
	ZIPI ZAP. MATERIAL: PLASTICO ROTOMOLDEADO. DIMENSIONES: PIEZAS DE 37CM X 13.5CM X 2.30CM, EN LA PARTE DE ABAJO LLEVA 2 HULES ANTIDERRAPANTES, RAQUETAS DE 35CM X 23CM DE DIAMETRO Y SANCOS DE 15CM X 7CM X 3.8CM, COLORES: MORADO Y NARANJA. PRESENTACION: PIEZAS PARA PIE ENSAMBLABLES, RAQUETAS Y SANCOS. OBJETIVO: DESARROLLAR LA COORDINACION DE MOVIMIENTOS ENTRE DOS O MAS PERSONAS. TIPO DE ACTIVIDADES: ACTIVIDADES RECREATIVAS EN LAS QUE PAULATINAMENTE SE INTEGREN COMPAÑEROS PARA QUE GRUPALMENTE COORDINEN SUS MOVIMIENTOS AL DESPLAZARSE. OBSERVACIONES: UTIL PARA LAS SALAS DE MATERNAL C1, C2 Y PREESCOLARES.
	PAQUETE
	1
	PAR
	2

	145
	377
	501
	0055
	00
	01
	ALAMBRE GALVANIZADO. CALIBRE 18 (1/16"), COLOR ACERO. CEDULA 5, CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	METRO
	1
	METRO
	20

	146
	377
	501
	0063
	00
	01
	ALBERCA DE PELOTAS. COLORES DIVERSOS, DIFERENTES FIGURAS, JUEGO CON O SIN TAPA. DE POLIPROPILENO Y POLIESTIRENO DE ALTO IMPACTO CON ABC. DIMENSIONES: DIAMETRO: 94.0 +/- 3.0 CM, ALTO: 46.0 +/- 3.0 CM, ANCHO: 132.0 +/- 3.0 CM. CEDULA 6. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	1

	147
	377
	501
	0071
	00
	01
	ALMOHADILLA EN FORMA DE CU¥A (CHICA). DE FORRO DE VINIL O TELA AHULADA LISA EN TONOS PASTEL, CON RELLENO DE ESPUMA DE POLIURETANO, DENSIDAD DE 24 KG/M3, LARGO: 23.0 +/- 0.5 CM, ANCHO: 20.0 +/- 0.5 CM, ALTURA: 5.0 +/- 0.5 CM. CEDULA 7. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	148
	377
	501
	0089
	00
	01
	ALMOHADILLA EN FORMA DE CU¥A (GRANDE). DE FORRO DE VINIL O TELA AHULADA LISA EN TONOS PASTEL, CON RELLENO DE ESPUMA DE POLIURETANO, DENSIDAD DE 24 KG/M3, LARGO: 23.0 +/- 0.5 CM, ANCHO: 20.0 +/- 0.5 CM, ALTURA: 8.0 +/- 0.5 CM. CEDULA 8. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	149
	377
	501
	0097
	00
	01
	ARO "ULA" "ULA". DIFERENTES COLORES, DE POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD, DIMENSIONES: DIAMETRO: 47.5 +/- 2.5 CM. LA UNION DEL ARO DEBERA SER SIN GRAPAS, CEDULA 12. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION
	PIEZA
	1
	PIEZA
	100

	150
	377
	501
	0238
	00
	01
	CABALLO DE BALANCIN. DIFERENTES COLORES, DE POLIESTIRENO Y POLIPROPILENO DE ALTO IMPACTO CON ABS. CON RESPALDO ALTO, BAJO CENTRO DE GRAVEDAD Y EMPU¥ADURAS. DIMENSIONES: 86.0 X 29.0 X 50.0 +/- 1.0 CM. CEDULA 56. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION .
	PIEZA
	1
	PIEZA
	2

	151
	377
	501
	0246
	00
	01
	CAJA REGISTRADORA. TECLAS CON SONIDO Y LUZ, CONTIENE CAJON QUE SE ABRE AL OPRIMIR ALGUNA TECLA, CONTIENE FICHAS QUE SE UTILIZAN COMO MONEDAS Y TARJETAS DE CREDITO EN PLASTICO QUE ACTIVA SONIDOS CON BILLETES. DIFERENTES COLORES, DE PLASTICO DE ALTA DENSIDAD. DIMENSIONES: LARGO: 20.0 +/- 1.0 CM, ANCHO: 20.0 +/- 1.0 CM, GROSOR: 25.0 +/- 1.0 CM. CEDULA 58. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	20

	152
	377
	501
	0386
	00
	01
	COCINA INTEGRAL. DE POLIPROPILENO Y POLIESTIRENO DE ALTO IMPACTO CON ABS. EN TONOS PASTEL, INCLUYE: ESTUFA CON 2 QUEMADORES Y PERILLAS MOVIBLES, HORNO CON PUERTA ABATIBLE, FREGADERO Y LLAVE MEZCLADORA MOVIBLE, CAMPANA, ALACENAS, BARRA PARA COMER, REFRIGERADOR Y HORNO DE MICROONDAS. DIMENSIONES: 103.0 X 95.0 X 51.0 +/- 10.0 CM. CEDULA 77. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	10

	153
	377
	501
	0543
	00
	01
	EQUIPO DE ASEO, MECHUDO, ESCOBA Y FRANELA. MANGOS DE MADERA, CEPILLO DE LA ESCOBA DE PLASTICO, MECHUDO DE HILOS DE ALGODON Y FRANELA DE ALGODON, LOS AMARRES DE LA ESCOBA Y MECHUDO NO DEBEN TENER FILOS CORTANTES O PUNTAS. DIFERENTES COLORES: CADA PIEZA DE UNO SOLO. LOS HILOS DEL MECHUDO AL NATURAL. CEPILLO DE LA ESCOBA DE DIFERENTE. JUEGO CON 3 PIEZAS. DIMENSIONES LARGO DE LOS MANGOS: 57.5 +/- 2.5 CM, DIAMETRO DE LOS MANGOS: 2.7 +/- 0.2 CM, LARGO DEL CEPILLO DE LA ESCOBA: 18.5 +/- 1.5 CM, LARGO DE LOS HILOS DEL MECHUDO: 22.0 +/- 2.0 CM, LARGO DE LA FRANELA: 30.0 X 40.0 +/- 1.0 CM. CEDULA 101. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	20

	154
	377
	501
	0659
	00
	01
	GUSANO. AROS DE POLIETILENO BAJA DENSIDAD, TELA DE ALGODON CON ESTAMPADOS: DIFERENTES FIGURAS, MOTIVOS INFANTILES O TELA DE LONA SIN ESTAMPADOS, DIFERENTES COLORES. DIMENSIONES DIAMETRO INTERIOR DE CADA ARO: 100.0 +/- 1.0 CM, ESPESOR DEL ARO: 2.5 +/- 0.5 CM, LARGO DEL GUSANO: 400.0 +/- 4.0 CM, (LARGO DEL GUSANO SIN INCLUIR EL DOBLADILLO). CEDULA 131. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	10

	155
	377
	501
	0675
	00
	01
	IMAN. DE MINERAL DE HIERRO, FIGURA DE HERRADURA. DIFERENTES COLORES. DIMENSIONES ALTURA: 14.0 +/- 1.0 CM. CEDULA 133. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	20

	156
	377
	501
	0709
	00
	01
	JUGUETE CHILLON. DIFERENTES FIGURAS DE UNA SOLA PIEZA. EN LA PARTE INFERIOR LLEVA UNA VALVULA QUE EMITE SONIDO, DE VINIL, DIFERENTES COLORES. DIMENSIONES: ALTURA: 14.0 +/- 1.0 CM. CEDULA 136. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	157
	377
	501
	0725
	00
	01
	JUGUETE RODANTE. MANGO: PLASTICO RIGIDO, CILINDRO: ACRILICO TRANSPARENTE, EL CILINDRO DEBE GIRAR AL SER EMPUJADO; EN EL INTERIOR DE ESTE QUE CONTENGA PELOTITAS DE PLASTICO MOVIBLES, DIFERENTES COLORES. DIMENSIONES CILINDRO: 22.0 X 14.0 +/- 1.0 CM, MANGO Y ASA: 58.0 +/- 1.0 CM DE ALTURA. CEDULA 138. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	158
	377
	501
	0758
	00
	01
	LAMINA (GRANDE). DE PAPEL PLASTIFICADO POR AMBOS LADOS, IMPRESION CON FIGURAS GRANDES CLARAS E INDELEBLES, DIFERENTES TEMAS. COLORES DIVERSOS. DIMENSIONES LARGO: 95.0 +/- 3.0 CM, ANCHO: 70.0 +/- 3.0 CM, ESPESOR: 3.0 +/- 0.1 CM. CEDULA 142. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	10

	159
	377
	501
	0766
	00
	01
	LAMINA (CHICA). DE PAPEL PLASTIFICADO POR AMBOS LADOS, IMPRESION CON FIGURAS GRANDES CLARAS E INDELEBLES, DIFERENTES TEMAS. COLORES DIVERSOS. DIMENSIONES LARGO: 43.0 +/- 3.0 CM, ANCHO: 28.0 +/- 3.0 CM, ESPESOR: 3.0 +/- 0.1 CM. CEDULA 143. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	25

	160
	377
	501
	0782
	00
	01
	LUPA. DE PLASTICO RIGIDO, DIFERENTES COLORES EN EL SOPORTE O MANGO, DIMENSIONES LARGO: 15.0 +/- 1.0 CM, DIAMETRO DEL LENTE: 5.0 +/- 0.5 CM. CEDULA 149. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	161
	377
	501
	0808
	00
	01
	MARACA INFANTIL DE GUAJE Y SEMILLAS. MANGO DE MADERA DE PINO, COLORES VARIOS, DIMENSIONES LARGO DEL MANGO: 12.0 +/- 1.0 CM, DIAMETRO: 5.0 +/- 0.5 CM. CEDULA 151. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PAR
	1
	PAR
	50

	162
	377
	501
	0881
	00
	01
	MESA MECANICA. CADA MESA DEBE CONTENER DIFERENTES HERRAMIENTAS COMO DESARMADOR, MARTILLO, LLAVE STILLSON, ETC.; TABLERO PARA ATORNILLAR O DESATORNILLAR, CLAVAR O DESCLAVAR ETC., Y ESPACIO PARA GUARDAR HERRAMIENTAS. DE POLIPROPILENO Y POLIESTIRENO DE ALTO IMPACTO CON ABS, COLORES DIVERSOS. DIMENSIONES LARGO: 58.6 +/- 1.0 CM, FRENTE: 38.0 +/- 1.0 CM, ALTURA: 30.5 +/- 1.0 CM. CEDULA 162. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	10

	163
	377
	501
	0956
	00
	01
	PANDERO INFANTIL. ARO DE MADERA DE PINO; PARCHE EN PIEL DE BECERRO O CARNAZA Y CUATRO RINTINTINES DE ALUMINIO O DE LATON. COLOR: CARACTERISTICOS DEL MATERIAL, DIMENSIONES DIAMETRO: 17.0 +/- 1.0 CM, ALTURA: 4.0 +/- 1.0 CM. CEDULA 174. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	30

	164
	377
	501
	1152
	00
	01
	PIANO INFANTIL. CAJA SONORA QUE PRODUZCA UNA OCTAVA COMPLETA DE TONOS CUERPO: POLIESTIRENO DE ALTA DENSIDAD Y ACRILONITILO BUTADINOESTILENO (ABS). TECLADO: DE PRESION MISMO MATERIAL. COLORES: CADA PIEZA CON DIVERSOS COLORES. DIMENSIONES LARGO: 41.0 +/- 1.0 CM. ANCHO: 25.0 +/- 1.0 CM. ALTURA: 17.0 +/- 1.0 CM. CEDULA 203. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	165
	377
	501
	1442
	00
	01
	TELEFONO CON TIMBRE. DE POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD, DIFERENTES COLORES. CON TIMBRE Y CABLE. DIMENSIONES LARGO: 18.0 +/- 1.0 CM, ANCHO: 13.0 +/- 1.0 CM, ALTURA: 11.0 +/- 1.0 CM. CEDULA 246. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	166
	377
	501
	1459
	00
	01
	TELEVISION MUSICAL. DE POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD, DIVERSOS COLORES. MANIJA MECANICA QUE ACTIVA EL RECORRIDO DE DIBUJOS ANIMADOS CON MUSICA, PANTALLA VISIBLE, JUEGO CON O SIN ASA. DIMENSIONES ANCHO: 28.0 +/- 1.0 CM, ALTURA: 22.0 +/- 1.0 CM, ESPESOR: 4.0 +/- 0.5 CM. CEDULA 247. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	167
	377
	501
	1491
	00
	00
	TRACTOR MONTABLE. VEHICULO INFANTIL SIMULANDO TRACTOR, DE ARRASTRE CON O SIN REMOLQUE Y CON TRES O CUATRO RUEDAS DE PLASTICO, NO TOXICO Y DESBARBADO. COLORES VARIADOS. VOLANTE MOVIL QUE CONTROLA LA DIRECCION DE LAS RUEDAS, CON O SIN CLAXON, SIN PEDALES.  PARA SOPORTAR MINIMO 15 KILOGRAMOS DE PESO. DIMENSIONES: LARGO 55.0 +/- 10.0 CM, ANCHO 30.0 +/- 5.0 CM, ALTO 45.0 +/- 5.0 CM.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	10

	168
	377
	501
	1525
	00
	01
	TRICICLO. DE ACERO CROMADO, MANUBRIO TUBULAR CROMADO TIPO TORO, CON MANGOS DE PLASTICO, LLANTAS DE HULE. RIN DE RAYOS METALICOS PEDALES Y ASIENTO DE PLASTICO INYECTADO DE ALTA RESISTENCIA, PLATAFORMA METALICA Y PINTURA HORNEADA. COLORES DIVERSOS. RODADA 10 X 18, LLANTAS ANCHAS. CEDULA 263. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	20

	169
	377
	501
	1541
	00
	01
	UTILES PARA BOLEAR ZAPATOS. COMPUESTO DE: CEPILLO BASE DE MADERA Y CERDAS ARTIFICIALES O DE CABALLO, CERA LIQUIDA PARA CALZADO, COLORES: CEPILLO: DIFERENTES, CERA LIQUIDA: NEUTRA. DIMENSIONES CEPILLO TAMA¥O INFANTIL, CERA LIQUIDA CONTENIDO NETO 175 ML. CEDULA 265. CAMPO DE APLICACION: PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	20

	170
	377
	502
	0039
	00
	01
	BANDA ELASTICA (THERA-BAND). DE HULE ELASTICO, CORRESPONDE A UN TIPO DE RESISTENCIA MUY SUAVE, COLOR PAJA. DIMENSIONES LARGO: 5.5 M, ANCHO: 15 CM. CEDULA 21. CAMPO DE APLICACION: PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	171
	377
	502
	0054
	00
	01
	BANDA ELASTICA (THERA-BAND). DE HULE ELASTICO, CORRESPONDE A UN TIPO DE RESISTENCIA SUAVE, COLOR AMARILLO. DIMENSIONES LARGO: 5.5 M, ANCHO: 15 CM. CEDULA 23. CAMPO DE APLICACION: PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	172
	377
	502
	0070
	00
	01
	BANDA ELASTICA (THERA-BAND). DE HULE ELASTICO, CORRESPONDE A UN TIPO DE RESISTENCIA MEDIA, COLOR ROJO. DIMENSIONES LARGO: 5.5 M, ANCHO: 15 CM. CEDULA 25. CAMPO DE APLICACION: PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	173
	377
	502
	0088
	00
	01
	BANDA ELASTICA (THERA-BAND). DE HULE ELASTICO, CORRESPONDE A UN TIPO DE RESISTENCIA MEDIA, COLOR ROJO. DIMENSIONES LARGO: 45 M, ANCHO: 15 CM. CEDULA 26. CAMPO DE APLICACION: PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	1

	174
	377
	502
	0096
	00
	01
	BANDA ELASTICA (THERA-BAND). DE HULE ELASTICO, CORRESPONDE A UN TIPO DE RESISTENCIA DURA, COLOR VERDE. DIMENSIONES LARGO: 5.5 M, ANCHO: 15 CM. CEDULA 27. CAMPO DE APLICACION: PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILTACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	175
	377
	502
	0104
	00
	01
	BANDA ELASTICA (THERA-BAND). DE HULE ELASTICO, CORRESPONDE A UN TIPO DE RESISTENCIA DURA, COLOR VERDE. DIMENSIONES LARGO: 45 M, ANCHO: 15 CM. CEDULA 28. CAMPO DE APLICACION: PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	176
	377
	502
	0112
	00
	01
	BANDA ELASTICA (THERA-BAND). DE HULE ELASTICO, CORRESPONDE A UN TIPO DE RESISTENCIA EXTRA DURA, COLOR AZUL. DIMENSIONES LARGO: 5.5 M, ANCHO: 15 CM. CEDULA 29. CAMPO DE APLICACION: PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	177
	377
	502
	0120
	00
	01
	BANDA ELASTICA (THERA-BAND). DE HULE ELASTICO, CORRESPONDE A UN TIPO DE RESISTENCIA EXTRA DURA, COLOR AZUL. DIMENSIONES LARGO: 45 M, ANCHO: 15 CM. CEDULA 30. CAMPO DE APLICACION: PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	178
	377
	502
	0138
	00
	01
	BANDA ELASTICA (THERA-BAND). DE HULE ELASTICO, CORRESPONDE A UN TIPO DE RESISTENCIA DURA ESPECIAL, COLOR NEGRO. DIMENSIONES LARGO: 5.5 M, ANCHO: 15 CM. CEDULA 31. CAMPO DE APLICACION: PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	179
	377
	502
	0153
	00
	01
	BANDA ELASTICA (THERA-BAND). DE HULE ELASTICO, CORRESPONDE A UN TIPO DE RESISTENCIA DURA SUPERIOR, COLOR PLATA. DIMENSIONES LARGO: 5.5 M, ANCHO: 15 CM. CEDULA 33. CAMPO DE APLICACION: PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	180
	377
	502
	0179
	00
	01
	BANDA ELASTICA (THERA-BAND). DE HULE ELASTICO, CORRESPONDE A UN TIPO DE RESISTENCIA MAXIMA, COLOR ORO. DIMENSIONES LARGO: 5.5 M, ANCHO: 15 CM. CEDULA 35. CAMPO DE APLICACION: PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	181
	377
	502
	0195
	00
	01
	BOTELLA CON TAPA DE PRESION (CHICA). ENVASE DE PLASTICO RIGIDO. DIFERENTES COLORES. DIMENSIONES: ALTURA: 17.0 +/- 1.0 CM. DIAMETRO TAPA: 3.5 +/- 0.5 CM. CEDULA 48. CAMPO DE APLICACION: PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	182
	377
	502
	0260
	00
	01
	ESTRELLA. DE PAPEL METALICO ENGOMADO, DIFERENTES COLORES, AL SOLICITAR ESPECIFICAR TAMA¥O. DIMENSIONES CHICA: 1.0 +/- 0.1CM, MEDIANA: 2.0 +/- 0.1 CM, GRANDE: 3.0 +/- 0.1 CM. CEDULA 110. CAMPO DE APLICACION: PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	BOLSA
	1
	PIEZA
	20

	183
	377
	502
	0278
	00
	01
	FRASCO CON TAPA DE PRESION (GRANDE). ENVASE DE PLASTICO RIGIDO, DIFERENTES COLORES. DIMENSIONES ALTURA: 16.0 +/- 1.0 CM, DIAMETRO TAPA: 9.0 +/- 0.5 CM. CEDULA 116. CAMPO DE APLICACION: PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	10

	184
	377
	502
	0286
	00
	01
	FRASCO CON TAPA DE PRESION (CHICO). ENVASE DE PLASTICO RIGIDO, DIFERENTES COLORES. DIMENSIONES ALTURA: 13.0 +/- 1.0 CM, DIAMETRO TAPA: 7.0 +/- 0.1 CM. CEDULA 117. CAMPO DE APLICACION: PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	10

	185
	377
	502
	0294
	00
	01
	FRASCO CON TAPA DE ROSCA (CHICO). ENVASE DE PLASTICO RIGIDO, DIFERENTES COLORES. DIMENSIONES ALTURA: 13.0 +/- 1.0 CM, DIAMETRO TAPA: 7.0 +/- 0.5 CM. CEDULA 118. CAMPO DE APLICACION: PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	10

	186
	377
	502
	0302
	00
	01
	FRASCO CON TAPA DE ROSCA (GRANDE). ENVASE DE PLASTICO RIGIDO, DIFERENTES COLORES. DIMENSIONES ALTURA: 16.0 +/- 1.0 CM, DIAMETRO TAPA: 9.0 +/- 0.5 CM. CEDULA 119. CAMPO DE APLICACION: PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	7

	187
	377
	502
	0336
	00
	01
	GUITARRA INFANTIL. CAJA, TAPA Y MASTIL EN MADERA DE PINO O SIMILAR: TRASTES Y MAQUINARIA EN METAL; MARIPOSAS DE PLASTICO Y PUENTE DE MADERA. COLOR: NATURAL DE MADERA, BARNIZADA. DIMENSIONES LARGO: 50.0 +/- 1.0 CM. CEDULA 130. CAMPO DE APLICACION: PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	5

	188
	377
	503
	0111
	00
	01
	BROCHITA. MANGO DE LAMINA Y CERDAS ARTIFICIALES, COLOR NATURAL, DIMENSIONES: LARGO DEL MANGO: 8.5 +/- 0.5 CM, LARGO DE LA CERDA: 2.0 +/- 0.5 CM, DIAMETRO: 0.8 +/- 0.2 CM. CEDULA 54. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION, PSICOLOGIA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	203

	189
	377
	503
	0152
	00
	01
	CARETA DIFERENTES FIGURAS. DE PAPEL MACHE, TAMA¥O INFANTIL, DIFERENTES COLORES, PINTADOS Y BARNIZADOS DE ACUERDO A LA FIGURA REPRESENTADA. AL SOLICITAR INDICAR FIGURA. CEDULA 63. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION, PSICOLOGIA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	50

	190
	377
	503
	0616
	00
	01
	PELOTA DEL NO. 8.5 DE POLIVINIL O VINIL, DIFERENTES COLORES. DIMENSIONES DIAMETRO: 25.5 +/- 0.5 CM. CEDULA 194. CAMPO DE APLICACION: GUARDERIAS, PRESTACIONES SOCIALES, MEDICINA FISICA Y REHABILITACION, PSICOLOGIA.
	PIEZA
	1
	PIEZA
	100

	191
	377
	503
	0665
	00
	00
	JUEGO DE TE. PIEZAS DE PLASTICO NO TOXICO, DESBARBADO, DE DIFERENTES COLORES. JUEGO MINIMO CON UNA TETERA CON ASA, CON O SIN TAPA; UNA AZUCARERA CON ASAS, TAPA Y CUCHARA; TAZA Y PLATO. DIMENSIONES: CADA PIEZA DIAMETRO 8.0 +/- 3.0 CM, ALTO 12.0 +/- 6.0 CM. CADA JUEGO MINIMO CON SEIS PIEZAS.
	JUEGO
	1
	JUEGO
	150



ANEXO NÚMERO 1 “A” (UNO “A”)
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.


1. VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN. 

La vigencia de la contratación del servicio será a partir de la firma del contrato al 31 de diciembre del 2025.

Los bienes serán entregados una vez emitido el contrato o más tardar 08 (ocho) días posteriores a la emisión de este, con aplicación de pena convencional a partir del vencimiento de estas y hasta 04 (cuatro) días después del vencimiento de la misma. En el lugar que se indica en el Anexo Número 1 (uno) “LUGAR Y HORARIO DE ENTREGA, se formaliza la recepción con la emisión del pedido en el sistema.


2. PLAZO DE ENTREGA DEL BIEN, INDICANDO EN SU CASO, EL PROGRAMA DE ENTREGAS QUE CORRESPONDA. 

Los bienes deberán ser entregados conforme al Anexo número 1 “B” (UNO “B”) “PROGRAMA DE ENTREGA” cumpliendo estrictamente con las especificaciones de fechas, previa solicitud de claves y cantidades que realice el Instituto a través del administrador del contrato, con aplicación de pena convencional a partir del vencimiento de la fecha establecida para la entrega y hasta 04 días después de su vencimiento, en el lugar que se indica en el Anexo número 17 (DIECISIETE), “LUGAR Y HORARIO DE ENTREGA”.

El Proveedor deberá entregar los bienes mediante Remisión Pedido, conforme al Anexo número 13 (TRECE) el cual será emitido por el proveedor para la entrega de los bienes en el lugar que se indica en el Anexo número 17 (DIECISIETE) “LUGAR Y HORARIO DE ENTREGA”.

El Proveedor deberá entregar la Remisión Pedido, conforme al Anexo número 13 (TRECE) en la que se indique la partida, clave, descripción de los bienes, cantidad, precio unitario e importe.

El proveedor deberá entregar los bienes perfectamente empacados, en condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y la humedad, debiendo garantizar la identificación y entrega individual y total de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje, sin merma de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno para "El Instituto".

El lugar de entrega de la muestra física de los bienes será en la Guardería Ordinaria 001 del IMSS en Oaxaca, ubicado en AV. Hidalgo 1404 y 1408, Col. Centro, Oaxaca. C.P. 68000.

El horario de recepción de los bienes será de 8:00 a 16:00 hrs de lunes a viernes, excluyendo los días festivos en los que el Instituto no labore.
El Instituto Mexicano del Seguro Social podrá efectuar pruebas sobre la calidad de los artículos, rechazando aquellos que no reúnan las especificaciones requeridas, independientemente de las pruebas que realice el IMSS, el proveedor deberá responder por los vicios ocultos que presenten los equipos, bienes y materiales entregados

La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el lugar de entrega, así como su acomodo en el área en la que se le indique dentro de la Guardería Ord. 001, serán a cargo y responsabilidad del proveedor, así como el aseguramiento de los bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el Instituto.

El área responsable de la recepción de los bienes será el Área de Administración y/o Dirección de la Guardería Ordinaria número 001.

El Proveedor deberá adherir a cada uno de los empaques primarios una etiqueta de personalización (tamaño por lo menos de ½ carta que identifique los bienes a entregar, la cual debe contener mínimo los siguientes datos: clave y descripción del bien completos, cantidad contenida en cada empaque, año y número de evento de contratación, número de contrato, nombre o denominación del proveedor, nombre o denominación del fabricante, domicilio completo del proveedor, teléfonos, plazo de garantía del bien y fecha de entrega. 

Todos los bienes deben ser entregados perfectamente empacados, con las envolturas originales del fabricante y en las condiciones de embalaje que los resguarde del polvo y humedad, garantizando que los bienes se encuentran en condiciones óptimas de uso y conserven su calidad. 

El área de recepción efectuará una verificación de los bienes, de acuerdo con las características contenidas en los documentos contrato y si los bienes no coinciden o presentan características técnicas diferentes, no serán recibidos, quedando esto bajo la más estricta responsabilidad del Proveedor.

En caso de que se detecte que los bienes a recibir no cumplen con lo establecido en el contrato, en cuanto a cantidad, empaques, buenas condiciones, origen de los bienes y cualquier otra condición establecida en el presente contrato no serán recibidas, quedando esto bajo la más estricta responsabilidad del Proveedor.

Mientras “El Proveedor” no cumpla con las condiciones de entrega establecidas, no se dará por recibidos y aceptados los bienes objeto del presente instrumento jurídico.

En caso de que El Instituto requiera la presencia del proveedor para tratar asuntos relacionados con el presente instrumento jurídico, El Proveedor se compromete a asistir a las instalaciones que ocupa el Almacén Delegacional en Oaxaca ubicado en el Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. C.P. 71230. En la fecha y hora en que le haya sido señalada, vía telefónica, oficio y/o correo electrónico.



3. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES AL PAGO

En todos los instrumentos jurídicos se establecerán penas convencionales por atraso en el cumplimiento de la obligación contractual, así como en su caso, deducciones por incumplimiento total, parcial o deficiente a cargo del proveedor, considerando lo siguiente:

a) El Administrador del Contrato será el responsable de determinar, calcular, registrar y validar en PREI Millenium, así como de aplicar y dar seguimiento a las penas convencionales y deducciones, según sea el caso, previstas en los contratos o pedidos, así como de notificarlas al proveedor para que éste realice el pago correspondiente.

El administrador del presente contrato será el encargado de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales; así como de vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Millenium, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos.

c) En cualquier caso, dicha pena no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato o pedido, o del 20% del monto de los bienes o servicios no prestados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado de la presentación de la garantía.

Cuando “EL PROVEEDOR” no reponga los bienes que “EL INSTITUTO” haya solicitado para su entrega nuevamente, una vez concluido el plazo señalado en la cláusula ____ del contrato, el administrador del contrato aplicara una pena convencional del 1 %. La aplicación de la pena podrá ser hasta un máximo de 10 días naturales, por el atraso en el cumplimiento de la obligación señalada.

d) La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:


Pca = %d (1) x npa x vspa.

Dónde:

%d= porcentaje determinado en la convocatoria de la licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en la entrega de bienes o en el inicio de la prestación del servicio o arrendamiento, considerando el rango señalado en el inciso “b”.

Pca= pena convencional aplicable.

npa = número de periodo de tiempo de atraso contabilizado según corresponda.

vbspa = valor de los bienes o servicios prestados con atraso, sin IVA..
“EL INSTITUTO” descontara las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en los párrafos anteriores, sobre los pagos que a este deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el periodo en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo de la entrega de los bienes.

Para autorizar el pago de los bienes, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas conforme lo dispuesto en el contrato. El administrador del contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento.


e) La aplicación de las penas convencionales y deductivas será por regla general de la siguiente manera:
	Núm.
	Descripción
	Rango

	1
	Bienes
	Del 0.2% al 1%

	2
	Servicios
	

	3
	Arrendamientos
	



Atendiendo a la naturaleza del bien, arrendamiento o servicio, el Área Requirente podrá determinar un rango mayor, previa justificación que obre en el expediente de contratación.

Las penas convencionales deben aplicarse bajo el principio de proporcionalidad, conforme al artículo 1844 del CCF, es decir, únicamente se aplicarán respecto del monto correspondiente a los bienes o servicios que no fueron entregados o prestados oportunamente. Las cuáles serán establecidas en la Convocatoria, Invitación a cuando menos Tres Personas o Solicitud de Información, previa propuesta del Área Requirente, como sigue:

a) La penalización se calculará a partir del período de tiempo en que concluye el plazo o fecha convenida para entregar los bienes o iniciar la prestación de los servicios, y hasta la hora o el día en que inició la prestación del servicio de forma extemporánea, siendo el monto máximo la garantía de cumplimiento del contrato.

b) En el caso de las deducciones, deberá determinarse en el contrato o pedido cual es o son los conceptos u obligaciones objeto de ésta, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma en que se debe calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en consideración preferentemente los siguientes elementos: 

El Instituto aplicará una pena convencional por cada día de atraso en el suministro de los bienes, por el equivalente del 2.5% al 10%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en los supuestos siguientes: 
1) Considerar la unidad de medida de los bienes, con objeto de cuantificar el monto de los bienes suministrados con atraso, (El importe máximo de sanción, no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del contrato).

2) Cuando “El Proveedor” no haya suministrado los bienes que le hayan sido requeridos dentro del plazo señalado considerando este plazo como entrega oportuna y un máximo de cuatro días con atraso.

3) La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, a partir del día siguiente en que se concluya el plazo de entrega de los bienes de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes suministrados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

a) El Proveedor a su vez autoriza a El Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a El Proveedor, conforme al formato del Anexo número 18 (DIECIOCHO) “Autorización de deducción”, de las presentes bases.


DEDUCTIVAS:

Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se aplicará deductiva en el siguiente caso:

a) Cuando El Proveedor no dé cumplimiento a la solicitud de canje o recolección de los bienes cuando estos no cumplan con requisitos de calidad, o con defectos o vicios ocultos, en el plazo señalado. 

b) En los casos en los que El Proveedor no realice el canje o la recolección de los bienes defectuosos y/o con vicios ocultos, conforme al párrafo anterior, El Instituto procederá a la disposición final de los mismos de acuerdo con lo establecido por la Ley General de Salud en el artículo 414 párrafo tercero.

c) En este caso, el importe de los bienes no recolectados cuyo pago se haya efectuado, se considerará como pago en exceso y el proveedor deberá reintegrar dichas cantidades, a más tardar 10 días naturales posteriores a la solicitud por parte del Instituto, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. 

d) Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha en que El Instituto haya realizado el pago de dichos bienes.

e) En el supuesto anterior, para el caso de los bienes, cuya disposición final sea la destrucción, El Proveedor cubrirá el importe de la destrucción, a más tardar 10 días naturales posteriores a la solicitud por parte del Instituto. De no cumplir con lo anterior se considerará como pago en exceso, y se procederá en los términos del párrafo anterior, tomando como base la fecha límite para el cálculo de los intereses el día siguiente a la fecha límite de pago.

f) El Instituto aplicará una deductiva del 10% del valor total de los bienes pendientes de canje o recolección. Esta deducción se calculará de la siguiente manera: Fecha de notificación para canje o recolección + 08 días hábiles. A partir del día 09 se aplicará una pena del 10% del valor total de los bienes pendientes de canje o recolección.

g) En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, arrendamientos o servicios, sí no se ha determinado, calculado y notificado al proveedor las penas convencionales aplicadas en términos de lo dispuesto en el contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium. 

h) La persona servidora pública designada como Administrador del Contrato, será el responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones. 

i) El importe máximo de las deducciones no podrá ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento.


4. PLAZO PARA NOTIFICAR AL PROVEEDOR.

Se deberá notificar al proveedor mediante correo electrónico o llamada telefónica, dentro del periodo de 3 días hábiles siguientes al momento en que se haya detectado el vicio o defecto, notificando a las personas y/o direcciones que EL PROVEEDOR determino como contactos oficiales.


5. PLAZO Y CONDICIONES DE CANJE O DEVOLUCIÓN DEL BIEN.

El Proveedor deberá recolectar y cambiar los bienes sujetos a canje, en un plazo que no excederá de ocho (08) días hábiles contados a partir de la fecha de su notificación; en caso que no se realice la recolección y canje de los bienes en el plazo señalado o considerando además los cuatro días con atraso y aplicación de la pena, se comunicará al área contratante para que conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  se proceda, en su caso, a la rescisión administrativa del contrato.

El Proveedor deberá responder, en cualquier caso, de los defectos y vicios ocultos de los bienes objeto del presente contrato.

También procederá la devolución del total de las existencias de los bienes al Proveedor, cuando con posterioridad a la entrega de lotes corregidos, se detecte el mismo defecto de lotes anteriores o estos no hayan sido canjeados, previo reintegro al Instituto por parte del Proveedor del importe correspondiente; además, El Proveedor se compromete a realizar la recolección de los bienes bajo esta condición.
Los gastos que se generen y las muestras necesarias para verificar la calidad de los bienes que se reciban por motivo del canje, correrán por cuenta del Proveedor.

El Proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o terceros.

El Instituto podrá dar disposición final de los bienes que no sean canjeados y/o recolectados y aplicará al Proveedor las sanciones correspondientes.


6. CADUCIDAD DE LOS BIENES. 

Con la entrega de los bienes, deberá entregar Carta Compromiso de canje por defectos de fabricación y/o vicios ocultos.


7. CENTROS DE SERVICIO (DOMICILIOS Y HORARIOS) Y REPORTE TÉCNICO. 

El Proveedor deberá proporcionar el domicilio, horario y nombre del personal que recibirá las notificaciones de requerimiento.


8. PERIODO DE GARANTÍA. 

El Proveedor que resulte adjudicado deberá responder, en cualquier caso, de los defectos y vicios ocultos de los bienes, objeto del presente contrato, tanto durante el tiempo de vigencia del contrato, como durante la vida útil del producto, debiendo canjear los bienes.


9. FORMA DE PAGO

El pago se realizará en los plazos normados por la Dirección de Finanzas, en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago”, sin que estos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores al que El Proveedor presente el original de la factura CFDI en versión 4.0 en el Departamento de Presupuestos Contabilidad y Trámite de Erogaciones sita en Calle Violetas No. 1007 Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oax., en un horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. Dicha factura deberá reunir los requisitos fiscales establecidos en la Ley de la materia y en la que se indiquen los bienes entregados, número de proveedor, número de contrato, número(s) de alta(s). El contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema PREI para el trámite de pago correspondiente.


10. MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES CONTRATADOS

El Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad al participante que resulte adjudicado.

El Área de Recepción revisará que los bienes se entreguen de conformidad con las condiciones requeridas en el Contrato/Pedido, en cuanto a cantidad, empaques, envases en buenas condiciones y origen de los bienes.

El Área de Recepción efectuará una verificación de los bienes, de acuerdo con las características contenidas en los documentos (Pedido y Certificado Analítico) y si los bienes no coinciden serán rechazados.

El Proveedor deberá entregar junto con los bienes el Pedido en el que se indique el número de lote, número de piezas y descripción de los bienes.

El Proveedor deberá entregar junto con los bienes el certificado de calidad en la cual indique la clave, lote y su fabricante. 

Los bienes deberán entregarse debidamente identificados con la clave institucional, empaque individual.

De no cumplir con las condiciones de entrega establecidas, El Instituto no dará por recibidos y aceptados los bienes.

                                                                                    

















                                                                                                               
ANEXO NÚMERO 1” B” (UNO “B”)
PROGRAMA DE ENTREGA


	HORARIO DE ENTREGA.
	PERSONA A CONTACTAR
	LUGAR DE ENTREGA
	ENTREGA
	FECHA 
	PORCENTAJE A ENTREGAR

	08:00 A 16:00 HRS. 
	  LIC. SARAI ANTONIO MENDEZ LIC HORACIO DE JESUS SANCHEZ GARCIA
	GUARDERÍA ORDINARIA 001
	PRIMER ENTREGA 
	DENTRO DE LOS 10 DÍAS POSTERIORES A LA PUBLICACIÓN DEL FALLO
	25%

	08:00 A 16:00 HRS. 
	  LIC. SARAI ANTONIO MENDEZ LIC HORACIO DE JESUS SANCHEZ GARCIA
	GUARDERÍA ORDINARIA 001
	SEGUNDA ENTREGA 
	21 DE ABRIL DE 2025
	25%

	08:00 A 16:00 HRS. 
	  LIC. SARAI ANTONIO MENDEZ LIC HORACIO DE JESUS SANCHEZ GARCIA
	GUARDERÍA ORDINARIA 001
	TERCERA ENTREGA
	19 DE MAYO DE 2025
	25%

	08:00 A 16:00 HRS. 
	  LIC. SARAI ANTONIO MENDEZ LIC HORACIO DE JESUS SANCHEZ GARCIA
	GUARDERÍA ORDINARIA 001
	CUARTA ENTREGA
	20 DE NOVIEMBRE DE 2025
	25%



ANEXO NÚMERO 2 (DOS)
MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA.

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL LICITANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL LICITANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

“EL LICITANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.


1.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

	EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1	“EL LICITANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.


2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).


1.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

1.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL____________.


3.1.2	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS


PRIMERA.-	OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

LICITANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).


SEGUNDA.-	REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 	DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL LICITANTE______ (LOS LICITANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL SERVICIO QUE SE PRESTE AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 	VIGENCIA.

“LAS PARTES“ CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, 


DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-	OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.



	“EL LICITANTE A”
	


	     “EL LICITANTE B”


	NOMBRE Y CARGO
DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL






ANEXO NÚMERO 3 (TRES)
DIVERSAS PROPOSICIONES LEGALES

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO.

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES, INCISO B) DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. ______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

· Que conozco el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las presente Invitación y sus anexos

· De no encontrarme en ninguno de los supuestos del artículo 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

· De no encontrarse sancionado como empresa o producto por la Secretaria de Salud.

· Que me abstendré de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto induzcan o alteren las evaluaciones de las cotizaciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.

· Que por conducto de mi representada no participan en el presente procedimiento personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaria de la Función pública, en los términos de la ley o de la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, tal como lo establece la fracción XXIV, del artículo 50 fracción IV de la Ley.

· En caso de resultar adjudicado, a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel Nacional o Internacional.

· Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana

· Que los bienes ofertados cumplen con lo solicitado en la presente invitación.

LUGAR Y FECHA

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL (PERSONA MORAL) / NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA.
ANEXO 4 (CUATRO)
ESTRATIFICACIÓN DE LA EMPRESA

(ELABORAR EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 
PRESENTE

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SUSCRIBE LAS OFERTAS), EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA/PERSONA FÍSICA (ESPECIFICAR EL NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FÌSICA QUE PARTICIPA), ME PERMITO INFORMAR LO SIGUIENTE:
CONFORME AL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN III, DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA EN EL QUE SE DEFINEN LAS MIPYME’S DE ACUERDO A LA SIGUIENTE:

	Estratificación 

	Tamaño
	Sector
	Rango de número de trabajadores
	Rango de monto de ventas anuales (mdp)
	Tope máximo combinado*

	Micro
	Todas
	Hasta 10
	Hasta $4
	4.6

	Pequeña
	Comercio
	Desde 11 hasta 30
	Desde $4.01 hasta $100
	93

	
	Industria y Servicios
	Desde 11 hasta 50
	Desde $4.01 hasta $100
	95

	Mediana
	Comercio
	Desde 31 hasta 100
	Desde $100.01 hasta $250
	235

	
	Servicios
	Desde 51 hasta 100
	
	

	
	Industria
	Desde 51 hasta 250
	Desde $100.01 hasta $250
	250

	*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%.

	
Tercero. El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje de la empresa = (Número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90%, el cual debe ser igual o menor al Tope Máximo Combinado de su categoría. 



DECLARO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CONFORME A LA TABLA ANTERIOR MI EMPRESA SE UBICA EN EL SECTOR DE (LA INDUSTRIA, EL COMERCIO, SERVICIOS) _____________, Y SE CLASIFICA COMO (MICRO, PEQUEÑA, o MEDIANA) _____________, EMPRESA POR CONTAR CON UN TOTAL DE ________ TRABAJADORES.



NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL (PERSONA MORAL) / NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA.


ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)
FORMATO. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.


XXXXXXXX., a __ de ___________ de 2025.


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO.


___(Nombre)  , en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Física o Moral)___, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA _______________ que contiene a su vez información de carácter Reservada y Confidencial con fundamento en los artículos 18 fracciones I y II, 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Descalificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.


Relación de documentos:

Ejemplos:

1. Acreditamiento, respecto de la cual es confidencial la parte que señala la relación de accionistas de la Sociedad.
2. Documentos expedidos por un tercero.


A T E N T A M E N T E


NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL (PERSONA MORAL) 
/ NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA.

                                                                               
ANEXO NÚMERO 6 (SEIS)
PROPOSICIÓN ECONÓMICA


NÚM. DE PROCEDIMIENTO. _____________________________   
FECHA: ________________________________________		FAB. (   ).	 DIST. (   ).	No. DE PREI IMSS: _____________________________
NOMBRE DEL PARTICIPANTE: ____________________________________________________	DOMICILIO: ______________________________________________________________________
TEL.: _____________________________	FAX: __________________________	R. F. C.:___________________________	CORREO ELECTRONICO: ________________________________
ESTRATIFICACIÓN MIPYME: 			
MICRO (      )			PEQUEÑA (      ) 				MEDIANA (     )


	partida
	Gpo
	Gen
	Esp
	Dif
	Var
	Descripción
	Unidad de_Medida
	Cant_pres
	T_pres
	Cantidad
	PAIS DE ORIGEN
	MARCA
	P.U.
	IMPORTE
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	TOTAL
	 




El precio unitario debe ser sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, si en el caso de que el bien no cause este impuesto, deberá especificarlo.

EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.


NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL (PERSONA MORAL) / 
NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA.

ANEXO NÚMERO 7 (SIETE)
ACREDITACIÓN DEL LICITANTE

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública Internacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la licitación __________________________.
	Registro Federal de Contribuyentes: _______________        Numero de Proveedor IMSS: ____________

Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:
Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento.
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.


	Nombre del apoderado o representante:

Datos el documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-
Escritura pública número:                                           Fecha:
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:



Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

(Lugar y fecha)

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
(PERSONA MORAL) / NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA.
ANEXO NÚMERO 8 (OCHO)
MODELO DE CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES

Contrato ________ (indicar en su caso, si se trata de un contrato abierto anual o  plurianual, de no ser así, suprimir el espacio) de adquisición de __________________ que celebran por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el C.________________, en su carácter de _____________________ y, por la otra ______________, en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el C. _______________, en su carácter de __________________, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

D E C L A R A C I O N E S

I.	“EL INSTITUTO”, declara a través de su representante legal que:	

I.1.	Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social.

I.2.	Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social.

I.3.	Su representante, el C.______________________, en su carácter de _____________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil número _____.

NOTA: (En tratándose de contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social (según la reforma del 16/01/09), y a lo previsto en las Políticas, Bases y Lineamientos (PBL), y a los Oficios Circular números 095217614000/95 del 11 de febrero de 2009 y 09 52 17 61 4000/0216 del 23 de abril de 2009, de la Dirección Jurídica, la representación legal corresponde al C. Director General del Instituto o a los servidores públicos facultados de conformidad al Reglamento Interior del Instituto Mexicano Social Social, debiendo insertar, en sustitución del párrafo que antecede, el texto siguiente:)

A) Para firma del C. Director General:

Su representante acredita su personalidad con el testimonio de la escritura pública número _____ de fecha __ de ____ de ____, pasada ante la fe del Lic. _____________, Notario Público ____ de la Ciudad de _______, inscrita en el 


Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ______ en el folio mercantil número ______, de fecha ____, con las facultades que le confiere el artículo 268, fracción III, de la Ley del Seguro Social y 66, fracciones I y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F de la invocada Ley, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

B) En tratándose de servidores públicos facultados conforme al Reglamento Interior del IMSS:

Su representante, el C.___________________, en su carácter de ___________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil número _____ de fecha ______, con las facultades que le confiere el artículo ___, fracción ___, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

I.4.	Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la adquisición de _____________________ (describir en términos generales los bienes objeto de la compra).

I.5.	Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal número __________, de conformidad con el dictamen de disponibilidad presupuestal número __________, mismo que se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo ___ (___).

NOTA: (Se deberá insertar el texto siguiente, en tratándose de aquellos contratos que sean suscritos en un ejercicio presupuestario anterior al del inicio de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, segundo párrafo de la LAASSP):

Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo del presente instrumento jurídico, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

NOTA: (En tratándose de aquellos contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, se deberá insertar el texto siguiente):




NOTA: (En este supuesto, se deberán desglosar los importes a ejercer en cada ejercicio).

Los compromisos excedentes no cubiertos durante el presente ejercicio, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

I.6.	El presente contrato fue adjudicado a “EL PROVEEDOR” mediante el procedimiento de Licitación Pública Nacional _______________, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos  26 fracción I, 26 Bis, fracción III, (en caso de la participación de testigos sociales deberá incluirse el artículo 26 Ter), 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 39, (en caso de que se adjudique por contrato abierto, se deberá incluir el artículo 47 de la Ley) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 39, 42, 46 y 48  de su Reglamento.

[bookmark: _DV_M30][bookmark: _DV_M32]I.7.	Con fecha __ de _____ de ____, la _____________ (indicar la denominación de la unidad administrativa contratante), emitió el__________ (anotar el documento o acto en el que consta la adjudicación y su fecha de emisión) del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede.

I.8 	Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y  107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente contrato.

I.9.	De conformidad con lo previsto en el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la  Convocatoria  y el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria.

I.10.	Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en ______________ (indicar el domicilio de la unidad administrativa contratante, señalando calle, número, colonia, código postal y ciudad).


II.	“EL PROVEEDOR” declara que: 

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona  moral, se empleará el texto siguiente:)

II.1.	Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública (Póliza) número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario (Corredor) Público _____  número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, bajo el folio mercantil número _____, de fecha ______.” 


II.2.	Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C._______, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número ________, del __ de ________ de _____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número ___, de la ciudad de __________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

II.3.	De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en ___________________ (precisar las actividades del proveedor para la venta de bienes, conforme al acta constitutiva de la sociedad mercantil).

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona física, se empleará el siguiente texto, en sustitución a las Declaraciones II.1, II.2 y II.3, en la inteligencia de que se deberá ajustar la numeración)

II.4.	Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a___________, con capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato.”

II.5.	La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número _________. Asimismo, cuenta con Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” número _____________ (este último requisito es opcional).

II.6.	Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de que el importe del contrato sea superior al límite impuesto por la S.H.C.P., en la miscelánea fiscal del ejercicio correspondiente ($300,000.00), deberá insertarse la siguiente declaración:)

II.7.	Cuenta con el acuse de recepción de la solicitud de opinión ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción I, de la Regla I.2.1.15 de la Segunda Resolución Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato y se adjunta como Anexo ___ (___).

II.8.	Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente contrato.

II.9.	Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en _____________. (indicar el domicilio legal, señalando calle, número, colonia, código postal y ciudad).

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a adquirir de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a suministrar los bienes cuyas características, especificaciones y cantidades se describen en el Anexo ___ (___). (en este anexo, se deben detallar los bienes a adquirir, cantidad, especificaciones técnicas, marcas, etc)

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y máximo de bienes a adquirir se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a adquirir de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a suministrar los bienes cuyas características, especificaciones y cantidades se describen en el Anexo ___ (___). (en este anexo, se deben detallar los bienes a adquirir, cantidad mínima y máxima, especificaciones técnicas, marcas, etc), en el que se identifica la cantidad mínima de bienes como compromiso de adquisición y la cantidad máxima de bienes susceptibles de adquisición.”

SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a cubrir a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los bienes objeto del presente instrumento jurídico, la cantidad total de $________________ (_______________) (indicar el precio total a pagar con número y letra), más el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo ____ (___).

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y un máximo de bienes a adquirir se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por los bienes objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $__________ (_________________) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $_________ (_________________) más I.V.A., de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo ____ (___).”

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 
[bookmark: _DV_M76][bookmark: _DV_M77][bookmark: _DV_M79][bookmark: _DV_M80][bookmark: _DV_M81][bookmark: _DV_M82][bookmark: _DV_M83][bookmark: _DV_M84][bookmark: _DV_M87]
NOTA: Conforme a lo previsto en los artículos 44 de la Ley y 80 de su Reglamento, cuando se requiera pactar incrementos o decrementos en los precios, se deberá establecer la fórmula o mecanismo de ajuste, así como el valor o factor de cada uno de sus componentes.

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la Cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega  por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos:

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique los bienes entregados, número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dichos bienes, número de alta, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO” dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los bienes suministrados, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en ________, (el área contratante deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su domicilio y horarios de atención), indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a“EL PROVEEDOR”.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR”que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de 
factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

NOTA: (En caso de que por las características de la contratación se requiera del otorgamiento de un anticipo, el área contratante deberá sustituir el texto de la Cláusula que antecede, por el que se cita a continuación): 

“TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” otorgará un anticipo del ___% (_______) (este porcentaje no podrá exceder del 50% del monto total del contrato sin considerar el IVA) del importe total del presente contrato, estipulado en la Cláusula que antecede, equivalente a la cantidad de $__________ (_____________), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), supeditado a que “EL PROVEEDOR” entregue la garantía correspondiente a dicho concepto.

El anticipo deberá amortizarse proporcionalmente en cada uno de los pagos, conforme a lo establecido en el artículo 81, fracción V del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El importe de $_________ (__________), equivalente al __% (_______) restante, será pagado por “EL INSTITUTO” en moneda nacional, de acuerdo con el calendario de suministro de los bienes, contenido en el Anexo ___ , dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos: 

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique los bienes entregados, número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dichos bienes, número de alta, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO” dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los bienes suministrados, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en ________, (el área contratante deberá indicar las unidades administrativas responsables del trámite de pago, así como su domicilio y horarios de atención), indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

Asimismo, “EL INSTITUTO” podrá aceptar de “EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo, que éstas se apliquen por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B, de la Ley del Seguro Social.

“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.”


CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.- “EL PROVEEDOR” se compromete a suministrar a “EL INSTITUTO” los bienes que se mencionan en la Cláusula Primera del presente instrumento jurídico, dentro de los plazos señalados en el calendario de entregas, en los horarios y en los lugares de destino final que se indican en el Anexo ___ (____).

“EL PROVEEDOR” a la entrega de los bienes, deberán presentar únicamente para efectos informativos y estadísticos, un escrito mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad, el nombre de la empresa fabricante y el resultado del cálculo del porcentaje de contenido nacional de los bienes entregados.
“EL PROVEEDOR” podrá entregar los bienes antes del vencimiento del plazo establecido para tal efecto, previa conformidad de “EL INSTITUTO”. 

“NOTA: (En tratándose de contratos abiertos, en términos de lo previsto en el artículo 85 del Reglamento de la Ley atendiendo a la naturaleza y a las características de los bienes, se establecerá la cantidad o presupuesto mínimo y máximo que podrá requerirse en cada orden de reposición con cargo al contrato.”

“EL PROVEEDOR” se compromete a realizar el primer suministro parcial de los bienes, el día _____ de ______ de 200__. Las siguientes entregas deberán realizarse dentro de los quince días naturales posteriores a la emisión de la orden de reposición correspondiente.

Las Órdenes de Reposición que genere “EL INSTITUTO”, serán hechas del conocimiento de “EL PROVEEDOR”, vía Internet, a través de la dirección electrónica (http://sai.imss.gob.mx). Adicionalmente, “EL INSTITUTO” notificará las referidas órdenes, a través de correo electrónico, servicio de mensajería especializada, correo certificado o fax, debiendo “EL PROVEEDOR” entregar 

el acuse de recibo respectivo, por la misma vía, en___________________,(señalar calle, número, colonia, delegación o municipio, código postal y entidad federativa, teléfono, fax, así como dirección de correo electrónico), dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de dicha notificación.”

Los gastos de transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el anden del lugar de entrega, así como el aseguramiento de los mismos, serán a cargo de “EL PROVEEDOR”, hasta que éstos sean recibidos de conformidad por “EL INSTITUTO”.

Durante la recepción de los bienes por parte de “EL INSTITUTO”, éstos serán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen conforme a la descripción del Catálogo de Artículos de “EL INSTITUTO”, así como con las condiciones requeridas, considerando cantidad, empaques y envases en buen estado.

Asimismo, se verificará que el Código de Barras que ostenten los bienes a entregar corresponda a los empaques primarios y/o secundarios (CODIGOS UPC-A, UPC-E, EAN-13, o EAN-A8), así como los correspondientes a sus empaques colectivos (CODIGO DUN-14), de acuerdo a las normas internacionales de codificación, los que no deberán modificarse durante la vigencia de este contrato. 

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por recibidos y aceptados los bienes objeto de este instrumento jurídico.

Los medicamentos genéricos podrán ser entregados en la presentación de empaque del sector salud o en la presentación comercial, con sello o sobreimpresión con la clave del Sector Salud.

Los bienes terapéuticos que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones, presentaciones y demás características que se indican en el Anexo __ (____) (se indicará el mismo número de anexo mencionado en la Cláusula Primera), y que corresponde a la descripción del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud.

NOTA: (En tratándose de claves correspondientes a hemoderivados, se insertará adicionalmente, el párrafo siguiente, el cual no aplica para Material de Curación).

“EL PROVEEDOR”, deberá proporcionar por cada uno de los lotes a entregar el oficio de liberación del lote correspondiente emitido por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS).

“EL PROVEEDOR”, deberá entregar junto con los bienes: la remisión en la que se indique el número de lote, fecha de caducidad, número de piezas y descripción de los bienes; orden de reposición; en su caso, copia del programa de entregas; además informe analítico del lote a entregar, emitido por el laboratorio de control de calidad del fabricante.

En caso de entregar bienes con una caducidad mínima de hasta 9 (nueve) meses, “EL PROVEEDOR” deberá presentar carta compromiso, en la cual se obligue a canjear sin costo alguno para “EL INSTITUTO”, aquellos bienes que no sean consumidos por éste, dentro de su vida útil, identificando en dicha carta, la(s) clave(s), con su descripción, fabricante y número de lote.

NOTA: (El requisitio que se menciona a continuación, aplica para Material de Curación).

Para los bienes que no tengan fecha de caducidad impresa en la etiqueta, el período de garantía será de cinco años a partir de la fecha de fabricación, por lo cual “EL PROVEEDOR” debe proporcionar el sistema de lotificación del fabricante.

QUINTA.- CANJE DE LOS BIENES.- “EL INSTITUTO” dentro de los 3 días hábiles siguientes en que se haya percatado del vicio oculto o problema de calidad, solicitará directamente a “EL PROVEEDOR” el canje de los bienes.

“EL PROVEEDOR” deberá reponer los bienes sujetos a canje, en un plazo que no excederá de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de su notificación. Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuenta de “EL PROVEEDOR”.

Los lotes de los bienes terapéuticos que se entreguen a “EL INSTITUTO” por motivo de canje, serán aceptados con el dictamen de un Tercero Autorizado por la Secretaría de Salud, en el que se constate que cumple con las especificaciones técnicas. En casos justificados por el área médica o requirente, se podrán recibir por canje los lotes de bienes con el informe analítico del laboratorio de control de calidad del fabricante, mediante el cual se constate de igual forma, que se cumple con las especificaciones técnicas.

“EL PROVEEDOR” deberá además verificar si otros lotes de estos bienes previamente entregados, presentan el defecto de calidad inicialmente detectado, de ser así deberá reponerlos por lotes ya corregidos.

“EL INSTITUTO” procederá a la devolución del total de las existencias de los bienes entregados por “EL PROVEEDOR”, informando a la COFEPRIS y a las áreas médicas y de adquisiciones de la Delegación y UMAE de que se trate, en los casos que a continuación se detallan:

· Cuando con posterioridad a la entrega de lotes corregidos, se detecte el mismo defecto de lotes anteriores y éstos no hayan sido repuestos.
· Cuando un bien pueda producir condiciones peligrosas o inseguras para las personas que lo utilicen.

Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuenta de “EL PROVEEDOR”, previa notificación de “EL INSTITUTO”.

“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros.

SEXTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del __ de ______ al __ de ______ de ____.

SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de este Contrato. 

“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Tercera, del presente instrumento jurídico.

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, o bien por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOVENA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo de los bienes objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia.

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia.

DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes adquiridos viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de 


“EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “EL INSTITUTO”, las garantías que se enumeran a continuación:

a) GARANTÍA DE LOS BIENES: “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, a más tardar el día de la firma del presente contrato, escrito en papel membreteado de éste, firmado por su representante legal, por el que se garantice que el período de caducidad de los bienes, no podrá ser menor a 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de entrega de los bienes.

No obstante lo anterior, “EL PROVEEDOR” podrá entregar bienes con una caducidad mínima de hasta 9 (nueve) meses, siempre y cuando entregue una carta compromiso, en la cual se obligue a canjear dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al que sea requerido el canje, sin costo alguno para “EL INSTITUTO”, aquellos bienes que no sean consumidos, por éste, dentro de su vida útil; en el contenido de dicha carta, se deberá indicar la(s) clave(s), con su descripción, fabricante y número de lote.

b) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (en tratándose de contratos abiertos, deberá señalarse que el porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato).

(En tratándose de contratos plurianuales, la garantía de cumplimiento de contrato deberá ser por el 10% del monto total (o máximo si fuese contrato abierto) a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto que se ejercerá  en el mismo, la cual deberá presentarse a más tardar dentro de los primeros 10 días naturales del ejercicio que corresponda.)

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en ___________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” en forma inmediata, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato.

De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hara efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

NOTA: (En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este contrato en los términos que anteceden o bien, mediante cheque certificado, debiéndose insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10 % (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “EL INSTITUTO”, para lo cual, se deberá seguir el procedimiento siguiente:

a) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

b) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en __________ (señalar el área de tesorería y/o su equivalente en los órganos de operación administrativa desconcentrada).

c) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de la entrega de los bienes objeto del presente instrumento.

NOTA: (En caso de que se hubiese pactado el otorgamiento de anticipo al proveedor, se deberá insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE ANTICIPO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, previo al otorgamiento del anticipo estipulado en la Cláusula _________, una póliza de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 100% (cien por ciento) del importe otorgado por concepto de anticipo, incluyendo el I.V.A.”
“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en __________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de anticipo, será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR”, siempre que se haya amortizado la totalidad del anticipo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81, fracción V, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes:

a)	Se rescinda administrativamente este contrato. 

b)	Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en los bienes suministrados, en comparación con los ofertados.

c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, establecido en la Cláusula DÉCIMA PRIMERA inciso b).

d)	Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.


DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES ADJUDICADOS.- “EL INSTITUTO” aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la entrega de los bienes, por el equivalente al 2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, en cada uno de los supuestos siguientes:

a)	Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue los bienes que le hayan sido requeridos, dentro de los quince días naturales posteriores a la fecha de emisión de la orden de reposición correspondiente. En este supuesto la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como entrega con atraso;
b)	Cuando “EL PROVEEDOR” no reponga dentro del plazo señalado en el segundo párrafo de la Cláusula Quinta del presente contrato, los bienes que “EL INSTITUTO” haya solicitado para su canje.

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los bienes entregados con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la orden de reposición o concepto. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de “EL INSTITUTO”.

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por 


causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

En estos casos “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes:

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

3. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y sus anexos.

4. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya entregado bienes con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

5. En caso de que “EL PROVEEDOR” no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, de acuerdo a lo estipulado en el presente contrato.

6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.

7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.

8. En caso de que durante la vigencia del contrato la renovación del Registro Sanitario no resulte favorable por la autoridad sanitaria; o bien se reciba comunicado por parte de la Comisión Federal contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), en el sentido de que “EL PROVEEDOR” ha sido sancionado o se le ha revocado el Registro Sanitario correspondiente.”

9. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de existir otros supuestos de rescisión, por la naturaleza de los bienes a contratar, se deberán incorporar en la presente cláusula, después del numeral que antecede).


DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL INSTITUTO” no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico.

En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto de los bienes entregados por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” entrega los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar con los bienes y aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 52 y 91 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito convenio modificatorio,  al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato.

Anexo __ (__) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria”
Anexo __ (__) “Características Técnicas, Alcances y Especificaciones”
Anexo __ (__) “Calendario o Programa de Entregas y Lugares de Destino Final”
Anexo __ (__) “Proposición Económica”
Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato”
Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Anticipo”
Anexo __ (__) “Acuse de recibo a la solicitud de opinión formulada al SAT, en términos del artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.

NOTA: (En esta Cláusula, se deberán indicar los anexos que de acuerdo al caso específico sean necesarios.por lo que el listado que se muestra es enunciativo más no limitativo)

VIGÉSIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la convocatoria a la licitación pública, y sus bases (esto último en caso de que la adjudicación se haya realizado por licitación pública o invitación a cuando menos tres personas), así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de ___________________, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por ______ (número de ejemplares en original que serán suscritos), en la Ciudad de ________ (lugar donde se firmará el contrato), el día __ de _____ del año ____.


	“EL INSTITUTO”
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL



(Nombre completo y cargo del representante del Instituto conforme a lo indicado en el proemio)
	“EL PROVEEDOR”
(NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA)



(Nombre completo y cargo del representante del proveedor conforme a lo indicado en el proemio)

	
	

	


ADMINISTRA ESTE CONTRATO


	POR EL ÁREA REQUIRENTE 



(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa requirente de los bienes)
	POR EL ÁREA USUARIA



(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa usuaria de los bienes)



NOTA: (Cuando exista coincidencia entre el área usuaria y la requirente, se deberá señalar únicamente un espacio de firmas para el servidor público encargado de la administración del contrato)

Las firmas que anteceden, forman parte del contrato (señalar si se trata de un contrato plurianual abierto) de adquisición de bienes terapéuticos, celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y (nombre, denominación o razón social del proveedor), de fecha ___ de _________ de ___, por un importe mínimo de (indicar con número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato) y un monto máximo de (indicar con número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato).


NOTA: El presente de modelo de contrato puede ser modificado atendiendo a las condiciones de contratación visibles en la presente convocatoria.





















ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE)
FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DELEGACIÓN OAXACA, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHO PROVEEDOR CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVÍA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVÍA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  279 Y/O 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO








ANEXO NÚMERO 10 (DIEZ)
ENTREGA DE MUESTRAS FÍSICAS




PROCEDIMIENTO No.____________________
Instituto Mexicano del Seguro Social

P r e s e n t e 

__________ ___________ en mi carácter de representante legal de la_________________________________                               (Persona Física o Moral), hago entrega de las muestras físicas de los bienes en que deseo participar, aclarando que  los datos aquí asentados son ciertos y han sido verificados por el que suscribe.

	Partida No.
	Descripción Corta.
	Unidad de Presentación.
	Marca.
	Fabricante y País de Origen del Producto.
	Cantidad

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	







NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL (PERSONA MORAL) / NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA.








ANEXO NÚMERO 11 (ONCE)
FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA 5 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES.



____ de __________________ de ________
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA
DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO.
PRESENTE

Me refiero al procedimiento de ___________________ Número ________________en el que mi representada, la empresa ____________________participa a través de la presente proposición.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto por las Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, la totalidad de los bienes que oferto en dicha proposición y suministraré, bajo la partida(s) ________________, será(n) producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos y contará(n) con un porcentaje de contenido nacional de cuando menos el 65% o ___________ como caso de excepción reconocido en la Regla 11 o 12 de las citadas reglas.

De igual forma manifiesto bajo protesta de decir verdad,  que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en este sentido, me comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la información documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha información por tres años a partir de la entrega de los bienes a la convocante. 


A T E N T A M E N TE


NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL (PERSONA MORAL) / NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA.
 

	
[image: ]
	[image: ]

	CONVOCATORIA PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR013-N-17-2025. PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO PARA LA GUARDERÍA ORDINARIA 001, OAXACA PARA EL EJERCICIO 2025.


[bookmark: _Hlk119068234]


Página 71 de 99

[image: ]
ANEXO NÚMERO 12 (DOCE)
DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES

	PROPOSICIÓN TÉCNICA.



PROCEDIMIENTO  No.  N°. _____________________________			
FECHA: ___________________________________________________________	FAB. (    ).	 DIST. (    ).		No. DE PREI IMSS: _________________________________________
NOMBRE DEL LICITANTE: ____________________________________________________	DOMICILIO: ________________________________________________________________________
TEL.: _____________________________	FAX: __________________________	R. F. C.:___________________________	CORREO ELECTRÓNICO: (de la empresa participante)::
ESTRATIFICACIÓN: 		MICRO (      )		PEQUEÑA (      ) 				MEDIANA (     )				GRANDE (        

	No. de partida
	Clave SAI
	Descripción 
	Unidad de medida 
	Cantidad de la Presentación
	Tipo de Presentación
	Marca
	Modelo
	Nacionalidad o país de origen
	Fabricante
	Cantidad 

	
	Gpo
	Gen
	Esp
	Dif
	Var
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




NOMBRE:							CARGO:							FIRMA:


_____________________________________________			_________________________________________			_____________________________

ANEXO NÚMERO 13 (TRECE)
FORMATO DE REMISIÓN PEDIDO

	
	




	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	DELEGACIÓN ESTATAL OAXACA                                                                                                       JEFATURA DE SALUD EN EL TRABAJO, PRESTACIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES                                                DEPARTAMENTO DE GUARDERÍAS   GUARDERÍA ORDINARIA 001                                                     REMISIÓN PEDIDO                                                                                                                                  
	
	No.

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	FECHA

	
	
	
	
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	DATOS DEL PROVEEEDOR:
	
	
	
	
	
	

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	LUGAR DE ENTREGA
	 
	 

	
	
	GUARDERIA ORDINARIA 001                                      AV. HIDALGO 1404 Y 1408 COL. CENTRO, C. P.  68000 

	
	

	
	MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

	
	
	
	
	
	

	PARTIDA
	CLAVE
	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	 
	SUMA
	 

	
	IVA
	 

	
	TOTAL
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DESTINO FINAL:  GUARDERÍA ORDINARIA 001
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DATOS COMPLEMENTARIOS
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CLASIFICACION PRESUPUESTAL 
	
	
	
	
	

	NO. DE PROVEEDOR
	CLAVE PRESUPUESTAL DE GUARDERÍA
	
	CTA.
	PARTIDA PRESUPUESTAL
	
	
	
	
	

	 
	 
	 
	216301 320200 
	
	 
	0618-MATERIAL DIDACTICO PARA GUARDERIA 
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


ANEXO NÚMERO 14 (CATORCE)
[bookmark: _Hlk133940370]CARTA DE ACEPTACIÓN DE LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS


LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR013-N-17-2025. PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO PARA LA GUARDERÍA ORDINARIA 001, OAXACA PARA EL EJERCICIO 2025.

Oaxaca de Juárez Oax, a __ de _______ de 2025.


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA EN OAXACA
COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
PRESENTE.


Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional Número LA-50-GYR-050GYR013-N-17-2025, en el que mi representada, la empresa ___________________, y/o persona física _____________ con actividad empresarial, participa a través de la presente proposición.

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que, aceptamos a que en caso de que los archivos electrónicos presentados en la plataforma denominado COMPRANET para presentar las proposiciones y/o demás información no puedan abrirse por contener algún virus informático o por cualquier causa ajena a la convocante, se tendrá como NO presentada.



A T E N T A M E N TE

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL (PERSONA MORAL) / NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA.





ANEXO NÚMERO 15 (QUINCE)
“FORMATO PARA SEÑALAR EL DOMICILIO LEGAL Y DIRECCIÓN ELECTRÓNICA (CORREO ELECTRÓNICO) PARA OÍR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACTO JURÍDICO”.

	MEMBRETE O LOGOTIPO DEL PROVEEDOR


FECHA________________

Instituto Mexicano del Seguro Social.
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada en Oaxaca 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Presente.

Con relación a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR013-N-17-2025. PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO PARA LA GUARDERÍA ORDINARIA 001, OAXACA PARA EL EJERCICIO 2025. DE ESTE ÓRGANO DE OPERACIÓN DESCONCENTRADA OAXACA, el C._______________________ Representante legal de la empresa _____________ Señalo como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en:

Calle: _____________, Número: ____________, Col. ____________, Municipio o Delegación: _____________, Código Postal: __________, Estado: ____________________. Teléfono fijo: __________. Teléfono Celular: _______________. Fax: _______Correo (s) electrónico (s): _________________.

Asimismo, relaciono el nombre (s) del personal encargado de la recepción y confirmación de los requerimientos: 

ACEPTANDO A RECIBIR TODA CLASE DE DOCUMENTOS Y/O NOTIFICACIONES, INCLUSO LAS DE CARÁCTER PERSONAL MEDIANTE EL CORREO MANIFESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN II, DEL CAPITULO SEXTO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; DEBIENDO MANIFESTAR POR ESCRITO A “EL INSTITUTO” CUALQUIER CAMBIO DE DOMICILIO.


A T E N T A M E N TE

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL (PERSONA MORAL) / NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA.




ANEXO NÚMERO 16 (DIECISÉIS)
ACREDITACIONES DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.


Documentos que el participante deberá presentar:


ADJUNTAR EN ARCHIVO ELECTRÓNICO INDEPENDIENTE:

· ANEXAR EN ARCHIVO INDIVIDUAL EL ACTA CONSTITUTIVA (PERSONA MORAL)

· ANEXAR EN ARCHIVO INDIVIDUAL ACTA DE NACIMIENTO E IDENTIFICACIÓN OFICIAL Y CURP (PERSONA FÍSICA)

· OPINIONES POSITIVAS IMSS, INFONAVIT Y SAT.



____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
(PERSONA MORAL) / NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA.













ANEXO NÚMERO 17 (DIECISIETE)
LUGAR Y HORARIO DE ENTREGA.



	
	HORARIO DE ENTREGA.
	PERSONA A CONTACTAR
	LUGAR DE ENTREGA
	DOMICILIO
	TELÉFONO
	CORREO ELECTRÓNICO

	08:00 A 16:00 HRS. 
	LIC. SARAI ANTONIO MENDEZ
	GUARDERÍA ORDINARIA 001
	AV. HIDALGO 1404 Y 1408, COL. CENTRO, OAXACA, OAX; C.P. 68000
	951 164 2938
	sarai.antonio@imss.gob.mx

	08:00 A 16:00 HRS. 
	LIC. HORACIO DE JESÚS SÁNCHEZ GARCÍA
	GUARDERÍA ORDINARIA 001
	AV. HIDALGO 1404 Y 1408, COL. CENTRO, OAXACA, OAX; C.P. 68000
	951 190 1592
	horacio.sanchezga@imss.gob.mx


























ANEXO NÚMERO 18 (DIECIOCHO) 
AUTORIZACIÓN DE DEDUCCIÓN.

	MEMBRETE DE LA EMPRESA



Fecha: __________________________.
Licitación No. _____________________.
ADQUISICIÓN DE MATERIAL DIDÁCTICO PARA LA GUARDERÍA ORDINARIA 001, OAXACA PARA EL EJERCICIO 2025.
PRESENTE:
C.________________ Representante legal de la empresa_______________________ manifiesto lo siguiente:
Autorizo al Instituto Mexicano del Seguro Social a que, en caso de que mi representada no diera cumplimiento por causas injustificadas y atribuibles a mi empresa con la realización del servicio contratado, en tiempo y forma conforme a la solicitud del área usuaria, o prestar el servicio de manera deficiente o incorrecta a tomar las siguientes acciones: 
“EL INSTITUTO” puede realizar los servicios solicitados con un tercero, y mi representada se hará cargo del pago directo al tercero que se le hayan contratado los servicios y en caso de no cubrir el pago en el tiempo otorgado por el tercero también autorizo a “EL INSTITUTO” a que dicho importe me sea deducido de las facturas que mi representada presente para cobro de servicios que si hayan sido realizados.

____________________________________________
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
(PERSONA MORAL) / NOMBRE Y FIRMA DE LA PERSONA FÍSICA.
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